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Publicamos este sexto número de la revista APUNTES DE EL PONDERAL en el que 
reunimos diez trabajos que nos permiten seguir ampliando el conocimiento so-
bre Hoyo de Manzanares. Lo hacemos pasando de la habitual publicación prima-
veral de estos Apuntes a la nueva programación en los meses otoñales.  ¶ En es-
tos tiempos en los que priman la inmediatez, la prisa y la productividad, pararse 
un momento a observar la realidad que nos rodea, pasear entre las piedras del 
campo hoyense o entre las piedras   de sus tradicionales casas, preguntar a los 

que aún se acuerdan de otras formas de 
vida, bucear entre archivos y documentos, 
para luego reflexionar y poner en orden 
todo lo visto, se torna una actividad un 
tanto subversiva. Si además los frutos de 
todo ello se plasman por escrito para com-
partir lo descubierto con otros ojos y oídos 
curiosos, se tinta de generosidad a la pe-
queña fisura sobre los imperantes valores 
que mercantilizan nuestro tiempo. ¶ Este 

número está dedicado a todas las personas que deciden destinar parte de su 
tiempo a actividades que revierten en el conocimiento común, en este caso, so-
bre Hoyo. Por ello, nada mejor que abrir el número con un homenaje a tres vo-
ces a los legatarios de la transmisión oral, reflexionando primero con Lucía Vi-
llaescusa sobre el papel de la tradición oral en el estudio de la historia; dejando 
paso al emotivo agradecimiento de Gonzalo de Luis a todas las personas que han 
contribuido a la conservación de la historia cotidiana de nuestro pueblo; para 
acabar con un cariñoso reconocimiento a la figura de Felipe ’̀el Churrero’   de la 
mano de Julia Alonso. ¶ La importancia de la escritura en sus distintas vertientes 
queda de manifiesto en esta edición de los Apuntes, pareciendo acaso un argu-
mentario a favor de esa recogida por escrito de datos, anécdotas o impresiones 
personales. La propia figura de los escribanos queda retratada por Gloria Tena 
en este número, permitiéndonos conocer este antiguo oficio, sus formas de acce-
so al cargo y sus funciones, así como la relación de los escribanos que ejercieron 
su cargo en Hoyo de Manzanares entre el siglo XVII hasta mediados del siglo XIX 
y los documentos que nos legaron. ¶ La recopilación de datos censales y fiscales 
sobre “todas las personas que tuvieran haciendas y efectos en la Villa de Hoyo de 
Manzanares” quedó recogido en el Informe Baldeabero, realizado a mediados 
del siglo XVIII durante el reinado de Fernando VI, en el marco del catastro impul-
sado por el marqués de Ensenada, permitiéndonos contar con una instantánea 
de la vida hoyense hace más de ciento cincuenta años, aportada aquí por Eulogio 
Blasco, ‘Logín’. ¶ El incalculable valor de la recogida de datos, en este caso ecoló-
gicos, llevados a cabo por José González, ‘Pepe Grillo’, queda de manifiesto en su 
artículo sobre mariposas en Hoyo de Manzanares, al mostrarnos la sistemática 
metodología que sigue a la hora de registrar, en sus innumerables paseos, la pre-
sencia de distintas especies de lepidópteros diurnos en nuestro municipio, un 
ejemplo de cómo se realiza la “ciencia ciudadana”.  ¶ Los documentos epistolares 
o cartas también han actuado a lo largo de los tiempos como fuentes históricas, 
con contenido mucho más personal e informal. Tal es el caso de la corresponden-
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cia que durante toda su vida mantuvo Francisco de Goya con su amigo de la in-
fancia Martín Zapater, que nos permite aproximarnos a la persona detrás del 
pintor. En lo que a nosotros respecta, la mención de Goya a la jornada de caza 
que realizó en “la sierra que está a siete leguas de Madrid” (distancia a la que se 
encuentra Hoyo de la capital), sirve de pretexto a Juan Manuel Blanco y Juan Ma-
nuel  Hortelano para realizar un recorrido por nuestra sierra y sus recursos cine-
géticos, y para imaginar al artista pintando detalles de nuestro entorno. ¶ Tam-
bién con una faceta artística que ya hemos comentado en otro número de estos 
Apuntes de El Ponderal, el político Antonio Maura se inspiró en los paisajes de la 
Sierra de Guadarrama, incluidos los hoyenses. Su bisnieto Alfonso Pérez-Maura, 
recorre las zonas cercanas al Serrejón que marcaron al varias veces presidente 
del Consejo de Ministros, plasmando además   el impacto que en la personalidad 
de Maura tenían los encuentros con la naturaleza, que le llevaban a captar la 
esencia de las cosas y encontrar “la serenidad de espíritu”. ¶ En el otro extremo 
de la balanza tenemos los vestigios del pasado que nos llegan sin textos que nos 
los expliquen, entrando entonces en juego la aplicación de distintos métodos pa-
ra intentar llegar a la interpretación más plausible. En el caso del yacimiento ar-
queológico de La Cabilda, el método de excavación y documentación arqueológi-
ca   ha permitido a Ángel Morillo, Rosalía M. Durán y Jesús Salas reconstruir cier-
tos aspectos hasta ahora desconocidos de esta aldea, como la fabricación de dis-
tintos tipos de estructuras hidráulicas o la perduración del poblamiento en el 
periodo emiral. ¶ En el caso de los petroglifos -grabados hechos en roca- docu-
mentados por Alfonso Pozuelo en el término municipal de Hoyo de Manzanares, 
los hay que aparecen recogidos en fuentes escritas, lo que nos facilita conocer su 
significado, relacionado en muchos casos con la demarcación de límites adminis-
trativos entre poblaciones vecinas. Sin embargo, la interpretación del uso y el 
significado de un conjunto de petroglifos inédito descrito en este trabajo y locali-
zado en la finca de Las Viñas resulta más complicada, si bien se engloba dentro 
de lo que se conoce como “rocas sacras”. ¶ Justamente para evitar perder más 
información sobre las construcciones tradicionales en piedra seca, Lucas Martí 
nos presenta parte de la investigación en curso que está realizando sobre este 
tipo de edificaciones, para lo que se sirve tanto de planos antiguos y fotografías, 
como de entrevistas y visitas a las casas tradicionales hoyenses que aún hoy que-
dan en pie. Este proyecto se completa con la realización de cursos y talleres so-
bre esta técnica constructiva que antaño fue la predominante en el pueblo, bus-
cando fomentar el conocimiento y valoración de la misma. ¶ La recopilación de 
información sobre un tema para compartirla y divulgarla al público general es la 
máxima que sigue cualquier museo. Este es también el caso del Museo de la Aca-
demia de Ingenieros cuyo director, Manuel Díez, nos realiza prácticamente una 
visita guiada al mismo, paseándonos por las salas del museo y destacando sus 
piezas más llamativas, como es el caso de una máquina enigma de los años 30 del 
siglo pasado.  ¶ No quisiéramos cerrar este número sin una mención especial al 
trabajo de maquetación llevado a cabo por Antonio Tenorio, a las fotografías de 
la portada y contraportada de Ernesto Hidalgo y al trabajo de los revisores que 
han participado en esta edición de la revista.  

EDITORIAL  LUCÍA VILLAESCUSA 
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E STE ES EL CUARTO AÑO en el que 
incluimos un artículo-

homenaje en estos Apuntes de El Pon-
deral, con el objetivo de dar visibilidad 
y mostrar nuestro reconocimiento a 
otras personas o colectivos que han 
sido partícipes del estudio y la divulga-
ción de nuestra historia. Comenzamos 
en 2020 con el homenaje a la revista 
“La Voz de Hoyo”, pionera en la tarea 
de contar las cosas de Hoyo a los pro-
pios hoyenses; continuamos en 2021 
honrando la figura de Alberto Clavero, 
que tanto ha hecho por la recopilación 
de los acontecimientos acaecidos en 
Hoyo de Manzanares; y seguimos en 
2022 con las emotivas palabras sobre 
Charo Gómez, nuestra socia de honor, 
y desenterradora de pasados. Todos 
ellos han participado activamente en 
el proceso de búsqueda, recopilación y 
plasmación por escrito de datos sobre 
nuestra historia, palabra esta, historia, 
que nombra a la vez a la ciencia y al 
propio objeto de estudio de la misma. 
Se refiere, por un lado, a los sucesos 
acontecidos a un individuo o a una 

sociedad, y por otro, a la ciencia que 
estudia y expone, a través de un méto-
do, esos mismos hechos del pasado. 
Imposible que existiera la primera sin 
la segunda, sin los sucesos mismos, sin 
las vidas vividas, y menos aún sin sus 
protagonistas, sin los sujetos de la his-
toria. Por ello, esta vez no podíamos 
dejar de homenajear a quienes hacen 
la historia, a quienes la viven, la retie-
nen y nos la legan.  

Podría pensarse, ingenuamente, que 
la historia es objetiva, que los aconte-
cimientos suceden y su registro ecuá-
nime constituye una verdad reprodu-
cible.  Sin embargo, la ciencia de la 
historia, se ha topado con el problema 
de la objetividad y la veracidad de sus 
fuentes, con el que ha intentado lidiar 
de distintas maneras según el paradig-
ma reinante en cada momento. Así, 
pese a que ya los primeros historiado-
res, como Heródoto o Tucídides, intro-
dujeron testimonios orales a la hora 
de narrar las guerras médicas uno y 
las del Peloponeso el otro, a partir del 
siglo XIX esta práctica cayó en desuso, 
considerándose este tipo de fuentes 
demasiado subjetivas, pasando enton-

lucia.villaescusa.fernandez@gmail.com
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ces a depositar una excesiva confianza 
en la supuesta objetividad de la pala-
bra escrita. Como si la escritura impu-
siese un halo de veracidad a su conte-
nido, limpiando de cualquier impure-
za propia de los fallos de la memoria 
los acontecimientos por ella recogidos.  

A mediados del siglo XX, estos su-
puestos comenzaron a cuestionarse a 
la vez que el propio objeto de la histo-
ria empezó a ampliarse. Ya no solo 
contaba la historia de los “grandes 
hombres”, los grandes protagonistas 
de la historia, sino que comenzó a dar-
se voz a otros grupos, colectivos, muje-
res, distintas clases sociales y realida-
des tradicionalmente invisibilizadas, 
mucho más representativa de la com-
plejidad social e histórica. Este tipo de 
manifestaciones no solía quedar reco-
gida en archivos ni documentos oficia-
les, por lo que el recurso a la oralidad 
se mostró idóneo.  

Las críticas que se le hacen al uso de 
fuentes orales para el estudio de la his-
toria están relacionadas principalmen-
te con la falta de objetividad y los fa-
llos de la memoria, así como la falta de 
representatividad de una persona o 
colectivo para cuestiones más genera-
les (MARIEZKURRENA ITURMENDI, 2014). 
Aquí es donde entra el papel del entre-

vistador o historiador, al que corres-
ponde tratar los datos obtenidos y con-
textualizarlos correctamente hasta 
convertirlos en historia. Sin embargo, 
más allá de las limitaciones que pueda 
tener la historia oral, es innegable su 
valor como fuente histórica, cuyas par-
ticularidades la dotan de característi-
cas únicas que enriquecen el discurso 
histórico, permitiendo incluir la sensi-
bilidad y la conciencia del presente, 
que se perderían si la historia se escri-
biese un siglo después (BARELA ET AL., 
2009).  

Escuchar y recopilar las historias de 
nuestros mayores, principales 
“portadores de la memoria”, evitará la 
pérdida de esos testimonios de quienes 
vivieron la historia de Hoyo, más im-
portante aún en estos momentos en los 
que los cambios socio-económicos han 
transformado enormemente las for-
mas de vida de los hoyenses. Desde 
aquí queremos agradecer a todos esos 
portadores de memoria, esas personas 
que han sido - y son- entes activos en 
la historia del pueblo y están siendo 
agentes activos en la recuperación de 
la misma al concedernos entrevistas, 
compartir anécdotas, recuerdos y foto-
grafías con todos nosotros. Sin sujetos 
atentos, conscientes de su entorno, de 
las costumbres y de los paisajes, de los 
cambios y las transformaciones, no 
existiría esa transmisión oral que per-
mite a las sociedades construir su pa-
sado y conformar su identidad.  

Ж Ж Ж 
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T ODO EL QUE ESCRIBE SOBRE EL 
PASADO está en deuda con 

quien le precedió en la tarea. Nadie 
parte de cero. Parece que no hay nada 
nuevo bajo el sol y, sin embargo, todo 
está por hacer. Así avanza el conoci-
miento.  

Los miembros de la Asociación Cultu-
ral El Ponderal, en nuestro compromi-
so con la defensa y divulgación del pa-
trimonio cultural y natural, somos ple-
namente conscientes de que estamos 
en deuda constate con los distintos ve-
neros de información de los que nos 
surtimos.  

Así, en nuestras normas de publica-
ción, pedimos la mención correcta so-
bre fuentes y bibliografía y las citas 
precisas a lo largo del texto. No sólo es 
por cumplir con claves homogéneas de 
edición científica con la pretensión de 
sustentar lo escrito, sino que incorpo-
ramos en ese proceder un reconoci-
miento implícito a otros autores.  

Mención especial requieren los anó-
nimos amanuenses del pasado, o los 
escribanos que firmaban pero de los 
que no conocemos su biografía. Aque-
llos que recogieron datos y saberes 
quizás con el vano deseo de que caye-
sen en el futuro en manos de alguien 

que apreciase su trabajo más allá de la 
inmediatez burocrática que lo provo-
có. Por eso, a modo de saludo intempo-
ral, de gesto de gratitud, mostramos 
una loa silenciosa y cómplice con el 
escribiente desconocido de tiempos 
pretéritos que hacía lo mismo que no-
sotros tratamos de hacer. Les tomamos 
el testigo y nos reconocemos como co-
legas. 

Mención especial requieren los bi-
bliotecarios y los archiveros que traba-
jan en un silencio constante, bajo un 
buscado anonimato, exentos de vana-
gloria, ausentes de los créditos, ajenos 
a los fastos de las presentaciones, la 
crítica o la prensa. Por eso, aquí recor-
damos a Carmen Merino, quien prime-
ro reorganizó sabiamente nuestro ar-
chivo histórico municipal y nos hizo 
ver su importancia. Hoy, nuestra com-
pañera Pilar García desempeña esta 
labor con un esmero filatélico y profi-
láctico, siendo, además, una conspicua 
autora. Su fuente es su querido archi-
vo y los recuerdos de sus vecinos.    

Mención, también, a los colaborado-
res accidentales, los que pueden no 
tener especial función en el quehacer 
del investigador, pero al que animan, 
auxilian y proveen, a veces, de la clave 
sobre la que se basa un trabajo. Por 
eso es habitual encontrar en muchos 

 gdeluis@deluisabogados.com 

HOMENAJE A LOS LEGATARIOS DE LA TRANSMISIÓN ORAL  
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de nuestros trabajos, además de citas 
precisas, el agradecimiento final que 
cada autor hace a quien le ayudó, sean 
familiares, amigos, compañeros, bi-
bliotecarios, archiveros o informantes. 

Y sobre estos últimos versa nuestro 
homenaje.  

La historia no es lo que ha pasado, es 
lo que ha quedado reflejado en fuentes 
escritas, arqueológicas u orales. Con-
forme avanza la ciencia, se va tejiendo 
una inmensa red de información, y 
todas las fuentes terminan siendo do-
cumentadas, recogidas en soportes 
que se pueden conservar, que pueden 
ser objeto de ulteriores consultas. 
Mientras no se destruyan, existen infi-
nidad de fuentes escritas y arqueológi-
cas escondidas pero pendientes de ser 
descubiertas y estudiadas. Es cierto 
que pueden desaparecer por falta de 
atención, pero ahí están, en un estante, 
en un paraje, dispuestas para ser que-
ridas por tiempo indefinido. Pero la 
transmisión oral, es distinta. Si no se 
atiende a tiempo, muere con cada in-
formante. 

Lo que mejor califica la era digital no 
son los cambios que implica, sino el 
brevísimo tiempo en que estos se suce-
den. Por ejemplo, los usos y costum-
bres del ámbito rural han permaneci-
do inalterables durante siglos, y las 
variaciones que podría haber entre la 
sociedad que vivió un trans-
tatarabuelo a la que vivió el nieto le-
jano en el margen de cien años, en mu-
chos aspectos eran mínimas, sus vidas 

eran similares y, desde luego, homogé-
neas. El Hoyo de Manzanares de 1850 
era muy semejante al de 1950. Sin em-
bargo, en las últimas décadas, la dife-
rencia de la vida de un abuelo a la del 
nieto, es abismal, irreconocible una en 
la otra. Todo el saber del primero, acu-
mulado tanto por su experiencia como 
ser depositario de la tradición de sus 
mayores en una constante repetición 
de rutinas, se ve interrumpido ante 
una nueva generación que en nada 
coincide con sus antecesores, ni por 
hábitos ni por mentalidad. De repente, 
todo quedan en un vacío, sin heredero 
los recuerdos, las costumbres sin nue-
vos actores, y los saberes populares sin 
alumnos.  

La solución no es que las vidas nue-
vas repitan las vidas de antaño, no ha-
bría entonces evolución posible, pero 
sí cabe mantener un hilo emocional 
con los mayores, sea por respeto o ca-
riño, conservando costumbres posibles 
y compatibles, escuchando lo que an-
tes eran enseñanzas necesarias y aho-
ra sólo vínculos sentimentales del re-
cuerdo. Es posible y necesario dar voz 
a los más ancianos, a los más vetera-
nos de la tribu, y pasar el cedazo de la 
modernidad evitando la soberbia ideo-
lógica para conservar saberes incólu-
mes. Conviene, mientras, por ejemplo, 
guisar lentamente las mismas recetas. 
En el sabor hay saber y es una forma 
gratísima de mantener el pasado.  

Y si bien todo esto se puede, se debe 
hacer con los familiares y vecinos más 

HOMENAJE A LOS LEGATARIOS DE LA TRANSMISIÓN ORAL  GONZALO DE LUIS 
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cercanos, como un necesario ejercicio 
de transmisión de la sabiduría privada 
y casera, para los amantes de la histo-
ria, para los que nos hemos compro-
metido con salvar el legado volátil de 
los mayores, es un mecanismo impres-
cindible. Queremos escuchar, tenemos 
que preguntar, necesitamos las voces 
antes de que callen, porque sabemos 
que después, si nadie las recoge, sólo 
habrá silencio, y será tanto como si 
quemásemos un legajo viejísimo como 
fuente escrita de la historia o si destro-
zásemos una ruina. Si custodiamos el 
archivo histórico municipal con arma-
rios ignífugos; si protegemos nuestra 
joya arqueológica de La Cabilda, con 
más razón, debemos escuchar y trans-
cribir hasta la más banal de las anéc-
dotas.  

Gran parte de los trabajos que desde 
el Ponderal promovemos o publicamos 
devienen del testimonio de nuestros 
mayores. Sin ellos no es posible escri-
bir la historia pequeña y cotidiana, la 
más popular, la esencial que nos hace 
distintos al pueblo vecino. 

Mencionar nombres implica también 
olvidarse de muchos protagonistas, 
pero no podemos dejar de hacerlo. Ro-
gamos nos disculpen de posibles omi-
siones. Es este un homenaje coral a 
todos los paisanos que han transmiti-
do su saber, pero también un homena-
je concreto, con nombres, apellidos y 
apodos, porque han sido autores de la 
transmisión del legado colectivo, y los 
derechos morales de autor son sagra-

dos, tanto por lo legal como por hones-
ta justicia.  

El ‘Tío Machaco’, Mariano Fernán-
dez, al margen de escribir en la revista 
La Voz de Hoyo, allá por los años 80, 
fue un conspicuo e insistente orador 
entre sus convecinos hasta ganarse un 
apodo tan descriptivo como burlón. 
Ahora valoramos con agradecimiento 
y humildad que gracias a su perseve-
rancia tantos datos y hechos se trans-
mitiesen.  

El propio Alberto Clavero Roda, nues-
tro primer historiador, solísimo estu-
dió los legajos y solísimo preguntaba a 
unos y otros. Fue el primero que lo 
hizo, provocando suspicacias, pero 
también generosas reacciones. Así, 
todavía llegó a entrevistar a los testi-
gos y protagonistas de los complejos 
años 30.  

Son muchas las páginas que hemos 
escrito con el valiosísimo testimonio 
de los más longevos: así, con el de los 
alcaldes Armando Marcos y Francisco 
Martínez Blasco, ‘el Negro’, reconstrui-
mos el transito del Hoyo rural al Hoyo 
peri-urbano y el nacimiento de las 
grandes urbanizaciones; o con los re-
cuerdos de Victorina Rosado Chantal 
la vida montaraz de los peones cami-
neros; o con lo vivido por la propia 
Victorina, o Pedro Alarcón ‘el Mayor’ o 
el inefable Felipe Moreno Colmenare-
jo, ‘el Churrero’, supimos sobre el ma-
ná que llegó con el cine. Y por el testi-
monio de doña Celestina Regil Iza su-
pimos cómo era la finca de la Berzosa 
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antes de construirse la urbanización 
homónima; y de ella misma y de Victo-
rina Rosado o José Ávila, escuchába-
mos, con cierta predisposición a lo le-
gendario, los relatos sobre el maquis 
por nuestra sierra. Y codificamos el 
legendario juego del chito con la ayu-
da de Pedro Alarcón, el Mozo, de David 
García, de Florentino, de Hipólito Gar-
cía, y de Pablo y Armando Colmenare-
jo. Y recogimos el testimonio sobre la 
resurrección de la Caldereta con la 
palabra de doña Matilde Manzano, de 
‘Toli’, Antolín Yago, de Francisco Mar-
tínez, ‘el Negro’, claro, de Manolo Pan-

tín, de Roberto Lemos, de Antonio 
Martínez ‘Tanque’, y también de Felipe 
Moreno, y de Ignacio Contreras, y de 
Juan Manuel Santos Irañeta, y, como 
no, del depositario de la receta y here-
dero de guisanderos mayores, Luis 
Miguel Sanz Ribagorza. Y en el afán de 
determinar la historia, no sólo nos fija-
mos en los hechos más trascendenta-
les, los definitorios que marcaron la 
evolución del pueblo y sus hábitos co-
lectivos, sino también en la historia 
ínfima, la pequeña, la cotidiana, la 
muy propia, la de los negocios que 
marcaron carácter y escenario, y de 

En la fotografía, algunos de los informantes citados en el artículo en una de las reuniones que 

cada mes convoca el proyecto de la Wiki Hoyo  para recoger información e iniciativas. 
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las rutinas y obviedades vitales, para 
lo cual contamos con los recuerdos de 
Nicolasa Contreras Martín, de Lorenzo 
Baelo Blasco, de Antolín Yago Barrera, 
de Victorina y Antonia Rosado Chantal, 
de Juan Manuel Santos, de Rosario, de 
los Calderón, de Matilde Matanzo, de 
Benedicta García Rodríguez, de Rufina 
Chamorro Pérez, de Hipólito García 
García, de José García Blasco, de Aca-
cia López Concha, de Francisco Martí-
nez Blasco, de Ignacio Contreras, de 
Felipe Moreno, de Pepe, ‘el Grillo’, con 
los que recuperamos la imagen bulli-
ciosa y parlanchina del lavadero; y los 
bailes en la pista Calderón o del Sal-
mantino, por donde flotaba el eros se-
rrano; y la vida social en el hotel Via-
dero, el Hotel Mercedes, el Hostal la 
Berzosa, El Chaqueta, el Bar Nuevo, la 
taberna de la Peña, la pensión la Paca 
y la de Victorina; y recordar lo que se 
comía y cómo se comía; lo que se culti-
vaba y recogía; y los hábitos para cu-
brir los apuros, recobrados ahora con 
honestísima dignidad; y cómo se cele-
braba la vida con el día de la tortilla, la 
algarabía de los quintos al calor de su 
chocolate, y el correr los toros en una 
suerte de exhibición de fuerza y corte-
jo; y el respeto que imponían los sana-
torios antituberculosos y la erudición 
sanitaria; y adelantos tan aparente-
mente anecdóticos como sublimes e 
imprescindibles como fue la instala-
ción del reloj de la torre del Ayunta-
miento, la llegada de la luz, las aguas y 
el teléfono; y la ciencia innata y empí-

rica de Manolita, la matrona y practi-
cante.   

Todo tiene un nombre, y como la his-
toria de la Villa no se arma sólo por los 
hechos y acontecimientos, sino tam-
bién, y sobre todo, por sus habitantes, 
lugares, parajes y caminos,  nos propu-
simos recuperar y censar todos los 
nombres que pudiésemos, y así, reca-
pitulamos los apodos, esa suerte de 
bautizo civil espontáneo y sarcástico 
que se impone en paralelo al de la pila; 
y censamos los topónimos y potamóni-
mos de los lugares, los hitos, los para-
jes, los caminos, y los cauces, porque 
antes eran importantísimos para la 
ordenación de la actividad en el mon-
te, y los supimos adornar con las anéc-
dotas que su recuerdo provocaba, y 
logramos ubicar y censar las lindes, los 
colmenares tradicionales, las ermitas 
de Santa Ana, la Santísima Trinidad y 
la de San Sebastián, y los misteriosos 
petroglifos, y las marcas que, a lo largo 
de los siglos, se grabaron en roca para 
establecer los límites jurisdiccionales, 
y para ello fue imprescindible mucho 
andar por el campo y la memoria y el 
humor de Felipe Moreno, de Ignacio 
Contreras, de Eulogio Blasco, ‘Logín’, 
Antonio Santos Píriz, ‘Ñitos’, de Leonor 
Arenas, de Francisco González Varas, 
de Francisco Muñoz Martín, de Gui-
llermo Sánchez Escapa, de María To-
rres Matilla, de Ruth González Laguna, 
de Gonzalo Alarcón, de Manuel Pérez 
o Florentino Vélez.  

Cerramos las menciones con una 
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muy concreta, con la semblanza del 
hermano Juan Santos Adalid, ‘Juanín’, 
el último rutinero, un cuco fetén y cas-
tizo, sensible a todo lo que tenga que 
ver con la historia y costumbres de su 
pueblo, al que todos conocen, y que, 
honesto y generoso, con todos departe 
y a todos presenta. ‘Juanín’ no es de los 
ancianos, pero sabe del valor del re-
cuerdo honesto. Y es que, aunque reco-
jamos escrita, insistentemente, la his-
toria oral, en tiempos venideros nace-
rán nuevos recuerdos de lo que hoy 
vivimos. La historia oral siempre exis-
tirá mientras haya juanines, felipes, 
ignacios, pepes, victorinas, logines, 
etc..  

A todas estas personas, como antes 
dijimos, les consideramos autores por 
su labor de informantes. Los investiga-
dores que nos hemos nutrido de sus 

testimonios, sólo hemos sido meros 
transcriptores. Pero un paso más die-
ron algunos de ellos, y así, Eulogio 
Blasco, ‘Logín’, o Pepe González, ‘el 
Grillo’, son ya autores canónicos de 
pluma y firma en la revista Apuntes de 
El Ponderal. Nada más grato que am-
pliar la voz y la letra para escuchar y 
leer. 

Y esta relación de nombres y datos 
sólo puede ser tan desordenada como 
cariñosa, porque nuestros informantes 
pasaban a lo largo de largas conversa-
ciones de uno a otro recuerdo; y, con-
trastando amenidades de unos y otros, 
comprobábamos contradicciones en 
los mismos, incluso errores, pero el 
puzle se completaba, seguimos com-
pletándolo, en un relato verosímil, que 
no es sino la historia oral y moral de 
Hoyo de Manzanares.  

‘Juanín’ -a la izquierda-  con su familia, durante la ceremonia en la que se distinguió a  a su pa-
dre como Hermano Mayor Honorífico de la Hermandad de Hoyo de Manzanares (9/9/2022.)  

Cosasdehoyo 
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E N 1936 pasó algo más que el 
inicio de la guerra civil espa-

ñola. Cuando en Hoyo casi nadie era 
consciente de los acontecimientos que 
a partir de ese día se iban a desarro-
llar nació, sin saberlo, “el perejil de 
todas las salsas”. 

Don Ángel, su primer maestro, entre 
yugos, flechas y capones, le enseñó las 
cuatro reglas. Pero a los seis años de 
escuela, tuvo que abandonar.  Aparte 
de no interesarle mucho los cánticos y 
tareas, falleció su padre; él tenía 13 
años y había que ayudar en casa: cui-
dar cabras, ayudar de albañil y por 
supuesto, nunca dejar que su madre 
acarreara leña.  

La comida en esa época era, como se 
entenderá, escasa, así que, sorteando a 
los guardias, ponía lazos para conejos 
y no despreciaba ningún trabajo por 
duro que fuera con tal de llevar dinero 
a casa.  

A pesar de su juventud, se atrevió 
con el oficio de cantero, cortando más 
piedra que ninguno. Ahora diríamos 
que para hacer la pelota al jefe, pero 
cuantas más horas le echaba, más po-
sibilidades tenía de ascender y cobrar 
un poquito más. 

Con 20 años el chaval, junto con un 
amigo, se vio capaz de construir su 
primera casa en los terrenos que cedía 
el ayuntamiento a los vecinos. Por 
suerte, como tonto nunca fue, a los 17 
años pidió ayuda a D. Matías, un profe-
sor como los de antes, que le enseñaría 

a no dejarse engañar. Así que consi-
guió vender esa casa por 20.000 pese-
tas, que invirtió en construir otra. 

En aquella época, era de obligado 
cumplimiento asistir a misas y festejos 
para ser un ciudadano de bien, pero 
entre la albañilería, la cantera y el fút-
bol, sin olvidar el ayudar en su casa, 
tenía que hacer auténticos malabares 
para no quedar señalado. 

Ya con novia, Manola, oyó que en 
Madrid hacían falta obreros para una 
de las diversas fábricas de electrodo-
mésticos que se estaban instalando en 
la periferia. Ni corto ni perezoso, cam-
bió de oficio, pues quería casarse. Al 
principio no le importó madrugar para 
coger la camioneta, pero a Manola, 
recién casada, no creo que le hiciera 
ninguna gracia estar tanto tiempo sola, 
así que se fueron a vivir a Getafe, y allí 
nació una de sus hijas. También co-
menzó su época más sindicalista, en 
CCOO, pegando carteles y me imagino 
que discutiendo con más de uno. 

Está visto que nuestro amigo es, sin 
lugar a dudas, un ”culo inquieto”, pues 
después de cerrar la fábrica en Getafe, 
decidió que en Hoyo hacía falta una 
churrería. No es que él supiera hacer 
churros pero, como siempre, supo 
dónde aprender: en Colmenar. 

Su churrería se convirtió en el pri-
mer local donde las mujeres podían 
tomar café solas sin que las miraran 
mal, igual que hacían las veraneantes, 
que por aquel entonces ya formaban 
un grupo destacado en Hoyo. Llegó a 
servir churros al cuartel. Así, poco a 

molinete53@gmail.com
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poco, pagó créditos e hipotecas. 
Este nuevo proyecto le dejaba muy poco tiempo 

libre, los lunes, pero para Felipe, que si todavía  no 
lo habéis adivinado, ese es su nombre, tiempo libre 
significa: “¿qué más puedo hacer?: andar”. 

Conoció los mil y un lugares escondidos, fuentes, 
hitos, senderos. Pensó que no estaba bien andar 
solo y poco a poco se juntó con más gente y formó 
lo que hasta hoy es la asociación La Tortuga. En sus 
largos paseos, encontraba palos más o menos rec-
tos, pues hacía una garrota. Esta afición le ha dura-
do hasta ahora, continúa haciendo garrotas en 
cuanto tiene que quedarse quieto, siempre por 
prescripción médica, nunca por propia voluntad. 

Ahora su actividad no es que se haya relajado, es 
que se ha encaminado a ayudar a reconstruir esas 
fuentes de pastor abandonadas, limpiar los hitos 
antiguos, apoyar a su querido equipo de futbol de 
Hoyo (del que es fundador y socio numero 1) y di-
vulgar todo lo que ha vivido. No creo que sea cons-
ciente de lo que está haciendo: está permitiendo 
que gente como yo sepa valorar todo lo que nos 
rodea. 

Empecé a tener trato más cercano con él cuando 
era voluntaria en la excavación de La Cabilda. Un 
día se me acercó y me contó cómo se cortaba el gra-
nito, qué tipo de vetas hay que aprovechar y cómo 
le enseñaron a hacerlo. No me conocía más que de 
vista, igual que yo a él, pero no importó, a los cinco 
minutos ya sabía mi nombre y me sonreía cada vez 
que se cruzaba conmigo. Igual que hizo aquel día, 
ha continuado haciéndolo a quien le quiera escu-
char. No importa que vengan de la tele, del institu-
to o del colegio, siempre con una sonrisa y sin darle 
importancia, como si lo que nos enseña fuera lo 
más natural del mundo. Y en realidad lo es, lo que 
sucede es que no nos damos cuenta, aprendemos 
de la experiencia y a sus 87 años continúa yendo a 
charlas y conferencia para saber más, aprender 
más. 

Yo de mayor, más, quiero que me recuerden un 
poco como a él, alegre, cariñoso y con ese afán de 
aprender de todo, solo por el simple hecho de cono-
cer. 

Felipe Moreno Colmenarejo 
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En este artículo se pretende mostrar 
una pequeña parte de una investiga-
ción en curso sobre las construcciones 
tradicionales de Hoyo de Manzanares. 
Esto se ha realizado a través de entre-
vistas con hoyenses, así como en visi-
tas al Archivo Municipal, donde a tra-
vés de expedientes de derribo se ha 
podido recuperar parte de esa memo-
ria. No obstante, puede haber errores, 
y si alguien ha conocido de primera 
mano alguno de los edificios que se 
expondrán, o no está de acuerdo con 

alguna afirmación sobre cómo solían 
ser, le animamos a que se ponga en 
contacto con el autor para poder dejar 
constancia de sus conocimientos.  

Sin embargo, antes de pasar a expli-
car estas construcciones “recupera-
das”, aunque sólo sea en el papel, con-
viene explicar algunas cuestiones bási-
cas sobre la construcción con piedra en 
seco. Para quien no conozca esta técni-
ca, consiste en construir con piedras 
sin tallar y sin mortero entre ellas 
(aunque luego se harán algunas preci-

C 
UANDO UNO PASEA POR HOYO no puede 
evitar fijarse en las encantadoras 
fachadas de piedra de las pequeñas 
casas tradicionales del pueblo. Por 

desgracia, como todos sabemos, cada vez son 
menos las supervivientes y uno se sorprende 
cuando, a los años, recuerda que donde hoy existe un chalet normal y corriente, 
hubo una casa de piedra. No obstante, aunque de muchas de ellas puedan que-
dar bastante imágenes que muestran cómo era su fachada, lo que no solemos 
poder ver es cómo eran esas viviendas por dentro (aunque existen datos parcia-
les en el catastro de 1864). Por ello, este artículo se encuadra dentro de una in-
vestigación en curso para proteger este patrimonio en Hoyo. Primero, dejar 
constancia gráfica de los interiores y exteriores de edificios que se han ido de-
moliendo en el municipio, y sería bueno que se exigiera dejar documentación 
más exhaustiva en las próximas demoliciones de edificios de piedra en el tér-
mino municipal. Segundo, la realización de cursos de construcción con piedra en 
seco como el que ya se realizó en 2022, para fomentar el conocimiento de la téc-
nica entre sus vecinos, o como mínimo, su apreciación de la misma.  

lucasmartiguitera@gmail.com
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siones). En esta cuestión, ha sido inesti-
mable la ayuda de Felipe Moreno, José 
González y Eulogio Blasco, quienes han 
dado interesantísimas indicaciones 
sobre el trabajo del cantero y algunos 
datos curiosos. Como es bien sabido, 
Hoyo de Manzanares tuvo un gran nú-
mero de personas dedicadas a la explo-
tación de la piedra hasta su inclusión 
en el Parque Regional de la Cuenca Al-
ta del Manzanares en 1987 (MARTÍ GUI-

TERA, 2022). De hecho, entre otros ejem-
plos mencionados por los tres exper-
tos, de Hoyo se sacó la piedra que for-
ma los pavimentos del poblado de Ca-
ño Roto (un icono de la arquitectura 
social madrileña de posguerra) y la 
“piedra rubia” de la Lonja de San Lo-
renzo de El Escorial. La relación de los 
canteros con el granito se ilustra bien 
con esta cita de Felipe durante una de 
las entrevistas:  

“la piedra, para mí, no hay una obra 
bien que valga algo si no tiene piedra. 
Hay muchas clases de piedra, ¿eh? Pero 
lo que es la piedra del granito, una obra 
hecha de piedra de granito, eso es supe-
rior a todo.” 

Pero ¿qué es esto de la piedra rubia? 
En Hoyo se trabajó principalmente el 
granito, compuesto principalmente por 
cuarzo, feldespato y mica. Dependien-
do de las cantidades de estos materia-
les la piedra varía desde un tono blan-
quecino (mayor cantidad de cuarzo), 
hasta uno más oscuro (más mica), pa-
sando por un tono amarillento o ana-
ranjado debido al feldespato, al que se 
llamaba piedra rubia. También hubo 
algunas canteras de pórfido (como la 
que se puede ver en Monte Ejido), pero 

no es el objetivo de este artículo. Las 
canteras de granito del municipio tie-
nen una “mano” (veta) muy marcada 
este a oeste, lo que puede apreciarse 
en algunos afloramientos en los que se 
pueden ver los huecos dejados por el 
puntero en la roca. Estos huecos, siem-
pre colocados de este a oeste, servían 
para introducir unas cuñas de madera 
de enebro bien secas, que posterior-
mente se mojaban, hinchándose y ha-
ciendo que la roca se partiese en la di-
rección de la veta. Con los años acaba-
ron sustituyéndose por cuñas de hierro 
que se metían a presión con un porri-
llo hasta que partía. Sobre las herra-
mientas no indicaremos más, ya que 
existe un magnífico vídeo al respecto 
en el Museo Virtual de Hoyo, donde 
Felipe explica las herramientas que 
conserva.  

Una vez se había sacado la piedra, se 
hacía rodar hasta unas parihuelas, 
donde se levantaban a pulso para 
subirlas al carro o, cuando aparecie-
ron, al camión. También se utilizaban 
muelles para subirlas con más facili-
dad. En esta fase podían llevarse a Ma-
drid o a otros lugares donde hiciese 
falta, como hemos visto, o bien utilizar-
se en Hoyo. Una vez en la obra que fue-
se, cualquier construcción o muro re-
quiere aunque sea un pequeño cimien-
to, por lo que había que cavar hasta 
encontrar la roca viva (o alrededor de 
un metro, si no se encontraba). Existen 
también ejemplos donde la roca, al ha-
ber aflorado, constituye un cimiento 
visible (Figura 1).  

En cada muro trabajaban dos perso-
nas, y se elegía a la más hábil para pro-
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ducir la cara visible del muro. Esto es 
así porque cualquier muro de piedra 
seca requiere, en principio, dos caras, 
que se van trabando cada cierto tiem-
po con una piedra transversal llamada 
“llave”. De esta manera, el muro es mu-
cho más sólido, y en el caso de las vi-
viendas, este objetivo se alcanza si se 
embarra el interior y se “encinta” el 
exterior, es decir, se cubren los huecos 
entre las piedras por la cara exterior). 
Hay que tener en cuenta que, siendo 
precisos, la piedra en seco no lleva nin-
guna clase de mortero entre sus ele-
mentos, y simplemente se coloca ripio 
(pequeños guijarros), para retacar o 
calzar las piedras y que así se asienten 
mejor. Sin embargo, esta técnica tan 
usada en edificios auxiliares o tapias 

genera un fantástico hábitat para in-
sectos, reptiles y anfibios que puede 
ser deseable hoy en día para aumentar 
la biodiversidad, pero desde luego no 
lo es cuando se trata de nuestra vivien-
da. Por esta razón, a menudo se ayuda-
ba al relleno de los muros con algo de 
tierra para tapar estos huecos, y tam-
bién servía de alguna manera para es-
tabilizar el muro.  

Conforme se iba elevando el muro, se 
iban disponiendo unas rampas por las 
que subían los operarios cargados con 
las parihuelas, para ir subiendo la pie-
dra. Aquí conviene explicar una parti-
cularidad de la piedra en seco, y es 
que, como las piedras no van talladas y 
no tienen mortero, su apoyo entre ellas 
no es perfecto (de ahí el uso de ripio y 

Figura1: Muro en Prado del Buche directamente sobre afloramiento. Fuente: Fotografía 

del autor. 
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tierra), y hace difícil elevar mucho los 
muros y resolver las esquinas. Esa es la 
razón de que las casas de Hoyo sean 
generalmente bajas y con formas sen-
cillas, y de que cuando son altas suele 
deberse a que hay un desnivel que per-
mite construir sólo un muro alto. Tam-
bién es la razón de que se vean a veces 
piedras descomunales en las esquinas, 
en un intento por trabar mejor los dos 
muros (Figura 2). En cualquier caso, no 
era raro que el centro del muro acaba-
se venciéndose hacia fuera por el em-
puje del tejado, precisamente en la zo-
na que no solía tener piedras grandes. 
Es común, además, que cuando la llu-
via consigue entrar en el muro por un 
deterioro del edificio, la desaparición 
progresiva de la tierra que se ha intro-
ducido entre las hojas haga más ende-
ble este muro, facilitando su derrum-
be.  

Estos tejados tienen por supuesto una 
repercusión importante sobre el tipo 
de viviendas que se pueden hacer. Al 
ser la zona más expuesta, el tejado ne-
cesita ser duradero y resistir bien el 
agua. Sin embargo, la madera que está 
continuamente mojándose y secándose 
aguanta mal, y tiende a pudrirse. Esta 
razón es la que hace que la mayoría de 
las construcciones de la zona contasen 
originalmente con tejados de madera 
de enebro, una madera muy resistente 
a la pudrición debido a la cantidad de 
resina que contiene. Sin embargo, cual-
quiera que conozca los enebros ha po-
dido ver que su tamaño, por lo general, 
es reducido. Esto conlleva que los teja-
dos no pueden tener mucha más di-
mensión que los enebros normales, y 

condiciona enormemente el tamaño de 
las construcciones de Hoyo. Sobre es-
tos “pares” de enebro, se colocaba una 
cama de ramas de jara y sobre ésta, las 
tejas. En esta pequeña investigación se 
ha podido constatar que se trabajaba 
con distintos tipos de estructura, desde 
par e hilera (la viga de cumbrera está 
suspendida), par y picadero (la viga de 
cumbrera se apoya en un muro inte-
rior o sobre pilares) y más reciente-
mente, cerchas (todas las vigas forman 
una estructura triangulada autoesta-
ble).  

La falta de madera de gran calidad y 
dimensión para la construcción en Ho-
yo reducía las posibilidades de hacer 
dos pisos, además de la dificultad de 
hacer esto con piedra en seco, como 

Figura 2 : Descomunales piedras de esquina en 

una casa de Hoyo. Fuente: Archivo Municipal. 
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hemos comentado. No obstante, mu-
chas viviendas sí que tenían una 
“troje” o “doblao” donde podían alma-
cenarse algunas cosas, desde trastos 
hasta algunos alimentos. Muchas veces 
este espacio tenía un acceso exterior 
desde la calle en forma de ventana. 
Según el caso, esto podía utilizarse pa-
ra subir paja desde un carro en la calle 
con una horca a ese altillo, poniéndola 
a salvo de los animales y aislando de 
paso frente al frío. En fechas más re-
cientes, las estancias empezaron a te-
char por dentro con un cielorraso 
plano de cañas y yeso, para dar una 
imagen más elegante a las habitacio-
nes.  

Otro elemento crítico era la cocina, y 
en particular su “chimenea”, que nor-

malmente no pasaba de ser una senci-
lla salida de humos. Eran cocinas en el 
sentido original de la palabra, la cocina 
ocupaba el espacio del fuego, y uno se 
metía en la campana para cocinar. Esta 
campana solía estar hecha de madera 
y cañas embarradas, y su parte exte-
rior se configuraba con tres sencillas 
tejas formando un cono. Este sistema, 
sin embargo, fallaba bastante y, según 
nos cuentan, no era raro que cuando 
llovía se formase mucho ruido en la 
cocina debido al agua que caía en el 
aceite caliente.  

Una vez hemos tratado un poco las 
generalidades de la técnica, vamos a 
pasar a la recuperación en plano de las 
construcciones que comentábamos 
antes. Este trabajo no se entiende sin 
antes mencionar lo obvio: que Hoyo 
está perdiendo su patrimonio de arqui-
tectura tradicional a una velocidad 
pasmosa (BERLINCHES Y MOLEÓN, 1991). 
En 2005 el Ayuntamiento encargó un 
catálogo con los edificios de piedra 
más relevantes del municipio (ALCALÁ, 
2005). Dicho catálogo incluía algunas 
imágenes, pero carecía de planos, aun-
que generaba unas fichas interesantes 
sobre el estado de conservación de los 
edificios. El catálogo, que no implicaba 
la protección de los bienes menciona-
dos, incluía 146 construcciones de pie-
dra en seco (además de otros tipos que 
no trataremos aquí), de las cuales 43 
ya no existían en 2022 (Figura 3). En 
menos de 20 años se ha perdido más 
de un tercio del patrimonio de piedra 
en seco.  

Esto, unido a la falta de información 
sobre los edificios destruidos, ha moti-

Figura 3. Portada del catálogo “Una visita a la 

Arquitectura Popular en Hoyo de Manzanares“. 

Fuente: Alcalá, 2005. 
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vado este intento por rescatar esa in-
formación a través del archivo, y sobre 
todo a través de los testimonios de las 
personas que conocieron estos edifi-
cios. El archivo al fin y al cabo debería 
permanecer más o menos intacto, pero 
los recuerdos de las personas que los 
vivieron, que pueden contar interesan-
tes anécdotas o sus impresiones sobre 
cómo era vivir en ellos, su historia, y 
cómo estaban distribuidos, es por des-
gracia, perecedero, a menos que se re-
gistre.  

Se ha podido obtener información de 
10 construcciones diferentes (entre 
pajares, corrales y viviendas), de las 
cuales cinco aparecen ya en el plano 
de 1864 (Figura 4), por lo que constitu-
yen un buen testimonio de cómo eran 
este tipo de edificios antes de los cam-
bios introducidos por las nuevas técni-

cas en el siglo XX. Las construcciones 
se dividen principalmente entre vi-
viendas y edificios auxiliares, siendo 
las primeras más complejas por la dis-
tribución interior y su mayor número 
de ventanas.  

El tipo más sencillo es, sin duda, el 
representado por la Calle Erillas 17, un 
antiguo cuarto de aperos, hoy derrui-
do, simplemente con una puerta y un 
tejado de par e hilera, que posiblemen-
te aparecía ya en el catastro de 1864 
(número 198 en el catastro de 1864, 
como propiedad de Narciso García Ru-
bio). Este sistema se complica algo más 
en el caso del pajar de la Avenida Juan 
Carlos I 42 (número 1 en el catastro de 
1864 como propiedad de Dionisio Blas-
co Carralón), que nos enseñó amable-
mente Pepe García. En este caso, la an-
chura del edificio obliga a introducir 

Figura 4:  

Localización de algunos de los edificios analizados en el 

plano de 1864. Fuente: Elaborado por el autor a partir del 

original del Archivo Municipal.  
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una estructura intermedia de pies de-
rechos (pilares de madera) para poder 
sostener la hilera. Sorprende también 
la puerta principal, con un gran dintel 
de piedra de más de dos metros 
(Figura 5). Sobre esta construcción, 
uno de los propietarios nos contó que 
se construyó el muro intermedio para 
dividirlo entre los dos herederos, y que 
la diferencia de sistemas de techado 
(de par y picadero y de cercha) se debe 
a que durante la Guerra Civil el estalli-
do de una bomba destruyó la cubierta, 
y cada dueño la reconstruyó de una 
manera diferente. En otro lateral de la 
parcela podemos ver una construcción 
auxiliar construida hacia los años 70, 

de magnífica factura, esta vez cubierta 
con una estructura de hormigón.  

Pasamos ahora a tres viviendas de la 
Calle Hurtada. La primera, el número 
3, fue derruida en 2017 y seguramente 
la recuerden encalada de blanco, una 
práctica que se volvió habitual después 
de la Guerra Civil pero que no había 
sido común antes en la zona, y en cuyo 
origen se mezclan motivos de salubri-
dad (la cal es un antiséptico utilizado 
para prevenir epidemias en muchas 
zonas del mundo desde antiguo) y de 
voluntad de embellecimiento en la pos-
guerra (GARCÍA GRINDA, 2018). Esta vi-
vienda no aparece en el plano de 1864, 
por lo que es más moderna, y constitu-

Figura 5: Plano de Juan Carlos I, 42. Fuente: Dibujos del autor a partir de datos obtenidos del 

Archivo Municipal . 
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ye un magnífico ejemplo de vivienda 
por adición de volúmenes (Figura 6). 
Las diferentes alturas de la cumbrera y 
la colocación de la puerta hacen supo-
ner que se construyó primero el lado 
este (la pieza más larga) y luego se le 
añadió la otra. Los muros interiores de 
piedra en una construcción relativa-
mente estrecha parecen confirmar esta 
idea. Por lo demás, puede ser intere-
sante mencionar cómo la gran longitud 
del tejado hace necesario introducir 
una segunda hilera (llamada carrera, 
es otra viga entre muros que sirve para 
poder colocar pares más cortos).  

Más adelante, en el número 35, exis-
tía hasta 2005 una vivienda en una 
parcela triangular, que ya existía en 

1864 (número 174 en el catastro como 
propiedad Fermín Crespo Martín). Esta 
vivienda era interesante, porque en la 
sección se puede apreciar cómo estaba 
apoyada, probablemente, sobre una 
roca (y de ahí los escalones de acceso). 
Además, su extraña forma obligó a los 
constructores a apoyar la hilera en un 
muro intermedio y en dos vigas trans-
versales, como se ve en el esquema 
(Figura 7). Según el expediente de de-
molición, esta vivienda presentaba 
grietas en la parte posterior, segura-
mente por un pequeño hundimiento 
del terreno, y un abombamiento hacia 
fuera en la parte frontal, como ya he-
mos comentado, por empuje de la cu-
bierta. Es evidente, como decíamos, 

Figura 6: Plano de Hurtada, 3 antes de su demolición. Fuente: Dibujos del autor a partir de datos 

obtenidos del Archivo Municipal.  
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que la construcción en piedra en seco 
tiene complicaciones, y que un hecho 
tan aparentemente inocuo como apro-
vechar la roca aflorada para cimentar, 
puede hacer que otra parte que está 
apoyada sobre tierra se hunda con el 
tiempo, poniendo en peligro el edificio.  

El número 37 existía en 1864 
(número 171, propiedad de Bruno Blas-
co Vázquez y número 173, propiedad 
de Francisca Blasco) y sigue existiendo, 
aunque transformado, es lo que hoy 
conocemos como El Celemín. Esta vi-
vienda ha sufrido varias transforma-
ciones recientemente, que han elevado 
su altura y ampliado la superficie. No 
obstante, creemos poder decir que en 
su origen debió de ser una construc-

ción de una sola planta sin muros inte-
riores, de nuevo por la forma del teja-
do, que parece indicar lo que se expre-
sa en el esquema (Figura 8). Es posible 
que el espacio saliente a la izquierda 
fuera la cocina, si bien esta afirmación 
se sostiene por analogía con otros 
ejemplos (véase más abajo) y no se 
puede decir que fuera algo típico de la 
comarca, sino más bien una adapta-
ción inteligente a una forma concreta 
de la parcela en una zona más bien 
urbana. Esta vivienda es, sin embargo, 
un buen ejemplo de cómo se puede ir 
modificando y ampliando un edificio 
original respetando su carácter.  

Entre 2005 y 2007 se perdió para 
siempre la mayor parte de un conjunto 

Figura 7: Plano de Hurtada, 35 antes de su demolición. Fuente: Dibujos del autor a partir de datos 

obtenidos del Archivo Municipal. 
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Figura 8: Plano de Hurtada, 37, antes de la última reforma. Fuente: Dibujos del autor a partir de 

datos obtenidos del Archivo Municipal.  

Figura 9: Plano del conjunto de Las Eras 20-22. Fuente: Dibujos del autor a partir de datos obte-

nidos del Archivo Municipal.  

LA CONSTRUCCIÓN CON PIEDRA SECA EN HOYO DE MANZANARES  LUCAS MARTÍ 



APUNTES DE EL PONDERAL 6 

 

 25 

que aparecía ya en el citado plano. Se 
trata del grupo de pajares y casas de la 
Calle Eras 20-22 (aparecen en el catas-
tro de 1864 con los números 22, 23, 24, 
25, 35 y 37), que tenía un encanto par-
ticular al no estar pavimentado y dar 
una cierta idea de cómo eran las calles 
de Hoyo antes de su asfaltado. En este 
conjunto se encontraba una casa 
(perteneciente a Dionisia), posterior a 
1864 y con una estructura similar al 
pajar de la Avenida Juan Carlos I, con 
un pequeño espacio delantero que al-
bergaba la proverbial higuera. En el 
lado este del conjunto se hallaba una 
amalgama de construcciones, entre 
ellas el desaparecido pajar de Gala 
Martín, con un descomunal tejado 
(Figura 9). Todos estos espacios conta-
ban con accesos desde las Eras (actual 
campo de fútbol) para guardar la cose-
cha. Son llamativos por tener un tama-

ño inusualmente grande que, de he-
cho, obligó a utilizar maderas distintas 
a las de enebro. Los dos edificios más 
orientales, hoy en ruinas, permiten 
observar un sistema similar al de la 
calle Hurtada 3, con hilera y carrera, 
pero debido a las dimensiones es de 
una madera que podría ser roble o 
fresno. Es complicado saberlo con se-
guridad, ya que las zonas boscosas que 
surtirían a los edificios de Hoyo de ma-
dera de mayor dimensión habían desa-
parecido hacía mucho cuando los can-
teros contactados desarrollaban su ac-
tividad. No obstante, sabemos que en 
Hoyo se ha explotado la madera de en-
cina, de alcornoque, de fresno, roble y 
álamo, además del mencionado enebro 
(BLANCO, 2019). Tanto la casa de Dioni-
sia (la más occidental) como la vivien-
da más oriental tienen una distribu-
ción similar, con una cocina en esqui-

Figura 10: El conjunto de la Figura 9 antes de su demolición. Fuente: Antonio Tenorio para la Aso-

ciación Cultural El Ponderal.. 

LA CONSTRUCCIÓN CON PIEDRA SECA EN HOYO DE MANZANARES  LUCAS MARTÍ 



APUNTES DE EL PONDERAL 6 

 

 26 

na adyacente a la sala y las habitacio-
nes dispuestas en L alrededor. La Figu-
ra 10 nos muestra qué diferente podía 
ser la factura de los edificios, según 
cómo se trabajasen. La casa de Dioni-
sia muestra todavía el relleno entre las 
piedras, mientras que el pajar de Gala 
(más lejano en la foto) muestra una 
mampostería relativamente descuida-
da, y el restante, aunque parece haber 
perdido el relleno, contiene piezas algo 
más trabajadas, gran cantidad de 
mampostería concertada (piedras que 
han sido trabajadas para dejar caras 
planas, aunque no formen un prisma 
regular) e incluso piezas de sillería 
(piedras talladas hasta ser un prisma 
rectangular) en las partes más altas.  

En la calle las Lanchas, una zona que 
solía contener prados y pajares, se en-

cuentra un conjunto del siglo XX in-
teresante, pero irremediablemente mo-
dificado en 2019. Frente a estas parce-
las se encontraba una pequeña cantera 
que ahora está ocupada por una vi-
vienda moderna. El conjunto en cues-
tión incluía una parcela con corral, y 
otra con pajar, corral y vivienda, y ha 
sufrido varias reparcelaciones en las 
últimas décadas. Como hemos visto en 
otros ejemplos, las nuevas construccio-
nes se van transformando por adición, 
incluso duplicando el muro, y no es 
extraño tapiar ventanas o puertas 
(Figura 11). En este caso, parece que el 
pajar pasó de manos a los vecinos, por 
lo que la puerta principal (donde pare-
ce que podría haber cabido un carro) 
se tapió, y pasó a accederse por la otra 
parcela. Es una buena muestra de có-

Figura 11: Alzados del conjunto de Las Lanchas (arriba) y Las Eras (abajo). Fuente: Dibujos del 

autor a partir de datos obtenidos del Archivo Municipal.  
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mo los afloramientos rocosos obliga-
ban a construir una pequeña terraza. 
Sin embargo, la reforma de este edifi-
cio, aunque ha tratado de mantener los 
volúmenes, ha destruido los muros du-
plicados, así como las proporciones de 
los huecos, por lo que vuelve imposible 
la lectura del edificio a simple vista. 
Sin embargo, hay que tener en cuenta 
que las viviendas tradicionales son 
bastante oscuras, y es natural que sean 
necesarias ciertas modificaciones. 

Otro elemento curioso de este conjun-
to es que podemos observar, en el fren-
te del patio, el gallinero y la corte, don-
de se encontraba el cerdo. Se ha co-
mentado a menudo en Hoyo que este 
sobrenombre para el espacio del cerdo 
era una especie de venganza popular 
por las molestias que causaban los cor-

tesanos cuando venían a los cazaderos 
de Hoyo (tema sobre el que hay artícu-
los interesantes en otros números de 
esta misma revista). Sin embargo, este 
nombre es popular para la porqueriza 
en toda la meseta, y muy común en 
Castilla-La Mancha. Por tanto, si se tra-
taba de una burla, no era causada tan-
to por la situación concreta de Hoyo 
junto a la corte, sino como una burla 
genérica contra los nobles.  

El último ejemplo al que vamos a 
atender es la casa natal de Felipe Mo-
reno, descrita por él mismo durante las 
entrevistas. Este edificio, hoy desapare-
cido, estaba orientado al norte y se 
ajustaba a la descripción de una sala 
rodeada de estancias formando una L 
(Figura 12). El edificio contaba con un 
horno en desuso al que se accedía por 

Figura 12: Casa de la calle Frontera. Fuente: Dibujo del autor a partir del catastro de 1864 y des-

cripción verbal de Felipe Moreno Colmenarejo 
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el interior, pero situado en el exterior, 
hecho de barro. Vemos cómo se apro-
vechó también una particularidad de 
la parcela para colocar la cocina donde 
fuera más fácil apoyar la estructura de 
la campana, que ayudaba a dirigir el 
humo hacia su salida correspondiente. 
El patio tenía un pajar, corte y galline-
ro, además de espacio suficiente para 
el acopio de leña. Felipe sitúa la casa 
en la calle Frontera, y si observamos el 
plano de 1864, podemos encontrar un 
edificio que se ajusta perfectamente a 
esa descripción, con lo que parece que 
se trata del mismo (números 62 y 155 
del catastro de 1864). A partir de ahí 
hemos reconstruido su planta, supo-
niendo la situación de los pies dere-
chos debido a la gran longitud del edi-
ficio. En una imagen de archivo se pue-
de apreciar, además, parte del acabado 
exterior del edificio, encalado como 
describe él mismo. Gracias al plano y 
al testimonio, se ha podido recuperar, 
aunque sea gráficamente, el aspecto de 
un edificio que fue demolido hace más 
de 60 años.  

A modo de conclusión, parece que 
hay una serie de invariantes o constan-
tes dentro de estos edificios, que po-
dríamos resumir como las siguientes: 
 Dimensiones marcadas por el tama-

ño de los enebros que conforman la 
cubierta. Preferencia por cubiertas 
sencillas de par e hilera o par y pica-
dero. 

 Ampliaciones por adición de nuevos 
volúmenes, incluso duplicando mu-
ros. 

 La vivienda nunca ocupa todo el 
frente de la parcela, para poder pa-
sar a los animales al patio antes de 
atravesar la casa, que se coloca al 
fondo o en un lateral de la misma. 

 Distribución interior en forma de L, 
con la cocina normalmente sobresa-
liendo del resto del volumen.  
Es necesario repetir que las recons-

trucciones y suposiciones aquí expues-
tas no están exentas de errores, por lo 
que animamos a quien tenga informa-
ción de primera mano a que nos lo in-
dique para avanzar en el conocimiento 
de estos edificios.  
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E 
STE ARTÍCULO describe de 
forma sencilla cómo son y 
cómo viven las mariposas 
de nuestro pueblo, extra-

ordinario insecto que vemos volar 
por nuestros campos y jardines, al 
que se pone de nombre lepidópte-
ro. Estos seres revoloteadores están, 
por desgracia, disminuyendo. Se 
reproducen y polinizan las flores 
fundamentalmente en primavera y 
verano, desde principios de marzo 
hasta finales de septiembre. Espero 
que este humilde escrito ayude a 

conocer un poco mejor su mundo maravilloso y rico, que es también el nuestro. 

grillogepeto@yahoo.es

Lepidóptero: 1.adj. Zool. Dicho de un 
insecto: Que tiene boca chupadora con 
una trompa que se arroya en espiral, 
cuatro alas cubiertas de escamas imbri-
cadas y metamorfosis completa; p.ej., la 
mariposa  y la polilla. U.t.c.s.m., en pl. 
como taxón.  

E sta es la definición que la Real Aca-
demia Española de la Lengua otor-

ga en su diccionario. Las mariposas de 
día y las mariposas de noche tienen la 
misma definición. Las diferencias más 
acusadas entre ellas son sus hábitos de 
vida, diurnos para las mariposas y noc-

turnos para las polillas, además de sus 
morfologías. Sus diferencias físicas más 
notables, entre otras, las encontramos 
en las formas dispares de sus antenas, 
las diurnas las tienen lineales y en los 
ápices (vértices o puntas)  tienen una 
especie de bastoncillo o de maza. En las 
nocturnas, en cambio, estas antenas 
son como peines finos o bien tienen 
forma de pluma. Además, los tonos de 
las diurnas son alegres y brillantes, 
mientras que en las nocturnas son os-
curos y apagados. A partir de ahora 
solo hablaré de las mariposas diur-
nas. 

Agrius convolvuli (Polilla) Papilio machaon  (Mariposa)  



APUNTES DE EL PONDERAL 6 

 

 30 

L a reproducción de una mariposa 
consta de dos etapas: cortejo y apa-

reamiento. Las mariposas durante el 
cortejo esparcen “feromonas” sexuales 
para atraerse y copular. En zonas tro-
picales, el macho (Heliconius mel-
pomene) ha evolucionado de tal mane-
ra que emite una sustancia química 

fuertemente perfumada que deposita 
en las hembras después del aparea-
miento para disuadir a otros machos y 
ser el único en transmitir sus genes. En 
la cópula, todas las mariposas macho 
de cualquier especie introducen su ór-
gano reproductor al final del abdomen 
de la hembra depositando un saco lla-
mado “espermatóforo” con el conteni-
do del esperma. Después de la fecunda-
ción, la hembra deposita los huevos en 
las hojas y tallos de una planta de la 
que se nutrirán sus larvas cuando eclo-
sionen. ¿Cuándo nacen? Difícil de res-
ponder con certeza. Tienen un ciclo 
vital de cuatro estadios: huevo, oruga 
(o larva), crisálida (o pupa) y adulto (o 
imago). Este ciclo completo se denomi-
na “generación”.            

D epende del estadio en que se en-
cuentren. Cuando son orugas, na-

da más salir del huevo se comen su 
propia cáscara y seguidamente se ali-
mentan con frenesí de las hojas de la 
planta donde estuvieron depositados, 
razón por la que suelen cambiar varias 
veces su piel debido a su rápido creci-
miento. En Hoyo de Manzanares exis-
ten al menos noventa familias de plan-
tas y, como cada mariposa tiene sus 
gustos y preferencias, pueden disfrutar 
del enorme y variado surtido que tie-
nen a su disposición. Cuando ya son 
adultos, se nutren libando el polen y el 
néctar de las flores. En otras ocasiones, Aricia cramera                                                                                                                                                                                                   

Argynnis pandora                                     
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tienen la posibilidad de succionar jugos 
de frutas extrayendo azúcares con su 
trompa (“probóscide”), “la lengua” de las 
mariposas. En ocasiones recogen sales 
minerales en suelos frescos, en excre-
mentos de animales o en materia en des-
composición. Esto lo he podido observar 
durante alguno de los recorridos que he 
realizado por el campo de Hoyo. 

E n las regiones tropicales sus hábitats 
son amplios y diversos, existen más 

especies y más número de ejemplares 
debido a sus climas cálidos, suaves y por 
tener abundante vegetación para ali-
mentarse. En las regiones templadas, de 
mayor latitud, como es el caso de nues-
tro pueblo, el número de mariposas es 
menor. En Hoyo hay especies que pode-
mos encontrar en casi la totalidad de la 
Península Ibérica. Y hay otras que solo 
encontramos en determinadas regiones 
o provincias. Algunas especies las pode-
mos ver volar por campos y jardines du-
rante apenas dos o tres meses; otras, en 
cambio, durante gran parte del año, ex-
ceptuando los meses más fríos. El perio-
do de vida de una mariposa suele ser de 
unas tres semanas de media. Existe el 
curioso caso de la mariposa “monar-
ca” (Danaus plexippus), que no vive en 
Hoyo, cuya generación de primavera y 
verano puede llegar hasta las cinco se-
manas.

E n biología, al número de generacio-
nes de un organismo a lo largo de un 

año se le llama voltinismo. En las mari-
posas pueden darse una, dos y hasta tres 
generaciones anuales (monovoltinas, 
bivoltinas y polivoltinas). La monovolti-
nas suelen darse en lugares montañosos 
o en zonas con climas más fríos. Las bi-

Colias crocea                                                                                                                

Pseudophilotes panoptes                                                                                                      

 Melanargia lachesis                                                                                                          

Issoria lathonia                                                                                                             
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voltinas y las polivoltinas precisan de 
un clima más suave y benigno. Ade-
más influyen otros factores, como el 
área de distribución y la disponibili-
dad de los recursos necesarios e idó-
neos para su reproducción. Las hem-
bras ponen los huevos en varias tan-
das, desde 20 a 40 unidades hasta va-
rios centenares, dependiendo de la 
especie y de diversos factores. Los hue-
vos suelen eclosionar en 4 o 6 días. Las 
larvas comen mucho y crecen rápido, 
pudiendo cambiar varias veces su piel 
en 10 o 15 días. Después se convierten 
en crisálidas y, más tarde, pasados 
unos 15-25 días, se convierten en mari-
posas (descartando las especies cuyas 
crisálidas hibernan). 

S on insectos lepidópteros, que junto 
con los dípteros, y algún otro, tie-

nen una trompa (“probóscide”) para 
succionar el néctar de las flores, y 
unas alas recubiertas de escamas con 
colores de tonos muy diversos. Su 
cuerpo está dividido en tres partes: 
cabeza, tórax y abdomen. En la cabeza 
tienen dos ojos compuestos por diver-
sos ojos simples y dos antenas, que 
terminan en forma de bastoncillo o de 
maza y que utilizan para palpar y oler. 
El tórax está formado por tres segmen-
tos, de cada uno de ellos brotan dos 
patas, dando un total de seis, como 
ocurre con todos los insectos. En la 
parte dorsal tienen dos pares de alas 
recubiertas de escamas. En la parte 
final del abdomen se encuentra la par-
te genital y reproductora, tanto del 
macho como de la hembra. 

L as mariposas desarrollan muchas 
tareas en la naturaleza. Citaremos 

Laeosopis roboris                                                                                                                                                                                                                                            

Tomares ballus                                                                                                                                                                                                                                               

Pieris brassicae                                                                                                                                                                                                                                             

 

 

Melitaea phoebe                                                                                                                                                                                                                                              
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algunas. Cuando chupan el néctar de 
las flores, transportan polen de unas a 
otras, ayudando así a la polinización. 
Existen plantas muy unidas a una de-
terminada mariposa: si la mariposa en 
cuestión desapareciera, la planta po-
dría correr la misma suerte. Otra de sus 
funciones ecológicas es que son fuente 
de alimento para  predadores como 
aves, ratones, lagartijas, arañas y mu-
chos otros. Son magníficos indicadores 
ecológicos de la diversidad de los eco-
sistemas. Además, también nos señalan 
la calidad medioambiental que poseen 
nuestros montes y bosques, evidencian-
do cómo evoluciona el cambio climáti-

co sobre los seres vivos que habitan en 
la Tierra. 

E n la actualidad, por campos y jardi-
nes hoyenses, se pueden ver volar 

cerca de 60 especies de diversos géne-
ros y familias. No será fácil poder ha-
llar más ejemplares en el futuro, pues 
el cambio climático las perjudica. Pode-
mos decir que en Hoyo hay una 
“abundancia” de especies, (cerca del 
25% de las aproximadamente 230-250 
especies de la Península Ibérica se en-
cuentran en Hoyo). Dato muy elocuente 
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dado lo reducido de los 45 Km2 de su-
perficie de nuestro pueblo frente a los 
600.000 Km2 de la Península. 

Es posible que al contabilizar estos 
datos, tanto de la guía visual como de 
los propios, haya omitido alguno, pero 
puedo asegurar que serán insignifican-
tes. Decir, que este magnífico libro de 
consulta, Mariposas por la vida, no se 
puede adquirir, por desgracia está des-
catalogado. 

U n transecto es un recorrido previa-
mente escogido en un lugar del 

campo o en una zona ajardinada con 
una longitud sin establecer; puede me-
dir unos ochocientos metros o alcanzar 
los mil quinientos, aunque no existe 
una medida establecida. Se debe hacer 
una vez a la semana siempre por el 
mismo trazado, debiéndose ejecutar 
desde inicios de marzo hasta finales de 

Los datos de la península ibérica han sido obtenidos del libro Mariposas por la vida-Guía visual de 
las mariposas ibéricas diurnas (Objectiu Natura, 2012 ). Los datos del municipio de Hoyo de Man-
zanares han sido obtenidos por el autor. Abajo, portada y ficha del libro utilizado como referen-
cia. 

FAMILIAS GÉNEROS ESPECIES GÉNEROS ESPECIES

Papilionidae 4 5 3 3

Pieridae 10 24 5 7

Nymphalidae 33 98 17 25

Lycaenidae 32 75 12 14

Riodinidae 1 1 0 0

Hesperiidae 12 28 5 10

TOTAL 92 231 42 59

PENÍNSULA IBÉRICA HOYO DE MANZANARES
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septiembre, en total treinta semanas. 
Con los datos adquiridos de la tempo-
rada se puede ver y comparar la evolu-
ción de unos años con otros.  

El trabajo consiste en fotografiar e ir 
anotando todas las mariposas halladas 
e identificar su  nombre, manteniendo 
el trazado fielmente. Hay que rellenar 
una ficha con diferentes datos, como la 
fecha, la temperatura, la velocidad y 
dirección del viento, si hay o no hay 
sol... Después, las fotografías se suben a 
una aplicación (Biodiversidad Virtual) 
para que los expertos las validen. To-
das las imágenes quedarán custodia-
das en carpetas particulares propiedad 
del autor. Estas deberán indicar de for-
ma obligatoria las coordenadas donde 
fueron fotografiadas para poder crear 
un banco de datos georreferenciados: 
lugar, día, mes, fecha, provincia, locali-
dad, etc. 

En la plantilla semanal, también de-
nominada “Sistema de Monitorización 
de Mariposas - Hoja de Registro”, se 
puede observar con todo tipo de deta-
lles todas las cifras y reseñas anotadas 
en ella: nombre del transecto; pobla-
ción; nombre del autor; fecha de reali-
zación completa; número de la semana 
correspondiente; hora de comienzo y 
finalización; temperatura  inicial, final 
y temperatura media; velocidad media 
del viento (Escala de Beaufort); direc-
ción del viento: inicial, final y direc-
ción media; y, finalmente, el porcenta-
je de insolación (sol) media que existió 
durante todo el “transecto”. Después 
de anotar las especies y el número de 
ejemplares en la ficha-plantilla, se pue-
de hacer una nota con ciertas observa-
ciones; no es obligatoria, es solo un 
complemento, pero siempre sirve de 
ayuda. Existe también una la plantilla 

Lasiommata megera                                                         

Aricia cramera                                                        

Zerynthia rumina                                                                                                             

Vanessa cardui  
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Plantilla semanal (19) del transecto realizado en el paraje de Rolinares en 2022. 
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Plantilla anual del transecto realizado en el área de Rolinares en 2022. 
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anual (ver foto) pero no entraré en de-
talles. 

C omo es lógico, un “transecto” solo 
cubre una pequeña zona del terri-

torio del pueblo, pero como se ha tran-
sitado por muchos lugares del término 
municipal durante varios años en nu-
merosos paseos, siempre aparecen 
nuevos ejemplares, que no quedan re-
flejados en las plantillas, al estar fuera 
de la ruta del “transecto”, pero sí apa-
rece reflejada su existencia. De tal ma-
nera, que cambian los porcentajes en 
su censo. 

A continuación, y para terminar, cita-
remos las mariposas más abundantes 
de nuestro pueblo: los “Licénidos” Ari-
cia cramera y Lycaena phlaeas; los 
“Ninfálidos” Coenonympha pamphilus, 
Pyronia cecilia y Maniola jurtina; y los 
“Piéridos” Pieris rapae y Pontia daplidi-
ce. Las menos abundantes y más raras 
de ver son los “Hespéridos” Spialia ser-
torius y los “Ninfálidos” Polygonia c-
album, Inachis io y Charaxes jasius. Las 
menos abundantes es probable que lo 
sean por causas como altitud, tempera-
tura, latitud, plantas idóneas poco 
abundantes o por ser monovoltinas. Y 
las más abundantes quizás lo sean por 
factores totalmente opuestos. En últi-
ma instancia, son los “lepidopte-
rólogos”, científicos expertos en esta 
materia, los que con sus amplios estu-
dios tendrán la última palabra.                                                                        

Ж Ж Ж 
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Manual de consulta Mariposas por la vida. Guía 
visual de las mariposas ibéricas diurnas, editorial 
Objectiu Natura. En él, en una sola cara de la 
ficha, queda reflejada de forma clara y sencilla 
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Pontia daplidice                                                                                                             

Pyronia bathseba                                                                                                             

Coenonympha pamphilus                                                                                                        

Brintesia circe                                                                                                              
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D ESDE QUE Antonio Maura Mon-
taner (1853-1925) descubrió, 

alguna tarde, los terrados de la casa 
donde nació, en el barrio periférico de 
Sa Calatrava, en Palma, como lugar 
idóneo para establecer el emplaza-
miento de juegos y recreo, quedó im-
pactado por la extraordinaria vista de 
la bahía de la ciudad de Mallorca que, 
desde allí, se divisaba. Desde esa altu-
ra, tenía delante suyo el deslumbrante 
mar Mediterráneo con el reflejo del, en 
ocasiones, cegador sol levantino, que le 
iluminaba de manera muy poderosa, el 
color azul que incorporaría a su divisa. 
La plenitud que irradiaba esa naturale-

za marina le debió de impresionar: 
Cormoranes, gaviotas, palomas, vence-
jos, algún paso de grullas. Y debió de 
ser su primer contacto con la visión de 
“un natural” desbordante, a través de 
todo el perímetro de costa que abarca 
esa bahía abierta a la navegación. 
Abierta a imaginarios lugares que, des-
de allí, se comprendían ignotos.  

A mi hermano, Ramiro Maura, que tantas energías ha invertido en 

la promoción del Medio Natural de El Pendolero  

“Los ratos libres los dedico a pintar y al campo. Y, sobre todo, al campo. 

Yo siento gran pasión por el campo. En el campo se vive más cerca de 

Dios y más cerca de la Naturaleza. El campo es belleza, serenidad de 

espíritu y salud. También es donde está uno más consigo mismo”  

Antonio Maura Montaner 

Casa en la calle Calatrava donde nació Antonio 

Maura. Diario de Mallorca 

https://www.diariodemallorca.es/almudaina/2015/12/13/antonio-maura-90-anos-muerte-3685908.html
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T ras la muy temprana muerte de 
su padre, Bartolomé Maura Ge-

labert (1793-1866), cuando él sólo tenía 
doce años y aprovechando que su pri-
mo carnal, Juan Maura Gelabert (1841-
1910), doce años mayor que él, era pá-
rroco en la pedanía de Beniamar, en el 
término municipal de Selva, en Mallor-
ca, hasta  que en 1868 se establece en 
Valencia para centrarse en sus estu-
dios de Teología, su madre, al ser el 
séptimo hijo, un poco descolgado de los 
tres hermanos mayores varones, deci-
de que pase algún verano de esos tres 
primeros años tras la muerte de su pa-
dre en esa localidad rural mallorquina.  

Ese prolongado contacto con la natu-
raleza durante esos veranos debió for-
jar su interés por conocer y establecer 
una profunda comunicación personal 
con el Medio Natural. 

A  su llegada a la península ibé-
rica, de su isla natal y por su 

estrechísima relación con la familia 
Gamazo, oriunda de una población de 
Valladolid, Boecillo, siguió en contacto 
con el Medio Natural. En la Pedraja de 
Portillo y en otras poblaciones de la 

provincia. Esta naturaleza, en cambio, 
más áspera al ser más árida.  

Las estepas castellanas fueron el lu-
gar donde practicó la caza en mano, 
con escopeta. La caza practicada tam-
bién por imperativo de las relaciones 
labores del bufete de abogados donde 
trabajaba y por las costumbres socia-
les, que hacían de las cacerías de perdi-
ces o las monterías de cervuno y cochi-
nos, el escenario perfecto para que fue-
ran el primer contacto para poder en-
tablar negocios profesionales. Las pri-
meras, como las practicadas en Las 
Regaderas de Galapagar, terrenos de 
su cuñado Germán Gamazo Calvo, 
(1840-1901).  

E ste interés por el Medio Natu-
ral, le hizo establecer sus resi-

dencias veraniegas en la ruralidad es-
pañola: En Carabanchel, en Madrid; en 
la Sierra de Madrid, El Escorial y eri-
girse una casa en El Sardinero, próxi-
mo a la ciudad de Santander. Más tar-
de en Vall-demossa y en La Alquería d’ 
Vall, en Bunyola, en Mallorca; Riaño, 
en Cantabria, antes de recalar en la 
población de Solórzano en la provincia 
de Santander, camino de Bilbao.  

Por los condicionantes de su vida pú-
blica, tanto profesional como política, 
la gran parte del año vivía en la C/ 
Lealtad nº 18, cerca de los Jardines del 
Real Sitio del Buen Retiro. Por ello, pa-
ra buscar su necesario contacto con el 
Medio Natural, tuvo que circunscribir-
se siempre a los entornos de la capital 
para disfrutar del paisaje y de la natu-

Penyal Gros desde Biniamar. juangblazquez 
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raleza, pues solo tenía la interrupción 
del descanso dominical en su trabajosa 
y muy absorbente agenda profesional, 
debido a que la vocación política le de-
jaba muy poco tiempo libre. Por ejem-
plo, la zona geográfica entre Madrid y 
Segovia para poder acceder al Real Si-
tio de San Ildefonso donde se erige el 
Palacio Real en el que, desde diciembre 
de 1903 hasta marzo de 1922, en sus 
intermitentes cinco presidencias del 
consejo de Ministros, tenía que ir a 
despachar con Alfonso XIII, cuando allí 
habitaba. 

En aquellos viajes y cuando el motor 
o las ruedas del coche se estropeaban, 
aprovechaba el tiempo para reconocer 
las hipotéticas plantaciones de árboles 
o matones de la zona, que también se 

podían dar de manera natural o a tra-
vés de invernaderos artificiales, donde 
se aprovechaba la luminosa fuerza del 
sol de la sierra, para su desarrollo. Las 
jaras, con sus perfumes silvestres; los 
brezos, los barrancos con praderas de 
pasto, fruto del agua de los arroyos que 
el deshielo hace que, al derretirse de 
los neveros, fertilicen el campo para el 
ganado de montaña. Pinos con el tron-
co musgoso en localizaciones som-
brías. Paisajes serranos, que contem-
plaba Antonio Maura. También queda 
constancia de su interés por aprove-
char los frutos que daban los árboles. 

El hecho tantas veces contado, que 
acaeció durante un reventón de rueda 
en un coche Mercedes guiado por su 
fiel mecánico Santiago Camberfort, en 

Paisaje con casa en ruinas. Antonio Maura  
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Mallorca dirección a Alcudia, en el ve-
rano de 1910, en el que se afanó a reco-
lectar los higos, que estos árboles de 
Mallorca, de su entorno, le ofrecían. 
Pero, las excursiones por el derredor 
de Madrid estaban pensadas para po-
der disfrutar de la naturaleza y por 
captar toda su variedad de color a tra-
vés de sus pinturas al agua.  

T radición por el conocimiento y 
el respeto de El Natural que le 

venía dado por estar impregnado del 
credo pedagógico krausita, adquirido 
en su formación universitaria que le 
impartió, entre otros, su profesor en 
las aulas de la Universidad Central don 
Gumersindo de Azcárate Menéndez, 
(1840–1917), generador del pensamien-
to de la Institución Libre de Enseñan-
za, convencida de la virtud que se ob-
tiene en el crecimiento y bienestar per-
sonal con el contacto directo con la Na-
turaleza y, también, de la necesidad de 
una educación laica.  

Según ese credo había que invertir 
parte del tiempo de la semana para 
andar en la Naturaleza y conocerla. 
Imbuido en este espíritu recibía el Bo-
letín de la Institución Libre de Ense-
ñanza en su primera residencia, una 
buhardilla de la calle del Barquillo nº 
8, hasta 1881, donde, temporalmente, 
también tenía su despacho jurídico 
abierto para su comodidad, ya que era 
abogado ejerciente de él el que ya era 
su cuñado, Gamazo. Él lo explica así: 
“No me explico cómo todos los hom-
bres, pobres o ricos, no le dedican a 

salir al campo un día a la semana”. Es-
te pensamiento incentivaba acercarse 
a la Sierra de Madrid, por su proximi-
dad a la ciudadanía residente en la ca-
pital de España.  

O bservar y aprender de la Na-
turaleza estando en contacto 

con ella. Así pintores de esa generación 
como el paisajista Aureliano Beruete 
Moret, (1845-1923), o Joaquín Sorolla 
Bastida (1863-1923), que murió vivien-
do en Cercedilla, plasmaron en sus 
lienzos los agrestes paisajes de las 
cumbres y de las estribaciones de la 
Sierra de Guadarrama. Antonio Maura 
por habitar en Madrid también apro-
vechará fines de semana para pintar y 
recorrer la sierra del Macizo Central, 
con su hermano Francisco Maura Mon-
taner, (1857-1931), pintor historicista, 
becado en Roma y de muy extraordina-

Antonio Maura, retratado por Joaquín Sorolla 
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rios retratos. En estos entornos salía 
con Francisco Pradilla Ortiz (1848- 
1921), ya que en los veranos en el País 
Vasco pintaba al agua con Gonzalo Bil-
bao Martínez, (1860-1938) y en Mallor-
ca coincidió algún verano pintando 
con Santiago Rusiñol Prats, (1861- 
1931).   

P radilla quiso acercarse a inspi-
rarse en el cerro de Guisando 

para quizá conseguir encontrar alguna 
temática para esbozar algún cuadro de 
género, cuadro de historia, por el he-
cho que se firmó allí la Concordia de 
los Toros de Guisando por la cual Isa-
bel La Católica, en 1468, pasaba a ser 

considerada Princesa de Asturias, por 
su medio hermano, Enrique IV, Rey de 
Castilla. El pintor quizá estuviese hip-
notizado por las inmensas moles de 
granito que forman los “Verracos”, que 
se exhiben en aquella localidad. Allí, 
entre San Martín de Valdeiglesias en 
Madrid y El Tiemblo en Ávila, estriba-
ciones de la Sierra madrileña, invier-
ten sus horas en la pintura al agua, en 
junio de 1912 en, al menos, dos jorna-
das pictóricas (NOTA 1). El político ma-
llorquín que frecuentaba Guisando 
desde 1906, quiso volver en octubre de 
1913, en la escisión del partido conser-
vador, con la presidencia del Consejo 
de Ministros de Eduardo Dato e Ira-

Acuarela de Antonio Maura  
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dier, (1856 - 1921), a la propiedad de su 
amigo de vida política pública, el galle-
go, Felipe González Villarino, (1836-
1920). De paisajes de viñas de albillo, 
huertas y campos de cereal, pero con 
magníficos nogales, robles, castaños, 
encinas, pinos, madroños, espinos, ja-
ras, lentiscos, retamas, tomillos, rome-
ros, … . Flora característica de esa se-
rranía, con altos cipreses en varias zo-
nas. “Las soledades de Guisando” de 
las que habla Prudencio Rovira y Pita 
(NOTA 2), que eran ocasiones para, al 
estar en contacto con el Natural, poder 
encontrar allí la esencia de las cosas 
para tomar las decisiones correctas 
para obrar en la vida pública, días des-
pués. Extensión en la Sierra del en-
torno de la capital, a cien kilómetros 
del centro.  

L a amistad indeleble, calificada 
como “atávica” por su nieta Ga-

briela Maura de Herrera (1904-1972), 
que anudó con Joaquín de Arteaga y 
Echagüe, marqués de Santillana (1870- 
1947), después duque del Infantado, le 
posibilitó poder disfrutar de entornos 
de las estribaciones del Guadarrama. 
Pudo ir en sus últimos veintitrés años 
de vida, en varias Semanas Santas y 
fines de semana a cazar a Castillo de 
Viñuelas. Dehesa llana y no escarpada, 
en Colmenar Viejo, con abundante 
monte bajo, plagada, por aquellos 
años, de conejos, liebres, perdices, pa-
sos de palomas, con muy buenos ga-
mos, venados y otras reses, por supues-
to cochinos. Amistad que comenzó en 

1902, a través de Francisco Silvela, y 
que fue tan intensa que llegó a tener 
en el Castillo una alcoba a su disposi-
ción. El cuarto llamado Maura, “tiene 
Usted cuarto reservado para cuando 
quiera”, destinado a cubrir sus estan-
cias allí. “Ya sabe que, para pintar, pa-
sear, oxigenarse, merendar y cazar 
cuando Usted quiera, me dará prueba 
de confianza el utilizar el resto del 
monte”, le escribe el marqués de Santi-
llana (NOTA 3).  

I ncursos como estaban Del Infanta-
do y Antonio Maura en el empeño 

de conseguir la traída del agua a Ma-
drid, por la preocupación higienista de 
los primeros años del siglo XX, a través 
de la sociedad Hidráulica Santillana, a 
partir del año 1908, de la que Maura 

El castillo de Viñuelas desde su fachada sures-

te. Antonio Maura, 
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fue, años después, presidente del Con-
sejo de Administración, pudo ir, mu-
chas veces, a la extensión del Castillo 
de Manzanares El Real. En las faldas 
del Castillo de aquella localidad, que 
cuenta con impresionantes vistas al 
páramo que lo circunda por delante, 
propiedad de Joaquín de Arteaga, se 
estableció un gran lago fruto del inge-
nioso empeño de su propietario y de 
los ingenieros que crearon ese magnífi-
co embalse, con ese fin. Con zonas ra-
sas, tierras de labor y grandes agrupa-
ciones de piedra granítica, cerca del 
laberinto rocoso de La Pedriza, que 
está a su espalda, con su cumbre de 
perspectiva, quizá, arrogante.  

D esde 1912 tuvo también oca-
sión de invertir días en los 

Altos de Fuente Coreja, propiedad de 
su nuera, Julia de Herrera y de Herre-
ra, (1884-1968), condesa de la Mortera. 
Extensión creada con la agrupación de 
tres propiedades, inicialmente inde-
pendientes, tomó el nombre de uno de 
los cerros de esos altos: El de Pendole-
ro. En el término de Hoyo de Manzana-
res, se erigió una casa de inspiración 
colonial por el nacimiento en Cuba de 

su dueña. El constructor fue Tomás 
Dolz de Espejo Andreu, (1879-1974), 
conde de La Florida, a través de su em-
presa “La Constructora“, pero quien 
realmente ejecutó los trabajos fue Mel-
chor Benito. La obra metálica, es decir 
la aportación del hierro en ella, ad-
quiere una importancia vital como ma-
terial constructivo: columnas, vigue-
rías, dinteles, escaleras, barandillas y 
antepechos de balcones, rejas y persia-
nas, tan al gusto y a la moda de aque-
llos años. Desarrollado por la firma 
“Jareño y Compañía”, dedicada a la 
fundición de hierro y metales. Los sa-
nitarios y mosaicos en la zona de coci-
na y baños son de la empresa de “Luis 
Vinardell”.                                                                                                                           

E ste diseminado nº 26, según la 
tipificación que de la construc-

ción ha hecho autoridad municipal de 
Hoyo de Manzanares, es de gran senci-
llez volumétrica y compositiva. No tie-
ne ambición monumental pero la mag-
nitud de la casa erigida en localización 
tan prominente por su altura, es extre-
madamente elegante y equilibrada. La 
planta es cuadrada, de dos niveles, ca-
da una de ellas, más la planta bajo te-
cho. Organizado a través de un Hall o 
patio rectangular porticado por una 
superposición de columnas de hierro, 
está cubierto por un deslumbrante y 
espectacular lucernario que inunda de 
luz el espacio, a inspiración de las ca-
sas coloniales que tienen un patio cen-
tral, en aquellos casos abiertos, pero en 
el caso de la Sierra de Madrid, esta 

Rodaje de “Ana y los lobos” en la  
casa de El Pendorero. 
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apertura es imposible por las extremas 
condiciones climáticas, tanto en in-
vierno como verano. Sobre la puerta 
de entrada, en el piso superior, se abre 
una galería abierta de hierro que sos-
tiene la única terraza corrida con la 
que cuenta el segundo piso de la casa 
(NOTA 4). Las instalaciones y cuadras se 
construyeron siguiendo el estilo se-
rrano circundante basado en el uso de 
piedra granítica. 

Q uizá, por sus singulares caracte-
rísticas, un bisnieto de Antonio 

Maura, el director de cine Jaime Chá-
varri de la Mora pensó en esa casa co-
mo idónea para ofrecérsela, a Carlos 
Saura para la grabación de dos de sus 
películas más emblemáticas: “Ana y los 
lobos” (NOTA 5) y “Mamá cumple cien 
años” (NOTA 6), entre otras creaciones 
que allí se filmaron. Esas filmaciones, 
sin embargo, deterioraron el derredor 
de la casa con los escombros que la 
producción de las cintas conllevaba y 
que no fueron retirados. Tiempos 
aquellos de poca conciencia medioam-
biental.                     

D e 1972, producida por Elías 
Querejeta, con Geraldine Cha-

plin, Fernando Fernán Gómez y Rafae-
la Aparicio, entre otros. Según Elena 
Soriano esta película se basa en su no-
vela “Caza Menor” de 1951. “Mamá 
cumple cien años” es la segunda parte 
de las películas de crítica a la aristocra-
cia que vierte Carlos Saura, tras “Ana y 
los Lobos”, que repite a los actores an-

tedichos, sumando a Amparo Muñoz, 
pudiéndose adscribir como cinta de los 
inicios de La Movida Madrileña. Nomi-
nada al óscar a mejor película extran-
jera. También fue premio especial del 
Jurado en el festival de San Sebastián 
de 1979, año de su estreno.  

A  raíz de erigir aquella casa el 
hijo primogénito de Antonio 

Maura y establecerse en ella quien fue, 
muchas veces, su secretario político, 
Gabriel Maura Gamazo, (1879-1963), 
primer duque de Maura, que formó 
parte del patronato de la Junta de Am-
pliación de Estudios, también incursa 
en la importancia de estar en contacto 
con El Natural, esta casa se convierte 
en un lugar de tertulia y de debate po-
lítico. 

El capellán de la casa en los años 
veinte, Pedro Arnaiz, pasados los ho-
rrores de la confrontación fratricida, 
desde Córdoba, lo recordaba así: “De 
grato recuerdo, pues era aquél mo-
mento el de la charla en el que me in-

Los líderes del Partido Conservador a la salida 

de la asamblea de parlamentarios del partido 

celebrada en el Senado el 8 de enero de 1913 

en la que se pidió a Antonio Maura que no 

abandonara la jefatura del partido.  A la iz-

quierda Alejandro Pidal. 
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formaba de las cosas de nuestra Patria 
y del Porvenir, … y, ¡Qué cosas han pa-
sado en estos años! ¡Qué lástima no 
tenga yo esa ocasión de enton-
ces!” (NOTA 7).  

Encuentros políticos como el de 
Eduardo Dato y Antonio Maura tras 
despedir el duelo en el entierro de Ale-
jandro Pidal (1846- 1913),  en octubre, 
que es el germen de la división del par-
tido conservador, al desgajarse los 
mauristas de los conservadores que 
quedan como el partido idóneo para 
turnar con los liberales, pudiendo así 
seguir aplicando la alternancia im-
puesta por el Pacto del Pardo que esta-
bleció la arquitectura política de la 
Restauración, al ser Dato, por primera 
vez, presidente del Consejo de Minis-
tros, y comenzar desgraciadamente,  
por ello, lo que la historiografía espa-
ñola contemporánea denomina la Cri-
sis de la Restauración (NOTA 8).  

O como el ocurrido en junio de 1930 
entre Ángel Ossorio y Gallardo (1873-
1946), Gabriel Maura y su hermano 
Miguel (1887-1971), en el que, a partir 
de ese encuentro, pasan a formar parte 
de las filas republicanas Ossorio y Ga-
llardo y Miguel Maura a través de la 
firma del pacto de San Sebastián, poco 
tiempo después (NOTA 9).  

E mplazada en las estribaciones y 
falda de la Sierra de Hoyo de 

Manzanares, las aguas de lluvia vier-
ten al arroyo Manina y al arroyo Trofa, 
corrientes que plasmó en acuarelas 
Antonio Maura, discurriendo por la 
inclinada caída de los peñascos graníti-
cos que conforman su extensión. 
”Roquedal solitario y bravío” – según 
Gabriel Maura Gamazo, de Peñascales, 
pues no hay apenas capa o cubierta de 
tierra vegetal en la superficie. ”De sa-
lud más que de recreo“ – también co-
menta, y con restos de los cocederos de 

Casa y finca histórica de El Pendolero, limitando al sur con el Monte de El Pardo.. 
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piedra en donde se guarecían los histó-
ricos guardas o encargados de las mi-
nas de wolframio que debieron de 
existir siglos antes. Con jaras, encinas 
bajas, enebros, lentiscos, algo de tomi-
llo, algún madroño, … . Avefrías, abeja-
rucos, muchas urracas, su altura facili-
ta los pasos de palomas y de tórtolas 
cuando las había, se unían a los cone-
jos, cochinos, algún venado, configu-
rando un entorno natural muy caracte-
rístico. 

Toda su masa arbórea fue arrasada o 
incendiada en la Guerra Civil española, 
así como la biblioteca, en donde se cus-
todiaban fuentes documentales, únicas 
para el estudio del reinado de Carlos II, 
documentación recopilada en anticua-
rios alemanes. También ardió el mobi-
liario de la casa, que se repuso en los 
años cuarenta del mueblista madrileño 
Herráiz. En la Guerra, al ser frente, fue 
incautada ocupándose como Hospital 
de Campaña por el bando republicano. 

La instalación allí del duque de Mau-
ra, en 1912, favorecerá el bienestar de 
la población de la localidad serrana de 
Hoyo de Manzanares. Él solicita por 
carta a Justo Sarabia Pardo, marqués 
de Hazas, por entonces miembro de la 
Diputación Provincial de Madrid que 
establezca la carretera de acceso a la 
población desde la general que es la 
Carretera de la Coruña, le pide la aco-
metida de la luz para la población y la 
traída del teléfono a la localidad, en los 
años veinte del siglo pasado, … .                   

Pero desde aquel paraje de San Hu-
berto de El Pendolero, hoy Zona A-1 de 

especial protección del Parque Regio-
nal de la Cuenca Alta del Manzanares 
de la Comunidad Autónoma de Madrid 
creado en 1985, Antonio Maura pudo 
disfrutar de El Natural. A veces llegaba 
atravesando el Real Cazadero de El 
Pardo pues gozaba de permiso, que se 

Guía telefónica de 1935. El Pendolero (Gabriiel 

Maura) y Canto de El Pico (José María Almenas) 

en Torrelodones pueblo. 

Canto El Pico. Por Juan Espina y Capo 
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renovaba anualmente, para recorrer 
esa mítica extensión natural de la capi-
tal de España, para llegar a casa de su 
hijo. Disfrutó de andar entre la olorosa, 
muy aromática y pegajosa flor de la 
abundante jara del mes de mayo que 
inunda toda la naturaleza, entonces, 
para encontrar localizaciones para po-
der esbozar sus acuarelas, que consi-
guió del término municipal de Hoyo de 
Manzanares, de Galapagar, de El Esco-
rial y otras poblaciones de la Sierra de 
Madrid. Sirva de ejemplo “Una choza 
de Carboneros de Hoyo de Manzana-
res”. 

P ero también buscó enclaves y 
escenarios de El Natural en el 

término de Torrelodones donde fre-
cuentó a su amigo José María de Pala-
cio Abárzuza (1866-1940), conde de las 
Almenas y su mítica, enigmática, quizá 
misteriosa, propiedad de El Canto del 
Pico, camino del Alto del León, desde 
donde se vislumbra toda la falda de 
esa sierra: El macizo de Peñalara, las 
Guadarramas y la Corona de “los Siete 
Picos”.   

Ubicada enfrente de El Pendolero hay 
constancia que Antonio Maura trans-
curre días de domingo, en el campo, 
desde 1919. Su muy singular y excén-
trica residencia está construida sobre 
una inmensa piedra granítica que se 
asoma al pueblo de Torrelodones des-
de la cima de un pico, como se refiere 
su nombre. El espíritu de coleccionista 
e incluso de mecenas del conde de Las 
Almenas, le hace concentrar y agrupar 

en aquella casa elementos arquitectó-
nicos y constructivos diversos de extra-
ordinario interés por lo que fue decla-
rada Monumento Histórico Artístico en 
1920, aunque, intervenciones de la ad-
ministración recientes, han reducido 
su calificación a protecciones más ba-
jas a raíz de reclamaciones de devolu-
ción de alguno de los bienes que con-
formaban la casa de El Canto del Pico, 
incoados, por ejemplo, por la Generali-
tat de Valencia. Formaban parte de los 
elementos suntuarios que componían 
la configuración de la muy original 
residencia. 

Al conde de las Almenas le unía a An-
tonio Maura su preocupación por la 
conservación del Patrimonio artístico 
español.  

El terreno tiene unas rocas fantástica-
mente emplazadas y una vegetación 
arbustiva de chaparros dispersos y dis-
gregados, con algún fresno, pues no se 
dan bien las encinas, comidas por la 
jara. Muchos brezos, madroños, lentis-
cos. Con apenas terreno cultivable, 
pues escasea la dehesa en aquellas tie-
rras pardas, tan cerca de las cumbres 
nevadas. En semejante paraje, un día 
frío del invierno de 1925, celebrando 
Santa Lucía, patrona de la Luz, se unió 
a la Luz Eterna y Celestial, en las estri-
baciones de la Sierra que tanto gustó 
frecuentar alrededor de la capital de 
España, Antonio Maura Montaner. Se 
vio, entonces, en este hecho, su cone-
xión con nuestro Creador que le conce-
dió una muerte en el lugar de su pa-
sión: El Natural de la Sierra de Madrid.     
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Juan Espina Capó, (1848-1933), graba-
dor y pintor del natural, compuso por 
dos veces esta casa, regalándole a Ga-
briel Maura un lienzo de ella en 1926, 
en homenaje a su amigo acuarelista 
que falleció allí, conservada hoy en la 
Fundación Antonio Maura (NOTA 10). Y 
Mariano Benlliure Gil (1862-1947) cin-
celó una lápida, de piedra con base de 
granito que emplazó en el exterior de 
la casa, en 1931, conmemorando así 
ese triste e histórico hecho, allí ocurri-
do, en la que inscribió: “Rursum post 
tenebras espero lucem, educet me in 
lucem videbo iustitiam eius” (NOTA 11). 

Este escultor dotó a la Real Academia 
Española de un busto suyo en bronce, 
copia del que había esculpido durante 
el verano de la presidencia del Consejo 
de Ministros del Gobierno Nacional de 
1918, en mármol, para celebrar a 
quien fue el director de esa Institución 
durante doce años, en 1926. También 
erigió un monumento, promovido a 
instancia de la ciudadanía de Palma, 
en Mallorca, en la plaza del Mercado 
de Palma de Mallorca, en 1929, en su 
memoria, semejante al que alzó a Emi-
lio Castelar en el Paseo de la Castellana 
de Madrid.  

Ж Ж Ж 
NOTAS  

NOTA  INICIAL: La cita de apertura del artículo ha 
sido tomada de CARRETERO, JOSÉ MARÍA. El Caba-
llero Audaz. “Nuestros políticos en la Intimi-
dad”. Entrevista en Mundo Gráfico, 19-11-1913. 
Páginas 4-5 

NOTA 1. La acuarela que Francisco Pradilla pintó 
en esas dos jornadas, aparece como figura nº 
36, y es el contenido del documento 44, pág nº 
89 del catálogo “Francisco Pradilla: Más que un 
pintor de Historia” de la Exposición celebrada 
en el Museo de Historia de Madrid entre di-
ciembre 2022 y abril 2023. Madrid, 2022.  

NOTA 2. Rovira y Pita, Prudencio. “Maura, Acuare-
lista”. Págs nºs 76 y siguientes. Afrodisio Agua-
do, Madrid, 1953.  

NOTA 3. Cartas del marqués de Santillana a Anto-
nio Maura. Fondo documental Antonio Maura 
Caja nº 99/ Carpeta 02. F.A.M.  

NOTA 4. LASSO DE LA VEGA ZAMORA, Miguel. “El 
Hotel de los duques de Maura en la finca El Pen-
dolero”. En: “Palacios de Madrid”. C.A de Ma-
drid. 2010. Páginas 610 a 613.   

NOTA 5. De 1972, producida por Elías Querejeta, 
con Geraldine Chaplin, Fernando Fernán Gó-
mez y Rafaela Aparicio, entre otros. Según 
Elena Soriano esta película se basa en su nove-
la “Caza Menor” de 1951  

NOTA 6. “Mamá cumple cien años” es la segunda 
parte de las películas de crítica a la aristocracia 
que vierte Carlos Saura, tras “Ana y los Lobos”, 
que repite a los actores antedichos, sumando a 

Amparo Muñoz, pudiéndose adscribir como 
cinta de los inicios de La Movida Madrileña. 
Nominada al óscar a mejor película extranjera. 
También fue premio especial del Jurado en el 
festival de San Sebastián de 1979, año de su 
estreno.  

NOTA 7. Carta de Pedro Arnaiz a Gabriel Maura 
de enero de 1952. /Sin fecha/, La contestación 
de Gabriel Maura es del 18-01-1952. Caja nº 
17/01. Fondo documental de Gabriel Maura 
Gamazo. F.A.M.  

NOTA 8. SECO SERRANO, CARLOS. Discurso de ingreso 
en la Real Academia de la Historia. 1977.  

NOTA 9. ROMERO MAURA, JOAQUÍN. “Don Miguelito 
en el taller de don Antonio”. Pág nº 34. Intro-
ducción a la reedición de “Así cayó Alfonso 
XIII” de Miguel Maura Gamazo. Marcial Pons, 
2007.  

NOTA 10.  La otra pintura de Juan Espina Capó de 
El Canto del Pico está en el Consell Insular de 
las Illes Balears, de mucho mayor tamaño.  

NOTA 11. La lápida de Benlliure estaba en la sali-
da de la Casa de El Canto del Pico antes de que 
se vandalizara y se tirara al suelo. La Funda-
ción Antonio Maura tiene una copia en escayo-
la. La leyenda en latín quizá se puede traducir 
por: “Después de las tinieblas, espero la luz. El 
Señor me conducirá a la Luz y veré su Justi-
cia”. Extractada del Libro de Miqueas, del Anti-
guo Testamento. 
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El yacimiento de La Cabilda se localiza 
al noreste del casco urbano de Hoyo de 
Manzanares. El descubrimiento de va-
rias tumbas talladas en la roca en 2005, 
con motivo de la ampliación del cemen-
terio municipal propició el desarrollo 
de varias campañas de excavación 
(2014-2017) por parte del Equipo A de 
Arqueología, continuadas por una nue-
va campaña en 2018 a cargo de la em-
presa AUDEMA S.A., siempre en colabo-
ración con el Ayuntamiento de Hoyo de 
Manzanares y dentro de un programa 
de arqueología social o pública, en el 
que los habitantes de la localidad han 
participado, en calidad de voluntarios, 
en las tareas arqueológicas. En este 
sentido, hay que destacar la labor 
desarrollada por la Asociación Cultural 
El Ponderal (Hoyo de Manzanares), va-
rios de cuyos miembros han participa-
do como voluntarios durante las dife-
rentes campañas. 

Fruto de dichos trabajos arqueológi-

cos son algunas publicaciones (GÓMEZ 
OSUNA 2016, GÓMEZ OSUNA et alii 2016, 
BERRICA 2019, MORÍN Y SÁNCHEZ RAMOS 2021).  

En 2019 la Dirección General de Patri-
monio Cultural de la CAM encargó la 
dirección científica de los trabajos al 
equipo de la Universidad Complutense 
de Madrid que firma estas páginas, 
asumiendo la financiación de los mis-
mos. Las intervenciones arqueológicas 
de estas cuatro campañas (2019-2022) 
(MORILLO, DURÁN CABELLO Y SALAS ÁLVA-
REZ, 2019; 2020; 2021; 2022; 2022b) se 
han centrado en una parcela, denomi-
nada Sector Sur, adquirida por el Ayun-
tamiento de Hoyo en 2018. 

amorillo@ghis.ucm.es 
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E l Área Central del Sector Sur es la 
que ha concentrado un mayor es-

fuerzo durante estas cuatro campañas. 
Las prospecciones mediante georradar 
realizadas por la Unidad de Arqueome-
tría y Análisis Arqueológico de la Uni-
versidad Complutense habían puesto 
de manifiesto restos de estructuras, 
motivo por el que se escogió dicho sec-
tor para comenzar las intervenciones. 
Los trabajos arqueológicos revelaron 
un conjunto de dos estancias de ten-
dencia rectangular datadas entre fina-
les del siglo VI y a lo largo del VII, que 
se disponían en torno a un gran aflora-
miento rocoso de granito que actuaba 
como eje vertebrador del conjunto.  

Para la construcción de dichas estruc-
turas se había retallado de forma selec-
tiva los afloramientos rocosos del sue-
lo, configurando “muros” semirrupes-
tres, que se completaron en los espa-
cios intermedios mediante muros cons-
truidos con dos paramentos de bloques 
de piedra, más o menos regularizados, 
con abundante empleo de calzos y re-

lleno de tierra, que se alzaban sobre un 
cimiento o zócalo algo más ancho. El 
grosor de los muros se encuentra entre 
54 y 60 cm. En algunas zonas estructu-
ralmente más débiles, como el lateral 
oeste del ÁMBITO 1, el muro se reforzó 
con un zócalo de contención, a nivel de 
cimentación, realizado mediante un 
macizado de piedra mediana y menuda 
trabada con barro. Los pavimentos 
eran de tierra apisonada, en algunos 
lugares apoyados en una capa de regu-
larización de tejas, nivelando el paso 
por encima de la roca madre, retallán-
dola y alisándola. Los alzados de los 
muros estaban construidos en tapial 
reforzado con listones de madera hasta 
la armadura del tejado. Ambas estan-
cias contaron con una cubierta de tejas 
curvas de 2 o 4 aguas, de las que se re-
cuperaron numerosos ejemplares. El 
acceso a ambos espacios se realizaba 
desde el Mediodía, retallando la roca 
madre para formar unos toscos escalo-
nes de acceso.  

El ÁMBITO 1 posee planta rectangular, 
dispuesta en sentido este-oeste. Pre-
senta, al menos, dos niveles de circula-

Figura 1 Ámbitos 1, 2 y 3 del Área Central al finalizar la intervención de la campaña de 2019 

 (Fotografía: equipo UCM). 
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ción, así como apoyos para postes para 
sustentación o pies derechos, realiza-
dos regularizando la roca madre, que 
soportaban las cubiertas. Se constata-
ron dos vanos abiertos en el lado sur, 
protegidos mediante un porche o teja-
dillo.  

El ÁMBITO 2 es un espacio de transi-
ción, exterior, de planta triangular y 
pequeño tamaño, en un primer mo-
mento empleado como depósito de 
agua y en un segundo momento, tam-
bién en época visigoda, sellado con un 
potente relleno de tejas compactadas 
con tierra, destinado a aislarlo de la 
humedad. 

El ÁMBITO 3 correspondía a una nueva 
estancia de tendencia rectangular, aun-
que irregular por el acomodo de la es-
tructura a la roca natural, para aprove-
char el cambio de dirección de los aflo-
ramientos graníticos en este sector 

que, fueron retallados y adaptados de 
forma selectiva. El pavimento es del 
mismo tipo que en el ÁMBITO 1, salvo en 
el lateral este donde encontramos un 
solado rústico realizado mediante el 
empleo de lajas graníticas, configuran-
do un espacio rectangular para lecho o 
estrado. El acceso se realiza a eje por 
uno de sus lados cortos, el suroeste. El 
vano se define con sendas jambas, con-
servadas, al igual que el umbral. En el 
exterior, junto a la jamba oriental, se 
localiza una huella negativa a la mane-
ra de pileta tallada directamente en el 
afloramiento rocoso, destinada a so-
portar el poste de un porche o tejadillo 
de madera .  

En el extremo noreste del ÁMBITO 3 se 
localizó un nuevo vano, que daría paso 
a otra estancia, el ÁMBITO 4, también 
cuadrangular, pero con cubierta vege-
tal. En la esquina suroeste se localiza-

Figura 2: Excavación del Ámbito 3 durante la campaña de 2020 (Fotografía: equipo UCM). 
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ron huellas de un horno u hogar des-
mantelado en un segundo momento 
visigodo, al mismo tiempo que se cerra-
ría el vano de paso entre los ÁMBITOS 3 y 
4. Dicho ámbito poseía un vano desde 
el sur, abierto al ÁMBITO 5. Un segundo 
vano parece disponerse al este. El suelo 
es muy liviano, de tierra batida y apiso-
nada. Pero lo más llamativo es que la 
estancia cuadrangular se prolonga a 
través de un estrecho pasillo delimitado 
en uno de sus laterales por el gran bolo 
granítico central y en otro por un se-
gundo afloramiento rocoso. Los dos 
laterales presentaban paredes retalla-
das de forma abocinada, al igual que la 
roca que aflora en el suelo, que había 
sido pulimentada, sin duda para enca-

jar una pequeña puerta de madera. El 
espacio que quedaba fuera de dicha 
portezuela y a la sombra del aflora-
miento rocoso se identificó como un 
depósito o aljibe tallado en roca viva, 
que recibía agua a través de canales 
tallados en la roca desde el ÁMBITO 6, 
situado al norte, y que desagua hacia el 
ÁMBITO 2, al otro lado del gran aflora-
miento rocoso central. Al aljibe se acce-
día desde la estancia que constituye el 
ÁMBITO 4. 

Al SE de todo el conjunto se documen-
tó el ÁMBITO 5, un espacio al aire libre a 
sotavento del viento dominante, sin 
duda el área de cocina. Se constató un 
gran hogar dispuesto en la roca natu-
ral, rodeado por lajas de piedra. Ambas 

Figura 3: Hogar dispuesto en roca rodeado de lajas de piedra al abrigo del viento dominante 

(Ámbito 5 del Área Central). Campaña 2020 (Fotografía: equipo UCM). 
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estructuras se encuentran resguarda-
das y cerradas desde el SW al NW por 
un conjunto de bloques graníticos so-
bre los que hemos localizados diversos 
agujeros para postes, destinados a so-
portar una cubierta vegetal a un agua 
para protegerla. La estructura se en-
cuentra reforzada con la presencia de 
un murete que protege el hogar del 
viento y el agua por el este. En el lateral 
sur de este hogar se detectó un cenizal 
con numerosos restos materiales 
(cerámica, punta de flecha de hierro), 
que nos permiten datarlo en un mo-
mento entre finales del siglo VII-
primera mitad del IX, constatándose 
por primera vez dos fases de ocupación 
del conjunto, una visigoda y otra emi-

ral. 
El ÁMBITO 9 quedó definido como un 

espacio rectangular de 16,55 m2 orien-
tado al NE-SW, donde se localizaron 3 
vanos, uno de paso al ÁMBITO 4; otros 
dos abiertos en los muros E y S, respec-
tivamente, que conducen al espacio 
exterior. La técnica constructiva de sus 
muros es completamente diferente a la 
de las estancias hasta ahora documen-
tadas. El muro meridional es uno de los 
mejor conservados, se construye me-
diante dos paredes o paramentos, uni-
dos y careados verticalmente, tanto al 
exterior como al interior, constituidos 
por grandes bloques y, en algunos pun-
tos, con sillares de gran tamaño. Dicho 
muro presenta un zócalo o banco de 

Figura 4: Ámbito 9 del Área Central de La Cabilda desde el suroeste, con suelo terreno de arcilla 

ocre-anaranjada. Campaña de 2021 (Fotografía: equipo UCM). 
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refuerzo tanto al exterior como por el 
interior, configurado con grandes lajas 
colocadas de canto y alineadas con el 
muro, sirviendo de refuerzo y aislante 
contra la humedad. El alzado parece 
haber sido realizado mediante un muro 
terrero, construido con tierra o tapial 
con relleno interior de pequeñas pie-
dras y tejas y cerámica fragmentada. 
Este tipo de muro forma parte de una 
tradición constructiva muy diferente a 
lo anterior, que presenta muchos para-
lelos con la arquitectura andalusí. El 
suelo de esta estructura es de tierra 
apisonada, con un característico color 
ocre-anaranjado, propio de una arcilla 
importada o tratada de forma particu-
lar. Tanto la forma de construcción co-

mo los materiales nos indica que esta-
mos ante una habitación de cronología 
emiral, edificada sobre un pequeño ver-
tedero de época visigoda. 

Al norte del conjunto anterior se defi-
nieron varios espacios más: el ÁMBITO 6, 
un área abierta de planta irregular, ca-
racterizada por la presencia de una pla-
taforma sobreelevada unos 20-30 cm, 
creada con piedras de mediano tama-
ño, muchas de ellas colocadas cuidado-
samente de canto y trabadas con tierra 
y barro, destinadas a filtrar la humedad 
hacia un sistema de canalizaciones ta-
lladas en el sustrato granítico, que con-
duce hacia los aljibes tallados en la roca 
viva que hemos descrito con anteriori-
dad. El resto del espacio del ÁMBITO 6 se 

Figura 5: Panorámica general de los Ámbitos 10 y 11 del Área Central de La Cabilda desde el este al 
comienzo de la campaña de 2022 . Se aprecian los cimientos de dos muros emirales paralelos NE-

SW a ambos lados del aljibe visigodo, reutilizándolo parcialmente y amortizándolo (ÁMBITO 11).  
El aliviadero del aljibe fue sellado para construir el muro emiral.  (Fotografía: equipo UCM). 
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desarrolla a un nivel inferior, con dos 
suelos de ocupación, uno correspon-
diente a la fase visigoda y otro a la fase 
emiral.  

De este mismo periodo cronológico se 
documentaron los restos de un ma-
chón del muro y varios agujeros de 
poste que podrían indicar un tejadillo o 
porche en el lado noroeste; el ÁMBITO 7, 
configurado como un espacio rectan-
gular de orientación NW-SE, y de 12 m2 
con un vano en el ángulo sureste, y con 
la técnica constructiva atestiguada en el 
resto de las habitaciones, que presenta-
ba claros indicios de la existencia de, al 
menos, dos fases constructivas. En la 
primera de ellas se documentó el re-
lleno de una estructura negativa, posi-
blemente una fuente o manantial, 
amortizada en un segundo momento 
visigodo mediante un rústico solado 
con lajas de piedra; el ÁMBITO 8, al W del 
ÁMBITO 6  y parcialmente cubierto con la 
misma plataforma de piedras, y que 
también muestra evidencias de dos fa-
ses de ocupación entre el periodo visi-
godo y emiral. Todos ellos quedaron 
pendientes de excavar. 

El ÁMBITO 10 se configura como un 
gran espacio rectangular (6,95 x 3,85 m 
de medidas exteriores). La excavación 
reveló la existencia de diferentes siste-
mas constructivos, que se correspon-
dían en realidad con fases o momentos 
diferenciados. Parte del muro NE-SW 
presenta características técnicas com-
patibles con la primera fase constructi-
va visigoda, aunque más tarde fue re-
formado en un momento coincidente 
con la desaparición de la fuente del 
Ámbito 7 y la amortización de un verte-
dero de época visigoda, que ocupaba el 

sector sureste de todo este espacio. En 
el extremo noreste de dicho muro se 
abre un vano, mientras otro se dispone 
hacia el sureste, hacia el ÁMBITO 8, al 
sureste. De esta manera, en un segun-
do momento visigodo, las dimensiones 
de la estructura serían de unos 26,5 m2 
y con una orientación NE-SW. El centro 
de la estructura estaba dominado por 
un potente machón rectangular orien-
tado NW-SE, que serviría de base para 
el sistema de cubrición. Se constata la 
presencia de diversos ambientes de 
trabajo diferenciados dentro de la habi-
tación, separados mediante lajas verti-
cales para colocar diversas piedras pla-
nas a modo de losas donde realizar ac-
tividades. Uno de dichos espacios se 
configuraba mediante piedras coloca-
das alrededor de la base plana un espa-
cio para asentar un cántaro o jarro, jun-
to a una piedra dispuesta como una 
losa para apoyar un recipiente del mis-
mo tipo. 

El ÁMBITO 11, ubicado en el extremo 
noreste, se corresponde a una estruc-
tura hidráulica que se desarrolla al ex-
terior del muro oriental, empleando 
dicho muro como paramento y rehun-
dida en el suelo. Los otros tres para-

Figura 6: Excavación del Ámbito 10 (UE 383) del 

Área Central de La Cabilda. Campaña de 2022 

(Fotografía: Ernesto Hidalgo). 
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mentos se sustentan en un macizado 
de piedra de mediano tamaño trabado 
con tierra, después de haber excavado 
en el sustrato natural hasta la roca ma-
dre y rellenados los laterales con piedra 
menor y tierra. Tiene su origen durante 
el segundo momento hispano-visigodo, 
pero pervive durante la fase emiral. La 
cubeta del aljibe presenta unas dimen-
siones de 1,33 m x 1,18 m y una profun-
didad media de 0,60-0,70 m (capacidad 
de 1,3 m3). Durante la fase emiral el 
conducto de toma de agua UE 359 fue 
amortizado, quedando exclusivamente 
la cubeta central (UE 355). Las excava-
ciones de 2023 han permitido constatar 
que dicho aljibe era en origen el doble 
de grande, ocupando todo el exterior 
de la pared noreste del ÁMBITO 10, pero 
fue reducido a la mitad y macizado me-
diante una plataforma en un segundo 
momento constructivo. El aljibe fue 
amortizado en época emiral mediante 
dos muros NE SW, uno de los cuales 
(sobre la plataforma macizada) se le-
vantó durante la intervención para 
constatar la secuencia cronológica y 
constructiva. 

El ÁMBITO 11 estaba encajado entre el 
ÁMBITO 10 y un nuevo afloramiento ro-
coso natural, al este. Las intervenciones 
permitieron determinar que dicha roca 
(ÁMBITO 12) estaba retallada intencio-
nalmente en pendiente que descendía 
hacia el noreste. En dicha pendiente se 
localizaba una doble hilera de cinco 
huecos cuadrangulares alineados a dis-
tancias regulares tallados en el granito, 
que sirvieron sin duda para alojar pos-
tes y soportar de esa manera una es-
tructura en madera, hoy desaparecida.  

Las intervenciones de 2022 han per-

Figura 7: Ámbito 11 del Área Central de La Ca-

bilda. Campaña de 2022. 

(Fotografía: equipo UCM). 

Figura 8: Visita del Alcalde de Hoyo de Manza-

nares y explicación del Ámbito 12. Junio de 

2022 (Fotografía: Ernesto Hidalgo). 
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mitido clarificar que estos ambientes 
del Área Central constituían una unidad 
doméstica aislada con habitaciones y 
áreas abiertas, con funciones de hábi-
tat, almacenamiento y servicio durante 
la época tardoantigua (visigoda), esta-
ban delimitados por el este por un ca-
mino de tierra apisonada que ascendía 
en paralelo a la actual tapia del cemen-
terio hebreo. Dicho camino se mantuvo 
durante la época emiral, cuando buena 
parte de las estructuras visigodas esta-
ban ya abandonadas y en proceso de 
ruina, mientras se habían construido a 
su lado nuevas construcciones de este 
periodo y otros ambientes, como la co-
cina, se mantenían intactas.  

L a excavación de este sector, donde 
también el georradar había revela-

do anomalías en el terreno, se abordó 
durante las campañas de 2019 y 2020. 
El elemento más significativo es una 
cubeta de unos 40 cm de profundidad, 
tallada aprovechando las grietas natu-
rales del granito. Dicha estructura pre-
sentaba en su lado meridional un tosco 
encachado que permitía ascender sua-
vemente hasta la cota del nivel de suelo 
de uso del espacio circundante, lo que 
nos permitió interpretarla como un 
abrevadero para ganado a cielo abier-
to. En el lateral septentrional, un pe-
queño canal tallado en la roca natural, 

Figura 9: Ortofotografía general del Área central de La Cabilda. Campaña 2022.

(Fotografía: equipo UCM). 
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que se cerraba con una trampilla de 
madera permitía abastecer de agua al 
abrevadero. En torno a este espacio se 
abrían otras dependencias para cuya 
construcción se habían retallado los 
afloramientos rocosos a fin de emplear-
los como muros semirrupestres, recre-
cidos con un alzado de tapial. Al nores-
te del abrevadero localizado durante la 
campaña anterior, se identificó un gran 
espacio pavimentado con tierra batida 
y horizontalizado. Los niveles de prepa-
ración revelaron exclusivamente mate-
riales de época emiral (finales del siglo 
VIII-primera mitad del IX d.C.). En el 
lado sur se verifica la presencia del mu-
ro perimetral, realizado en arcilla con 
relleno de fragmentos de teja, piedra y 
cerámica, visiblemente deteriorado y 
saqueado. La estancia no parece que 
tuviera cubierta alguna. Al oeste de es-
te complejo asciende serpenteando un 

paleocamino desde la actual carretera 
del cementerio. Después de realizar los 
correspondientes sondeos se confirmó 
que dicho camino, con un suelo de tie-
rra batida, se podía adscribir también al 
periodo emiral. 

La interpretación de esta zona resulta 
mucho más compleja debido a su com-
plejidad estructural y el desmantela-
miento completo de los muros terreros. 
Pero sin duda estamos ante algunas 
dependencias con funciones de establo 
o corral en torno a un abrevadero, con 
otras estancias o espacios abiertos de 
difícil interpretación. 

El Área Norte 

S iguiendo las indicaciones de la Di-
rección General de Patrimonio Cul-

tural se realizó una intervención en el 
Área Norte, al oeste del conjunto exca-
vado por la empresa AUDEMA S. A., que 

Figura 10: Ortofotografía general del Área 

Meridional del Sector Sur de La Cabilda. 

Campaña 2021 (Fotografía: equipo UCM). 
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había quedado pendiente de excavar. 
Allí se apreciaba una estructura negati-
va rectangular aparentemente tallada 
en la roca. Se practicaron varios son-
deos antes de vaciar completamente 
este espacio, alineado E-W con las es-
tructuras localizadas durante la campa-
ña 2018, que se han interpretado como 
una iglesia o conjunto monástico.  

La roca madre había sido cuidadosa-
mente pulida y regularizada, y sobre 
ella se detectó un relleno de regulariza-
ción para mantener la misma cota, en 
un pavimento de tierra batida y apiso-
nada. Tanto en el lateral norte, como en 
el sur se detectaron indicios de muros 
de sillarejo granítico, con restos de teja 
y piedra menuda, que se apoyaba so-
bre la roca madre, completamente 
arrasados. En el lateral meridional se 
detectaron las marcas sobre la roca 

madre de la posición del muro. En di-
cho corte el muro había sido comple-
mente expoliado. 

Los escasos materiales cerámicos re-
cuperados indican una cronología visi-
goda, si bien en los niveles de sellado 
se aprecian fragmentos de época emi-
ral. La carencia del informe de excava-
ción de las intervenciones arqueológi-
cas de 2018 no ha permitido establecer 
las correlaciones estratigráficas hori-
zontales con lo excavado previamente. 

Asimismo, se llevó a cabo una Pros-
pección Arqueológica Superficial de la 
zona situada al noroeste del yacimien-
to. Gracias a ella se documentaron 20 
lugares en los que se intuía la existen-
cia de alguna estructura constructiva, 
dada la presencia a nivel superficial de 
piedras retalladas con una cierta intenciona-
lidad, alineamientos de muros, etc.  

Figura 11: Algunos voluntarios de la campaña de 2022 junto con parte del equipo arqueológico 

UCM (Fotografía: Ernesto Hidalgo). 
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O tro de los objetivos pendientes de 
verificar derivados del georradar 

de 2017 se localizaba en el extremo no-
roeste de la ampliación del cementerio 
cristiano de Hoyo de Manzanares. En 
este sector se identificaron como obje-
tivo cinco sectores a partir de los resul-
tados del informe del georradar de la 
UCM, en aquellos donde se observaban 
anomalías compatibles con posibles 
enterramientos, muy cerca de varios 
enterramientos antropomorfos ya co-
nocidos. Una vez marcados estos pun-
tos de interés sobre el terreno se pro-
cedió a desbrozar y limpiar dichas zo-
nas. Los resultados obtenidos han sido 
totalmente negativos. No se hallan evi-
dencias de ocupación antigua, más allá 
de algunas acumulaciones de piedras 
en algún sector, que parecen corres-
ponder a la presencia de un arroyo es-
tacional.  

A  la vista de los datos expuestos, la 
interpretación del conjunto apunta 

a que nos encontramos ante espacios 
tanto de función doméstica como de 
servicio, que en su mayoría estaban 
abiertos al exterior. De otra parte, pare-
ce confirmarse que se trata de una uni-
dad doméstica perteneciente a un nú-
cleo rural básico de carácter disperso, 
tal vez surgido junto a un centro mo-
nástico visigodo.  

Las intervenciones de estos tres años 
han permitido establecer la secuencia 
diacrónica del yacimiento, a través de 
su edilicia y estratigrafía. Una primera 
fase visigoda (finales del siglo VI o 
inicios del VII hasta el tercer cuarto de 

este mismo siglo) correspondería al 
origen del conjunto del Área Central. En 
un segundo momento visigodo (último 
cuarto del siglo VII y principios del VIII) 
se adecuó todo el conjunto anterior. 
Finalmente, en época emiral (segunda 
mitad del siglo VIII-primera del IX) par-
te de las estructuras visigodas del sec-
tor central se hallaban en estado de 
ruina, siendo aprovechadas de forma 
selectiva y construyéndose otras nue-
vas. A esta misma fase correspondería 
todo el Área Meridional, en torno al 
abrevadero para ganado.  

Por primera vez hemos constatado 
que el asentamiento no desaparece con 
la invasión islámica, sino que se man-
tiene y perdura hasta mediados del si-
glo IX, coincidiendo con la fundación de 
Madrid en torno al 856. En ese momen-
to fue cuando se reestructuró toda la 
frontera para hacer frente a las incur-
siones de los cristianos desde el norte y 
se reorganizó el poblamiento en este 
sector de la Marca Media controlado 
desde Toledo. No hay un cambio radi-
cal. En La Cabilda siguen viviendo du-
rante un siglo y medio de forma muy 
parecida. Empiezan a llegar cerámicas y 
técnicas constructivas nuevas, pero no 
estamos hablando de un aporte de po-
blación ni cambios culturales rápidos y 
trascendentales, sino un cambio gra-
dual a lo largo del siglo VIII y comien-
zos del IX, algo que la arqueología con-
firma en todo este sector de la sierra 
madrileña. 

Un aspecto final sobre el que debe-
mos reflexionar es la atención que, a lo 
largo de, al menos dos siglos, se presta 
a la recogida de aguas (depósitos o alji-
bes tallados en roca viva) y evacuación 
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de las mismas, así como impermeabili-
zación del subsuelo de las estancias.  
Algo propio de un yacimiento ubicado 
en una zona con un potente estiaje y 
que carece de cursos fluviales perma-
nentes (ríos, arroyos) en sus cercanías. 

 

E n octubre de 2021, tras solicitar el 
pertinente permiso a la Academia 

de Ingenieros de Hoyo de Manzanares 
por parte del Ayuntamiento de Hoyo 

Figura 12.  Atalaya del Collado de la Torrecilla (Hoyo de Manzanares). Octubre de 2021  

(Fotografía: equipo UCM). 
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pudimos visitar en compañía del Conce-
jal y las técnicas de Desarrollo Local, 
además de las arqueólogas Sandra Gó-
mez y Lucía Villaescusa, el yacimiento 
de la Atalaya del Collado de la Torreci-
lla, integrado dentro del Campo de Tiro 
y Maniobras del Palancar. Sigue siendo 
visible su planta circular, de la que se 
conservan 6 hiladas de sillería y un 
cuerpo adosado rectangular, práctica-
mente arrasado (Lozano García, 1991). 
Es una de las atalayas andalusíes esta-
blecidas entre los siglos IX y X en la Sie-
rra de Madrid como parte del sistema 
defensivo de la Marca Media contra los 
cristianos del norte, en este caso para 
vigilar la cabecera del Manzanares y 

controlar los pasos hacia la llanura. 
A 200 de metros hacia el sur, en la la-

dera de la Sierra de Hoyo, justo al este 
del Campo de Tiro de El Palancar, pudi-
mos explorar un mes más tarde el yaci-
miento homónimo, del que se conocía 
la existencia de varias tumbas para 
adultos talladas en los afloramientos 
naturales de granito. Dichas sepulturas 
fueron medidas y fotografiadas. Pero 
algunas decenas de metros ladera aba-
jo aparecieron evidencias incuestiona-
bles de un nuevo yacimiento, habiéndo-
se identificado varias construcciones 
rectangulares semiocultas por la vege-
tación. Aunque no se realizó una pros-
pección completa en superficie ni se 

Figura 13: Tumbas antropomorfas talladas en los afloramientos graníticos del Palancar (Hoyo de 

Manzanares). Noviembre de 2021 (Fotografía: equipo UCM). 
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identificaron materiales que pudieran 
proporcionar alguna aproximación cro-
nológica, sus características constructi-
vas, en particular los muros constitui-
dos por dos hiladas de grandes bloques 
de piedra y un relleno interior, nos si-
túan ante la innegable similitud con los 
de la fase emiral de La Cabilda. 
 

Ж Ж Ж 
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L 
OS GRABADOS que se hacen en 
las rocas se conocen como pe-
troglifos, y se encuentran en 
rocas al aire libre, cuevas y 

abrigos por todo el mundo.  
Desde épocas remotas, se han graba-

do en las piedras marcas para repre-
sentar los límites de propiedad o admi-
nistrativos. Otras veces marcan cami-
nos, fuentes o lugares sagrados.  

Los petroglifos se han realizado a lo 
largo de la historia de la humanidad en 
todos los continentes habitados. Los 
más antiguos de la península ibérica, 
posiblemente con orígenes en etapas 

tardías del Neolítico (6.000 años), son 
los grabados de cazoletas con canali-
llos, encontradas por toda la geografía 
ibérica, en los dólmenes y al aire libre. 
También son muy conocidos los graba-
dos de Galicia, pero en todas las mon-
tañas españolas, cuando se busca bien, 

alfonso_pozuelo@telefonica.net 

Figura 1: Mapa con los grabados analizados en este estudio. 
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aparecen grabados en las rocas, algu-
nos con formas extrañas y otros fácil-
mente reconocibles. 

Para dar a conocer los encontrados 
en el término de Hoyo de Manzanares, 
su cronología y la utilidad que pudie-
ran tener, abordamos este trabajo.   

L a mayor cantidad de grabados que 
hemos encontrado se localizan en 

los límites del término municipal 
(Figura 1).  La situación del campo mi-
litar hace imposible reconocer este es-
pacio, así como las grandes fincas pri-
vadas a las que no se permite el paso, 
es por eso que los grabados que descri-
bimos, fuera de los mojones de tér-
mino, sean tan escasos. 

L os cruciformes son los mayorita-
rios (Tabla); aparecen tanto cruces 

latinas, con el pie más largo, como cru-
ces griegas de brazos iguales, y en oca-
siones algún "calvario", que es una 
cruz latina con un triángulo en la base, 
alegórico al monte Calvario. Acompa-
ñando los cruciformes que marcan los 
deslindes de término, en ocasiones 

aparecen letras, que corresponden a las 
iniciales de los pueblos que deslindan.  

Se ha localizado un solo grafiti, de 
alguien que quiso dejar recuerdo de su 
paso por estas sierras dejando las ini-
ciales de su nombre y la fecha. Tam-
bién un agujero redondo y varios pira-
midales de difícil explicación.  

Por último, también se encontraron 
cazoletas, que son pequeñas oqueda-
des no naturales realizadas en las ro-
cas. 

C omencemos por las cruces y letras 
del deslinde del término (Figura 2). 

Todas ellas están realizadas con punte-
ros más o menos gruesos, incluso algu-
nos pueden estar realizados con una 
piqueta, como se describe en el docu-
mento de villazgo de Moralzarzal 
"...que tiene dos cruçes antiguas y con 
una piqueta que se llebo en el dicho can-
to en señal de posesion se hiço una 
B..." (AHN OSUNA C.1690. D. 0007). 

Pero tenemos que distinguir al menos 
dos épocas, porque se han realizado 
varios deslindes. Tenemos constancia 
por cuadernos y actas de los dos reali-
zados por el antiguo Instituto Geográfi-

Tabla con la tipología encontrada 
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co y Estadístico, hoy día Geográfico y 
Catastral, el primero en 1876. Estos 
deslindes fueron anulados y realizados 
de nuevo entre 1953 y 1955 (IGN 1876- 
1953-55), pero tienen que existir otros 
anteriores, puesto que en las actas del 
deslinde de 1876 ya se reconocen rocas 
con cruces y letras grabadas.  

En efecto, se trata de un deslinde rea-
lizado en 1636 cuando el Lugar de Ho-
yo recibe la condición de Villa, puesto 
que, en las capitulaciones, la 7ª dice: " 
Ítem, que al tiempo y cuando se les dé la 
posesión de tal villa, se les ha de dar con 
plena jurisdicción, ahitando y amojo-
nando los términos que tocan y perte-
necen al dicho lugar, en la forma que 
hasta aquí lo han tenido y poseído, sin 
que les falte cosa alguna". 

En el mismo documento, más adelan-
te se relacionan los deslindes realiza-
dos, con las villas de Colmenar y Gala-
pagar en Torrelodones, por lo que, 
efectivamente, se han realizado varios 
deslindes documentados en el siglo 
XVII, amén de los no documentados, y 
en ellos se reconocen cruces antiguas y 
se graban nuevas (AHN OSUNA. C. 
1690. D. 0006). 

Los deslindes con Moralzarzal y Bece-
rril no se encuentran en el documento 
de Villazgo mencionado, sino que se 
encuentran en los propios de estas vi-
llas en el mismo siglo (TENORIO Y BLASCO 
2023). 

En la grafía de algunos mojones se 
reconoce la diacronía temporal de es-
tos grabados; así, en el limite con To-
rrelodones podemos encontrar la letra 
T (Torrelodones) y unas veces la O de 
"Oyo", los más antiguos, y otras la H, de 
"Hoyo", más modernos. Incluso en al-
guno se encuentra la grafía "OIO", lo 
que nos lleva a pensar que cuando se 
grabaron, unas veces Hoyo se escribía 
sin H y otras con ella (Figura 3).  

En el texto original del privilegio de 

Villazgo Hoyo lo escriben sin H (Oyo), 
por lo que pensamos que estos anti-
guos sin H se grabaron en una fecha 
próxima a 1636, algunos incluso ante-
riores, porque en estos deslindes se 
mencionan "cruces antiguas que se re-
nuevan y hacen otras".  

Estas fueron las cruces y letras que se 
reconocen que había grabadas en el 
deslinde de 1876, en el que, repasando 
las actas, no se menciona que se graba-
ran cruces o letras; solo describen las 
que encuentran. Estas actas y deslin-
des, como se ha mencionado, se anula-
ron después de la guerra civil y en 
1953-55 se realizaron nuevos deslin-
des.  

No todos los mojones de este último 

Figura 2: Mojón 18 con Moralzarzal. 

Figura 3:  Mojón 19 con Torrelodones. "OIO" 

grabado muy profundo y ancho, del XVII, y la 

H menos profunda y fina de 1953. 
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deslinde coinciden con los antiguos 
(Figura 4). En aquellos que coinciden, 
además de las cruces antiguas se añade 
una H señalando Hoyo y el número del 
mojón correspondiente (IGN 1996-97). 

Así pues, se han localizado cruces y 
letras grabadas, que son mojones del 
deslinde que se menciona en el Privile-
gio de Villazgo del siglo XVII y otros 
más modernos, de mediados del siglo 

XX (Figura 5). 
Del mismo modo se han localizado 

dos cruces, una en las Cabañuelas, pró-
xima a la vía pecuaria Cordel de Mani-
na y otra en el limite del Monte Ejido 
con el Cordel de Zarrastrillero (Figura 
6), ambas cruces grabadas con puntero 
profundo. Creemos se corresponden 
con deslindes de ambas cañadas lleva-
dos a cabo por algún problema de ocu-
pación. Sabemos por la documentación 
histórica que entre los años 1850 y 
1953, se produjo algún problema de 
ocupación de la cañada, por lo que se 
supone se realizaría un deslinde con el 
que se podrían corresponder estas cru-
ces (AHN//DIVERSOS-MESTA, 977, EXP. 
7).  "Documentación sobre la obligación 
de un particular a quitar la alambrada 
colocada en la cañada real y la denun-
cia realizada por varios ganaderos por 
la usurpación de la cañada del "Arroyo 
de Manina" y "Zarrastrillero", etc." 

En el mirador natural de Los Altillos, 
en la falda de El Picazo, se encuentra 
una roca en la que posiblemente algún 
turista grabó las iniciales C.R. y la fe-
cha 1975 (Figura 7). También pudiera 
ser un recordatorio de alguna persona 
fallecida, al que le gustaba este sitio y 
se hizo el grabado en su memoria, co-
mo los grabados con la misma fórmula 
que se han encontrado en el cercano 
municipio de El Boalo. 

En la finca de Los Chiviles, se ha loca-
lizado una roca alta, con gran visibili-
dad sobre la zona, que tiene tres cruces 
grabadas en su cúspide. Su utilidad 
como mojón no es posible, porque no 
pasan linderos en las inmediaciones. 
La colocación de las cruces formando 
un triángulo nos hace pensar en la 
marca de situación de un teodolito to-
pográfico, bien por los ingenieros mili-
tares del cuartel cercano en alguna 
práctica, o por los topógrafos que mar-
caron la situación de los pilares de la 

Figura 4: Croquis del mojón nº 10 con Moral-

zarzal. 

Figura 5:  Mojón nº 12 con Colmenar. 

Figura 6:  Cruz de deslinde del cordel de Za-

rrastrillero. 
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línea eléctrica de muy alta tensión, que 
trascurre próxima al lugar. Tenemos 
un paralelo en la cumbre del Yelmo en 
la Pedriza (Manzanares el Real) de tres 
cruces grabadas rodeando el vértice 
geodésico. ...En esta década se realiza-
ría una nueva señal geodésica en el Yel-
mo, siguiendo los estándares ya estable-
cidos, es decir, un taladro en la roca en 
el que se empotraba un hierro, que per-
mitía colocar incluso una bandera para 
su visualización desde otros puntos, y 
una serie de señales de referencia, que 
consistían en unas cruces talladas en la 
roca a distancias concretas del taladro 
principal y que permitían la perfecta 
ubicación del punto elegido (ARRIBAS 
2005 y POZUELO 2011). 

Por último, tenemos dos grabados, 
una cruz griega y un agujero redondo 
que se corresponden con dos vértices 
de la triangulación que se realizaron 
para poder dibujar el primer plano del 
término (PALADINI 1991), ...Distritos 
geodésico-catastrales y la Escuela Espe-
cial de Operaciones Geográficas. Como 
medio de obtener en poco tiempo un 
avance catastral, consigue se disponga 
por R. O. de 12 de enero de 1866 el le-
vantamiento del contorno de los térmi-
nos municipales. Se utilizaron puntos 
altos con buena visibilidad para reali-
zar una triangulación geodésica y po-
der unir en un plano todas las llama-
das Hojas Kilométricas (IGN 1860). La 
cruz se corresponde con el vértice nº 6 
La Berzosilla y el agujero, que sin duda 
soportaba una bandera para ser fácil-
mente visible, (ver cita anterior) es el 
vértice Nº 8 de las Machorras (Figura 
8). En el actual Vértice de La Solana se 
encuentra un hito prismático con un 
agujero en lo alto, con el mismo fin de 
sujetar una bandera para facilitar su 
localización (Figura 9). 

Capítulo aparte merecen los siguien-
tes  petroglifos analizados. 

Figura 7:  Croquis del grafiti de los Altillos de El 

Picazo.  

Figura 9:  Hito del Vértice de La Solana, con 

agujero (Fotografía de José Antonio Herrera). 

Figura 8:  Agujero del Vértice 8 en Las Machorras.  
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E 
STE CONJUNTO de graba-
dos me fue señalado 
por los miembros de la 
Asociación Cultural de 

Hoyo de Manzanares "El Ponde-
ral" a los que agradezco desde 
aquí su información y ayuda. 

Se trata de un promontorio 
rocoso de granito con formacio-
nes cuarzosas de color verdoso, 
que se encuentra cerca del lími-
te suroeste de la finca Cerca de 
las Viñas, en el lugar conocido 
con el nombre de "Cerrillo de la 
Cabezuela". Está rodeado de 
pequeñas canteras donde se 
han extraído piedras de grani-
to; incluso en el mismo pro-
montorio hay señas de haberse 
cortado piedras, por este moti-
vo puede que lo que vemos ac-
tualmente sean los restos de 
algún roquedo mayor.  

Actualmente Las Viñas, es un 
monte, el nº 9 del Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública, pro-
piedad del Ayuntamiento de Hoyo de 
Manzanares (ÁREA DE DESARROLLO DEL 
PLAN FORESTAL 2007) y forma parte co-
mo el resto del municipio del Parque 
Regional de la Cuenca Alta del Manza-
nares. 

C omo se ha dicho, se trata de un 
grupo de rocas en un promontorio, 

que contiene cazoletas y multitud de 
cruces, en el que hemos distinguido 
tres zonas. (Figura 10). 

La PRIMERA, compuesta de la roca más 
alta al norte de 1,3 m de altura y 1 m 

de ancho, fracturada de forma ligera-
mente piramidal, de otra, claramente 
desprendida de la anterior, y las aleda-
ñas que les sirven de base.  

La SEGUNDA, una roca exenta, de for-
ma esférica-piramidal de 0,75 m apro-
ximadamente de altura y 1 m por 1,10 
m de ancho, situada al sureste de la 
primera, contiene cazoletas y cruces. 
Al no estar fijada al suelo, nos parece 
que ha sido movida y girada de su pri-
mitiva ubicación quedando inclinada 
la cara que contiene las cazoletas, que 
estaría en posición más horizontal de 
lo que ahora está. 

Y la TERCERA zona, compuesta de to-

Figura 10: Croquis de zonificación de la roca sagrada de 

Las Viñas.  
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das las rocas que afloran a ras de suelo 
entre las dos primeras, también con 
cazoletas y cruces. 

ZONA 1. En la roca principal más alta 
encontramos al menos veinte cazole-
tas, unas 52 cruces finas y una cruz 
algo más gruesa en la que el pie acaba 
en una pequeña oquedad triangular 
aparentemente natural, que con la 
cruz forma una típica cruz calvario de 
9,5 cm de alto 8 de ancho y con la base 
triangular de 4 cm de alto (Figuras 11 y 12).  

ZONA 2. En esta roca encontramos 
veintinueve cazoletas y al menos vein-
tisiete cruces finas y una profunda y 
gruesa de brazos desiguales de 11,5 cm 
de ancho y 8 cm de altura, fabricada 
sin duda con puntero, de 20 mm de 
profundidad en el centro y 10 mm en 
los brazos. También se encuentran 
cuatro agujeros pequeños de 20 mm de 
diámetro por 30 mm de profundidad 
con forma cuadrada que se han reali-
zado clavando un puntero de punta 
piramidal, de factura totalmente dis-

Figura 12: Las Viñas. Detalle Zona 1 Cruz Calva-

rio. 

Figura 11: Las Viñas. Vista Zona 1. Cruces y cazoletas.  
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tinta a las cazoletas anteriores (Figura 
13). 

ZONA 3. Diseminadas a ras de suelo 
encontramos una roca pequeña con 
dos cazoletas de 10 mm de diámetro, 
otra con una cruz fina de Lorena de 9,5 
cm de ancho la cruz superior, 6 cm la 
inferior y 13 cm altura; cinco cazoletas 
y, repartidas por todo el afloramiento 
rocoso visible, contamos cuarenta y 
nueve cruces finas, muchas sobrepues-
tas (Figura 14). 

En total se han localizado sesenta ca-
zoletas y al menos ciento veintiocho 
cruces finas. La profusión de cruces 
muy delgadas y que se cruzan entre 
ellas hace muy difícil individualizarlas, 
por lo que el número total es aproxi-
mado. Hay tres cruces de forma o fac-
tura distinta y cuatro agujeros de pun-
tero. Las cazoletas varían de diámetro 

de los 20 a 35 mm y su profundidad 
está comprendida entre los 10 y los 30 
mm. 

Las cruces finas parecen realizadas 
por abrasión de algún útil fino 
(cuchillo, borde de hacha o podón), 
algunas con surco más grueso pudie-
ron realizarse con algún guijarro fino. 
En cuanto a las cazoletas parecen reali-
zadas por abrasión circular con alguna 
piedra.  

La cruz más grande y gruesa parece 
realizada con puntero fino y es seme-
jante a las que se utilizan para marcar 
límites o cristianización de lugares pa-
ganos. 

D efinir una peña como sagrada es 
difícil porque se trata de algo que 

pertenece al mundo intangible de lo 

Figura 13: Las Viñas. Zona 2. Cruces, Cazoletas y agujeros. 
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sagrado. Solo se puede determinar que 
una piedra es santa por la utilización o 
por los mitos asociados a ella, bien por 
tradición oral, que suele estar muy 
perdida por el tiempo trascurrido, o 
por los indicios encontrados en ellas. 
Hay que pensar que son de origen pre-
rromano y es habitual que estos altares 
"gentiles" se destruyan o se cristiani-
cen en épocas posteriores con el graba-
do de cruces, puesto que la Iglesia, en 
su intento de que desaparecieran los 
cultos paganos, así lo dispuso en varios 
concilios del primer milenio. ...los con-
cilios de Arlés (452), Tours (567) y Nan-
tes (658), condenaron el culto a las fuen-
tes, los árboles y las piedras, y el de 
Nantes prescribió a los obispos demoler 
las piedras que eran objeto de tales cul-
tos. Lo mismo hicieron los concilios IV 
(633), XII (681) y XVI (693) de Toledo, 
que reiteran las condenas a los venera-

dores lapidum, aunque en otras ocasio-
nes se recurría a cristianizar con cruces 
estos monumentos paganos, como reco-
mendó Teodosio II... (ALMAGRO-GORBEA 
2019). 

Estos últimos años se han celebrado 
dos congresos internacionales que tra-
tan de estas piedras sagradas (Sacra 
Saxa) en 2016 y 2019 en los cuales se 
ha clasificado su tipología y nos remiti-
mos a ellos (ALMAGRO-GORBEA 2017, AL-
MAGRO-GOBEA Y GARI 2021). 

Las Peñas de las Viñas que vemos en 
la actualidad, al no tener escalones o 
tronos no podemos asignarlas a la tipo-
logía de Altar, por lo tanto, según la 
clasificación mencionada estaríamos 
ante una "peña sagrada propiciatoria" 
a la que por medio de ofrendas se le 
solicitaría algún beneficio. 

Figura 14: Las Viñas. Detalle Zona 3. Cruz de Lorena y cazoletas. 
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L as cazoletas grabadas en las rocas 
se consideran de tiempos remotos. 

En uso posiblemente desde el Neolítico 
apareciendo de forma más común en 
el Calcolítico (IV milenio AC) y conti-
nuando en la edad del Hierro (I mile-
nio AC). En algunos casos están unidas 
por canalillos que las comunican, por 
lo que algunos investigadores apuntan 
que el uso sería para verter por ellos 
líquidos votivos.” ...para constatar al 
final, que existe una probada y continua 
realización desde al menos el IV milenio 
de conjuntos integrados por cazoletas, y 
que es en torno al III milenio A.C., según 
se desprende de los contenidos de la ma-
yoría de los yacimientos contabilizados, 

cuando alcanza seguramente el cénit su 
producción” (ROYO GUILLÉN 2009, BARRO-
SO Y GONZÁLEZ 2003). 

Las encontradas no presentan esta 
tipología, salvo alguna cazoleta muy 
junta o unida a otras contiguas. Es cier-
to que todas pueden contener un cierto 
nivel de líquido antes de desbordarse, 
pero en la mayoría es de poca impor-
tancia, y no parece que se guíen con 
ranuras o canalillos a otras más bajas. 

La disposición no regular y aparente-
mente anárquica de las mismas nos 
aleja de cualquier tablero de juegos 
"mancalas" o "alquerques", que pudié-
ramos pensar, como los existentes en 
bancos de iglesia o molinos, 
...Tradicionalmente, los tableros con 

Figura 15: Las Viñas. Zona 2. Cruz Griega, cazoletas y cruces finas.  
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varias cazoletas dispuestas en dos o 
más filas se han vinculado a la familia 
de los juegos de siembra, también cono-
cida como mancala... (AMORES Y JIMÉNEZ 
2014,  BARRERA 2015). 

Algunos autores apuntan la idea de 
que estas cazoletas podrían contener 
pequeñas ofrendas como semillas y 
pequeños frutos, también votivos. 
Otros aluden que se podrían utilizar 
para soportar luminarias, como peque-
ños candiles, en los que la cazoleta se 
rellena de grasa derretida o aceite y 
con un pábilo se consigue este efecto. 
Estas funciones serían posibles, aun-
que el pequeño tamaño y profundidad 
de algunas de las Viñas, haría un can-
dil de poca importancia.  

También se menciona que las cazole-
tas se pudieron utilizar como peanas o 
soporte de pequeñas velas de cera. 
(MONESMA 2017, VÍCTOR 2010). 

Hay una cruz gruesa y distinta de la 
multitud de cruces finas, que nos remi-
te a la cristianización de la roca paga-
na en algún momento, siguiendo las 
directrices de la Iglesia. Pero la multi-
tud de cruces que aparecen por todas 
ellas nos hace pensar que esta cristia-
nización solo funcionó a medias y que 
el culto original a la piedra se mantu-
vo, pero cristianizado, con ofrendas en 
forma de cruz (Figura 15).  

Piedras con cazoletas y cruces existen 
en muchos lugares (ALMAGRO-GORBEA et 
al. 2021, DELGADO 2015, Rovira 1998, 
MEGALITICIA 2019, SAVIRÓN et al. 2019), 
pero ninguna presenta la profusión de 
cruces que tiene esta: Peña de la Rana 
en Pastrana (Guadalajara), Cerro de 
Roche (Albacete), San Cristóbal 
(Cáceres), La Roca de les Creus de Casa-
jona (Cataluña), Pedra das Cruces 
(Galicia), La Picota 2 (Ávila) y Berrocal 
de Cancho Castillo (Cáceres) son algu-
nos ejemplos. 

En todo caso estamos ante una piedra 
que, por razones que se nos escapan, 

es tomada por sagrada en tiempos re-
motos y se realizan ofrendas en ellas. 
Es sin lugar a dudas "un lugar de culto 
rupestre "...la distinción entre lugar de 
culto rupestre y santuario rupestre: en 
el primero no se modifica la roca y las 
huellas antrópicas se traducen en la 
presencia de grabados o pinturas, así 
como inscripciones rupestres en algu-
nos casos; mientras que en el segundo 
caso se monumentaliza la roca, dotán-
dola de escalones, de cubetas, de cana-
les, de rebajes en forma de asiento, si 
bien pueda asociarse también a petro-
glifos o inscripciones” (DELGADO 2015). 

La Cerca de las Viñas en la actualidad 
funciona como monte de pasto y enci-
nas, pero el topónimo nos está dicien-
do que esta zona, o parte de ella, se 
utilizó como viñedo del pueblo con an-
terioridad. Efectivamente, en tiempo 
de la repoblación segoviana del sur de 
la sierra, durante los siglos XI al XIII, 
los asentamientos trataban de ser auto-
suficientes, contando con linares, para 
los vestidos, huertas, para legumbres y 
verdura, campos “de pan lle-
var” (cereales), colmenares para endul-
zar y, por supuesto, viñedos para el 
vino. 

En un principio se pensó que los ex-
votos en forma de cruces estarían rela-
cionados con la plaga de la filoxera 
que acabó con los viñedos de media 
Europa, pero en esta zona de España 
llegó muy tarde, en el primer tercio del 
siglo XX, por lo que, si se tratase de pe-
ticiones o rogativas para salvar las vi-
ñas de esta plaga, se hubiera manteni-
do en la memoria de los vecinos mayo-
res. No se puede descartar esta explica-
ción, aunque los socios y vecinos de la 
Asociación del Ponderal, han pregunta-
do a los mayores del pueblo sobre las 
cruces de estas piedras y ninguno re-
cuerda tradición alguna. Es tal la pro-
fusión de cruces, que tal vez los veci-
nos pidieran en esta roca, otrora sagra-
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da, por la buena cosecha o porque el 
vino del año no se estropeara ofrecien-
do una cruz votiva.  

...Hemos aislado y dejado consciente-
mente aparte los númerosos crucifor-
mes grabados junto a algunas cazoletas 
en dos bloques graníticos localizados al 
sur de Zafrón para los que parece más 
aceptable una datación tardía. Es muy 
probable que al igual que otros localiza-
dos en dólmenes representen el intento 
de cristianizar un medio religioso legen-
dario. Ambos temas, cazoletas y cruci-
formes, pueden tener en común un ca-
rácter simbólico vinculado a lo sagrado 
o religioso... (LÓPEZ PLAZA 1999, BARRO-
SO Y GONZÁLEZ 2003). 

Lo que nos atrevemos a afirmar, es 
que se consideró sagrada durante 
tiempo por alguna razón, que nos re-
sulta imposible de precisar. 

D e los grabados localizados en Ho-
yo de Manzanares, se propone 

que la mayoría de las cruces de los mo-
jones de término proceden al menos 
del siglo XVII, con variaciones y añadi-
dos en el siglo XX.  

Algunos grabados son del siglo XIX 
para la creación de los planos de po-
blación y deslindes de cañadas. 

Lo más importante, existe una roca 
sagrada en la Cerca de las Viñas. La 
hipótesis más plausible, a la luz de los 
elementos comparativos y del análisis 
general de los conjuntos de grabados 
de la zona, es que nos encontremos 
ante una de esas primeras y primige-
nias manifestaciones de sacralización 

de un conjunto lítico natural, al que los 
grupos humanos ancestrales, dotarían 
de un carácter especial, bien fuese aso-
ciado a cualquier tipo de númenes o 
conceptualización sacra protectora de 
un lugar concreto y de cuanto le cir-
cunda, y cuyo culto perduró en tiem-
pos cristianos. 

Todos ellos deben ser preservados, 
además de que algunos son señales del 
limite administrativo, por la historia 
que representan y por formar parte 
del patrimonio municipal.  

Especialmente sensible para su pre-
servación es la Peña de las Viñas, por 
su alto valor histórico y por su situa-
ción, accesible a mucha gente que pu-
diera deteriorar este yacimiento. 

El resto de los grabados en su mayo-
ría están en fincas privadas o en luga-
res remotos, por lo que tienen menor 
peligro de destrucción, solo algunos 
mojones del lindero con Moralzarzal 
que coinciden con caminos transitados 
deberían estar mejor protegidos para 
evitar su deterioro o pérdida. Las cons-
trucciones modernas cercanas a linde-
ros están eliminando algunos mojones 
tapados con las tapias, cosa que se po-
dría evitar al conceder la licencia con-
dicionada a su preservación. 

Estamos seguros de la existencia de 
muchos más, escondidos en las rocas 
del término, esperando ser descubier-
tos. Deseamos que este trabajo sirva 
para que las personas que los locali-
cen, los den a conocer para formar un 
"corpus de grabados" y ampliar el pa-
trimonio de Hoyo de Manzanares. 
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ALMAGRO-GORBEA, MARTÍN. 2019. "Peñas Sacras" en 
la provincia de Toledo. Toletvm 62: 239-269.  
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A l pensar en la figura del escribano, 
nos viene a la memoria la imagen 

del escriba sentado (escultura egipcia 
realizada entre los años 2480 y 2350 a 
C.), con un papiro en las manos. Aun-
que este no daba fe de lo que escribía, 
tan solo tomaba las notas que le dicta-
ba el faraón, o la persona de quien de-
pendía. También el imperio romano 
tenía copistas, los  amanuensis, y desde 
el siglo II se distinguirá dentro del 
mundo del derecho al orador, que reci-
birá el nombre de advocatus y al escri-
tor o tabellius. Estos serán facultados 
en el año 212 d. C. para poder redactar 

la scriptura publicae bajo la fórmula 
Ante mi… que será el origen del nota-
riado actual (FERRES 2000) 

La Universidad de Bolonia, en el siglo 
XIII, fue el germen de la Escuela de 
Glosadores, de donde salió el primer 
gran teórico del notariado, Rainiero de 
Perugia. También Salatiel, notario auc-
toritate imperiali, profesor en la disci-
plina notarial entre cuyas obras desta-
ca el Ars notariae, tratado clásico del 
oficio notarial muy difundido entre los 
notarios en Italia y en Castilla (FERRES 
2000). 

La tradición notarial española se po-

E L OFICIO DE ESCRIBANO surgió de la 
necesidad creada por el desarrollo 

del comercio de dejar por escrito los contra-
tos, los certificados de deudas y de acciones 
que obligaban a ambas partes. Poco a poco se introdujo en las funciones de la 
administración pública constituyendo un grupo profesional imprescindible para 
conocer la historia de nuestros pueblos, villas y ciudades en sus diferentes face-
tas y ha llegado hasta nosotros en el cuerpo del notariado. A pesar de que en los 
primeros momentos no fue un cargo bien valorado socialmente, todos lucharon 
por ascender en el mundo escribanil, ya que “poseer una escribanía se podía 
convertir en una excelente plataforma para ascender en la escala so-
cial” (EXTREMERA 2001, 174).  
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dría remontar a San Isidoro de Sevilla 
(562-636), quien en sus etimologías 
(XI.4.27) nos habla de un Scriba Publi-
cus que será el predecesor del escri-
bano que aparece en las Siete Partidas 
de Alfonso X, definido como: Escribano 
tanto quiere decir como home que es 
sabidor de escribir et son dos maneras 
dellos: las actas en casa del rey, et los 
otros que son escribanos públicos… 
(P.III,XIX.I en FERRES 2000). 

Alfonso X el Sabio, en el Fuero Real (s. 
XIII) establece las funciones del escri-
bano, quien habrá de registrar las 
compras, ventas y pleitos para evitar 
dudas y que nasca contienda o 
desacuerdo entre los omes… En las Par-
tidas, Alfonso X, estableció los requisi-
tos para llegar a ser escribano, distin-
guiendo dos tipos de escribanos, los del 
rey y los públicos. Asimismo, regulaba 
las cualidades que debía tener el escri-
bano: lealtad, poridad, esto es, que 
guarden el secreto, que no descubran 
lo escrito. Se detallaba también cómo 
debían guardar las cartas para que se 
pudieran rehacer en caso de pérdida y 
cómo hacerlo, y el sueldo que debían 
cobrar por hacerlas reciban un galar-
dón por hacerlos de un maravedí por el 
signo et por la escritura del 
(P̀.III,XIX.XII en FERRES 2000). También 
establecía las penas en caso de false-
dad documental. Si era escribano de la 
corte del rey y falseaba en carta o pri-
vilegio debía morir por ello o debenle 
cortar la mano (P.III,XIX.XII en FERRES 
2000) si era escribano de ciudad o villa.  

A partir del S. XIII nace un nuevo 
concepto de notariado y se atribuye a 
los escribanos-notarios la categoría de 
personas privilegiadas con cargo hon-
roso (RIESCO 2005). En este momento, el 
escribano dejó de ser un simple scrip-
tor o mero experto en la redacción de 
documentos a ruego de otros, para 

convertirse en depositario de la fe pú-
blica (Álvarez-Coca 1987, 556).  

En 1503 Isabel I de Castilla dio la Real 
Provisión en Alcalá de Henares, con 
valor de ley para todos sus reinos, dan-
do normas precisas para unificar el 
sistema del protocolo del registro escri-
banil, original, público y de redacción 
única, propiedad del Estado, y garanti-
zar la expedición de copias notariales 
firmadas y autenticadas por los escri-
banos-notarios (RIESCO 2005, 255).  

En dichas Ordenanzas se establecen 
las normas para el desempeño del car-
go de escribano, que debían llevar un 
libro de protocolo encuadernado de 
pliego de papel entero para anotar las 
escrituras con todos los datos: otorgan-
te, fecha y lugar donde se otorga. Se 
estipula que los escribanos lean las 
escrituras estando presentes las partes 
y los testigos, y que las firmen el escri-
bano y las partes, y si no saben leer 
que lo haga un testigo. Tras la firma ya 
no se podía añadir nada más, era el 
signo de veracidad. 

Además, quedaban obligados a escri-
bir en buena letra cortesana, no proce-
sada, plasmada en folios o planas lle-
nas, de forma que cada folio constara 
de 35 renglones. Fija también los dere-
chos que deben llevar por cada tira 
(hoja de pliego entero). En caso de in-
cumplimiento las penas podrían ser 
una multa, la suspensión del oficio por 
un año, o la inhabilitación total. (RIESCO 
2004, 75). 

Esta normativa se pregonaba por ca-
lles y plazas, mercados y lugares acos-
tumbrados para que nadie pudiera ale-
gar ignorancia, so pena de diez mil ma-
ravedís para su Cámara. 

Si una persona perdía su escritura, 
podía ir al escribano a que se la hiciese 
otra vez, pero si era una carta de deu-
da el escribano debía decir que fue pre-
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sente cuando se escribió la carta, y aho-
ra la rehace por mandato de juez 
(RIESCO 2004, 77). 

La ley Orgánica del notariado de 21 
de febrero de 1862 separó de manera 
definitiva las dos funciones del escri-
bano, la civil y la judicial. El notario se 
reserva la civil y queda limitada su ac-
tuación en lo judicial y será el funcio-
nario público autorizado para dar fe, 
conforme a las leyes de los contratos y 
demás actos entre particulares, quien 
autentifique los actos de derecho pri-
vado y adquieran la presunción legal 
de autenticidad una vez sellados y fir-
mados (AHPM 2000). 

L os términos notario y escribano 
aparecen equivalentes ya en el 

Diccionario de Autoridades. 
ESCRIBANO. s. m. Aunque esta pala-

bra en general comprehende a todo 
hombre que sabe escribir: sin embargo 
el uso y estilo común de hablar entiende 
por ella al que por Oficio público hace 
escritúras y tiene exercicio de pluma, 
con autoridad del Príncipe o Magistra-
do (Tomo III 1732) 

NOTARIO. s. m. Escribano público. En 
lo antiguo se daba este nombre a los 
que escribían con abreviatúras. Oy se 
distinguen de los Escribanos en que es-
tos entienden en los negocios seglares, y 

Ein notar, 1542. Marinus van Reymerwale. Museo de Arte de Nueva Orleans.  
Wikimedia Commons 
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los Notários en los de los de los Ecle-
siásticos (Tomo IV, 1734) 

El escribano era el personaje que co-
nocía en profundidad la vida munici-
pal y la de todos los estratos sociales de 
las ciudades y villas, ya que asistía a 
todas las sesiones que se celebraban en 
los Concejos, redactaba los documen-
tos, acompañaba en las visitas realiza-
das por el corregidor y firmaba las es-
crituras de las peticiones que se reali-
zaban (RIESCO 2005, 294-5).  

Los oficios de escribanía recibieron 
en la época la denominación genérica 
de oficios de pluma (ÁLVAREZ-COCA 1987, 
558). Este oficio no tenía buena prensa, 
ya que cometían muchos excesos, por 
lo que fue satirizado en numerosas 
ocasiones en la literatura del Siglo de 
Oro Es bienhechor nuestro el escribano 
que si anda de buena, no hay delito que 
le sea culpa, ni culpa a quien se dé mu-
cha pena (Rinconete en MARCHANT 
2004, 236) 

 También el refranero español reco-
gió multitud de refranes enraizados en 
las leyes que afectaban a los escriba-
nos. El refrán, dicho agudo y sentencio-
so de uso común (RAE), fue transmiti-
do desde la antigüedad, bien oralmen-
te o a través de los escritores primiti-
vos que los recogieron del lenguaje 
popular, siendo el primer compilador 
de refranes de la lengua castellana Íñi-
go López de Mendoza (MARCHANT 2004, 
229). 

La intención de los refranes no daba 
lugar a equívocos, aludía directamente 
a la gestión de los escribanos y a veces 
a la falta de claridad del lenguaje ad-
ministrativo o a la inconcreción de las 
cláusulas que seguían con un et caete-
ra. Algunas de estas cláusulas en Casti-
lla fueron: Obligó a sí y a sus bienes, 
etc…, Dadle poder, etc… (MARCHANT 
2004, 233) 

En otras ocasiones los refranes circu-
laban entre la población como senten-
cias sabias: El mejor escribano echa un 
borrón. P. 109 (FRE); Escribe antes que 
des y recibe antes que escribas P. 289 
(DAPR) y p. 195 (FRE); o Ni bebas agua 
que no veas, ni firmes carta que no leas 
P. 22 (FRE) (MARCHANT 2004, 232). 

Para acabar con los excesos de los 
notarios, los gobiernos y las Cortes im-
pusieron la colegiación obligatoria de 
todos los notarios y la presentación de 
sus títulos, y quedaron sometidos a ins-
pecciones con los juicios de residencia, 
en el s. XVIII (Riesco 2018, 287). 

A l cargo de escribano se accedía 
por nombramiento Real, ya en el 

Fuero Real, Partida III, Tít. 19, se regula 
su creación y nombramiento como re-
galías del soberano, siendo este quien 
los nombraba personalmente o por 
delegación. Durante el S. XVI seguía 
siendo el rey quien hacía los nombra-
mientos para las escribanías más im-
portantes. A partir de dicho siglo, los 
escribanos quedaron sometidos al co-
rregidor, a los alcaldes y en especial a 
la voluntad y al poder de los jueces, 
estando sus actuaciones sometidas a la 
normativa legal. Su condición de fun-
cionarios públicos permitía a la autori-
dad actuar contra ellos, pudiendo san-
cionarlos con multas, con la separación 
temporal del cargo o la privación de 
oficio y sueldo (RIESCO 2005, 268-272).  

El rey podía hacer dos tipos de nomi-
naciones de escribano público: los de 
número, llamados así porque las ciuda-
des tenían derecho a limitar el número 
de escribanos, que solo podían ejercer 
dentro de la localidad a la que estaban 
adscritos; y los reales, que podían ha-
cerlo en todo el reino. Núñez Lagos les 
denomina vagabundos de la fe pública, 
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ya que podían ejercer en cualquier lu-
gar, excepto donde hubiese uno de nú-
mero (LUDEÑA 2020, 150). Existía cierta 
rivalidad entre ellos, ya que los escri-
banos reales pretendían tener las mis-
mas atribuciones que los de número 
(LUDEÑA 2020). 

L os requisitos necesarios para ejer-
cer la escribanía en s. XVI, pasaban 

por haber cursado la carrera universi-
taria, hacer un examen teórico prácti-
co ante el Consejo Real, hacer juramen-
to antes de la toma de posesión y reali-
zar al menos dos años de prácticas 
continuas en una notaría, ser varón 
mayor de 18 a 26 años y ser conocedo-
res del vecindario. 

Además debían acatar distintas nor-
mas como incompatibilidad con otros 
cargos, no poder intervenir en causas y 
asuntos en los que estuviesen implica-
dos sus mujeres, cuñados, hermanos, 
familiares de primero y segundo gra-
do, no admitir sobornos ni otro tipo de 
cohechos, no habitar en casas de auto-
ridades y personas poderosas con las 

que trabajaban, y guardar los secretos 
profesionales. En definitiva, ser honra-
do y solvente, tener formación adecua-
da, habilidad personal y experiencia 
(RIESCO 2005, 276). 

L a función primordial del escribano 
era la de autenticar, dar fe de toda 

la vida pública y privada de los pue-
blos y villas, redactar los documentos 
regios, así como el registro y sellado de 
los mismos. A partir del s. XVI su fun-
ción es la de dar fe pública documental 
(RIESCO 2005, 273). 

Además, entre sus funciones estaba 
la de archivero de hecho, responsable 
de la conservación de los documentos, 
custodiados bajo dos o tres llaves (él 
tenía una). Debían también organizar 
el cobro de impuestos; acudir y firmar 
en los autos judiciales, procesos y sen-
tencias junto con el corregidor y el al-
calde, estar presentes en las reuniones 
del Ayuntamiento y levantar actas, re-
dactar los Libros de Actas, autenticar 
licencias, acompañar a los regidores a 
otros actos para levantar acta de lo ac-
tuado, recibir juramento de algunos 
oficiales, etc. (CAYETANO 2006, 68). 

Los libros que debía llevar para con-
trolar todas estas actividades eran los 
Registros de cartas, Registros de cuen-
tas, Libros de Ordenanzas, Libros de 
Privilegios, Escrituras y Sentencias, 
Libros de Depósito, Libro de Bienes del 
Concejo, Libros de Actas, Libros de Pe-
nas de Cámara y Libro de Inventario 
del Archivo (CAYETANO 2006, 69). Desde 
el uno de mayo de 1571 los escribanos 
hacían dobles actas, esta práctica se 
interrumpió en 1580 y se reanudó en 
enero de 1599 hasta octubre de 1709 
(CAYETANO 2006, 87). 

La mesa del escribano. Miguel Pradilla 

González. Óleo sobre lienzo. Abalarte 
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D entro de las escribanías existían 
diferentes tipos: La Escribanía de 

la Chancillería que dependía del canci-
ller mayor, o de los notarios mayores; 
la de Cámara, es decir, los secretarios 
personales del monarca; la de Poridad, 
esto es, los tenedores de sellos por ma-
nos del canciller; las Judiciales, para 
hacer escrituras de las organizaciones 
jurisdiccionales de la corte. Los escri-
banos de estas escribanías eran consi-
derados oficiales regios desde el s. XV 
(RIESCO 2005, 266). 

Cada alcalde debía contar con un es-
cribano, las de los alcaldes ordinarios 
se denominaron desde el siglo XV es-
cribanías de provincia. Otras escriba-
nías judiciales fueron las de los alcal-
des de alzada, las de los hijosdalgo, etc. 
Fuera de la Cancillería, pero dentro de 
la Corte funcionó el tribunal de los al-
caldes del rastro (auxiliares de los co-
rrespondientes escribanos). En gene-
ral, todos los oficios administrativos 
contaron con escribanos que los auxi-
liasen. Durante el s. XV estos escriba-
nos de cámara pasaron a denominarse 
secretarios (LUDEÑA 2020 150) 

El resto de los escribanos, como el 
escribano de número, que será el ante-
cesor del notario actual (ÁLVAREZ-COCA 
1987, 557), el de concejo, los notarios 
eclesiásticos y los escribanos señoria-
les, de rentas, de cámara, del crimen, 
de minas, de jueces, de navíos, de al-
monedas de alcabalas etc., llegaron a 
ser de nombramiento real y tuvieron 
las mismas funciones, actuaria y feda-
taria (RIESCO 2005, 266), pero menor 
relevancia social. 

L a transmisión de las escribanías 
fue uno de los factores clave del 

oficio. El cargo era vitalicio, pero podía 

venderse, cederse o heredarse. 
La enajenación de los oficios públicos 

fue una práctica corriente hasta el fi-
nal del Antiguo Régimen, los que llevó 
al comercio privado de los oficios pú-
blicos. La venta, que tuvo su inicio en 
1527 se hizo masiva en 1557 con la 
bancarrota de Felipe II. Esta bancarro-
ta propició un cambio en el origen so-
cial de los escribanos. Lo que hasta el 
S. XVI había sido una salida para los 
hidalgos pobres o los hijos de clérigo, 
ahora es accesible para los adinerados, 
para la burguesía comercial castellana. 
Esta compra llevaba a veces aranceles 
abusivos (LUDEÑA 2020, 150). 

En realidad, estas ventas se hacían 
por necesidades de la Corona, bajo la 
fórmula de concesión por merced real, 
pero era una venta encubierta, ya que 
se daban con carácter perpetuo por 
juro de heredad, lo que suponía que el 
oficio pasaba a ser propiedad privada 
del particular (EXTREMERA 2001, 164). 

En el caso de que se renunciara al 
oficio a favor de un tercero (traspaso), 
se podía hacer en algún familiar, con 
lo que se convertía en un cargo heredi-
tario, en el caso de que fuera para un 
hijo menor, el padre le pondría un tu-
tor, que podía ser un cuñado, escri-
bano de número, hasta la mayoría de 
edad para ocupar el cargo, 25 años 
(Riesco). Si la renuncia era extrafami-
liar, podría estar encubriendo un 
arrendamiento clandestino, teórica-
mente ilegal, pero bastante frecuente 
(EXTREMERA 2001, 166). 

Esta transmisión del oficio estaba 
sustentada también por la institución 
del mayorazgo, que vinculaba los bie-
nes entre los que se encontraban los 
oficios de escribano (Clavero en EXTRE-
MERA 2001, 172). Otro factor importante 
en la transmisión del oficio era el de la 
mujer, ya que podía transmitirse junto 
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con la dote, recibiendo así el marido de 
la hija la escribanía, con lo que “se re-
duce aún más el número de familias 
que controlan la propiedad de las es-
cribanías” (Tomás y Valiente en EXTRE-
MERA 2001, 173), formándose verdade-
ras dinastías.  

También son importantes las cofra-
días y los colegios de escribanos, orga-
nismos cerrados surgidos en torno a 
una celebración religiosa: la Concep-
ción, la Asunción etc.  (Marín en EXTRE-
MERA 2001, 168), que fueron creadas 
para asistir a sus miembros a la hora 
de la muerte o en situaciones de preca-
riedad económica. Dichas instituciones 

ejercían cierta potestad y control res-
pecto al nombramiento de nuevos es-
cribanos, acentuando aún más su ca-
rácter cerrado (EXTREMERA 2001, 169). 

En ocasiones, al venderse los muebles 
de una escribanía iban incorporados 
los documentos del escribano, cosa que 
estaba prohibida, pero que se hacía, ya 
que no se podrían justificar ni cobrar 
las deudas y los delitos quedarían sin 
castigar (RIESCO 2005, 177). 

L os escribanos que ejercieron en 
Hoyo eran de su majestad, de nú-

mero y ayuntamiento, es decir, de opo-
sición y nombramiento real, y estaban 
al servicio de los duques del Infantado, 
ya que eran los dueños de la villa y de 
la escribanía numeraria 
(OSUNA_C_3093(2-2o) 1742). 

La nómina de escribanos entre 1673 
y 1856 está compuesta por: Diego Fer-
nández de Rosales, que ejerció desde el 
año 1673 hasta 1686; Alejandro Rodrí-
guez, de 1700 a 1708; Manuel Carrasco, 
de 1712 a 1729; Eugenio García de Bal-
buena, entre 1731 y 1754; Gerónimo 
Diego García, en 1754 y 1755; Valero 
Fernández, de 1790 a 1792; Antonio 
Sánchez Cabrera, en 1792; José Carra-
lón, desde 1793 a 1813; Ruperto Gonzá-
lez, entre 1814 y 1816 y Andrés Madri-
dano, de 1816 a 1856. Aunque también 
es importante conocer a otros escriba-
nos que hicieron trabajos fundamenta-
les para Hoyo, como Domingo Matheo, 
que redactó el documento de villazgo 
en 1636, Cayetano Madrigal, que actuó 
en 1742 en la causa criminal contra 
Bernardo López y Juan López, su pa-
dre, vecinos de Hoyo de Manzanares, 
para que se llevaran los autos a la 
Chancillería de Valladolid; o Diego de 
Cisneros, en una denuncia por la corta 

Testimonio de registro de Eugenio García de 

Balbuena 1753.  AMHM 1137-2 Archivo Muni-

cipal de Hoyo de Manzanares. 
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de encinas de 1568, entre otros.  
Los escribanos que trabajaban para 

los duques estaban sometidos a su le-
gislación, recogida en los capítulos del 
buen gobierno, dados en 1571, y los 
aranceles que cobraban estaban regu-
lados: por anotar las tutelas de los me-
nores, solo puede llevar un real. Tam-
bién manda que los escribanos públicos 
de la villa de Manzanares fueren a sus 
aldeas a hacer las escrituras, censos, 
tutelas, cuentas o particiones u otras 
escrituras y que no lleven más de dos 
reales (OSUNA _C_2945 (1L.S). 1572).  

En las respuestas generales del catas-
tro de Ensenada (1749), observamos 
que al escribano le paga la villa un to-
tal de mil reales anuales, 500 reales 
anuales por el oficio, más otros 500 
reales de utilidad pública. En estas fe-
chas, según figura en el pleito a Bal-
buena, por cada anotación de los haci-
mientos de rentas y puestos públicos 
cobraban doce reales de vellón, que 
era el precio que pagaban por los dere-
chos de abasto en la mayoría de las 
villas del Real, excepto la de Guadarra-
ma que eran veinte y cuatro reales, 
siendo emolumentos fijos para poder 
mantener las escribanías del número 
(OSUNA_C_3093(2-2o) 1742). 

En palabras de Merchán “Los escriba-
nos de señorío eran considerados co-
mo un criado del señor, ya que éste 
veía en los nombramientos y destitu-
ciones de esos cargos una fuente de 
ingresos propia” (Merchán en EXTREME-
RA 2001, 177). 

Como nos cuentan los documentos, 
algunos escribanos que trabajaban en 
Hoyo, como Manuel Carrasco o Euge-
nio García de Balbuena, no tenían aquí 
su residencia. Balbuena era vecino de 
Collado Villalba, desconocemos el lu-
gar de residencia del resto de escriba-
nos, o si alguno de ellos llegó a residir 

en Hoyo. Venían a Hoyo cuando se les 
requería para hacer las escrituras per-
tinentes. El que desempeñaba el cargo 
habitualmente era el escribano de fe-
chos, siendo una práctica habitual, ya 
que encontramos su firma en numero-
sos apuntes que figuran en los Libros 
Registro de Escrituras Públicas de Ho-
yo, tratándose de una costumbre inme-
morial que siempre se ha observado en 
dicha villa, el darse dichas fianzas ante 
el escribano de fechos, nombrado por 
las justicias de ellas (OSUNA_C_3093(2-
2o) 1742). 

Dicho escribano de fechos era intitula-
do, y nombrado por el ayuntamiento 
para que diera fe, aunque sus actuacio-
nes a veces llegaban a la nulidad. Este 
no cobraba por su trabajo, aunque en 
el Libro de Legos formado en Bal-
deabero en 1752, observamos que, al 
maestro de escuela, que ejercía tam-
bién de escribano de fechos, la Villa le 
contribuye con 200 reales de vellón y 
que el escribano numerario del ayun-
tamiento cobra anualmente mil reales.   

Esta duplicidad de escribanos dio ori-
gen a un pleito que elevaron el Ayunta-
miento y los vecinos de Hoyo ante la 
duquesa del Infantado contra el escri-
bano Eugenio García Balbuena. Bal-
buena, había denunciado ante el juez 
de residencia Jacob de Vedoya las arbi-
trariedades de Hoyo en este tema, y la 
injerencia del escribano de fechos en el 
trabajo que le correspondía a él, por lo 
que les reclamaba los derechos corres-
pondientes por las fianzas de los ofi-
cios públicos que se habían arrendado 
en la villa desde 1732, la taberna, la 
tienda de carnes y la alcabala del vien-
to de cada año, puesto que no se ate-
nían a las ordenanzas de buen go-
bierno de los duques del Infantado.  

El Ayuntamiento y los vecinos de Ho-
yo solicitan a la duquesa que les ab-
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suelva y no pagar lo que exige Eugenio 
y que de ningún modo se innove ni alte-
re la expresada práctica y costumbre 
(OSUNA_C_ 3092(2-2o) 1742), ya que lo 
consideraban suficiente y no necesita-
ban la asistencia del escribano de nú-
mero, porque esto forzosamente atrae-
ría a los vecinos la vejación y gravamen 
de haberle de pagar sus correspondien-
tes derechos, en notable perjuicio suyo, 
que no podrían tolerar por la pobreza e 
indigencia a que ven reducidos por el 
corto producto de sus haciendas y exce-
sivas cargas y contribuciones que pa-
gan… (OSUNA_C_ 3092 (2-2o) 1742). 

Ante las evidencias, la duquesa impu-
so a Hoyo la obligación de cumplir los 
capítulos 3 y 4 del buen gobierno, que 
en adelante se haga libro en papel sella-
do de oficio y en él se ponga auto man-
dando (…) saquen al pregón en toda for-
ma cada puesto y rentas de por si admi-
tiendo las posturas con sus condiciones 
y precios, con que las pongan, firmándo-
las los postores y por evitar nulidades 
manda su excelencia que dichas diligen-
cias se acepten ante el escribano Nume-
rario que oficiare en esta villa, y no ante 
el fiel de fechos como hasta aquí se ha 
practicado (OSUNA_C_3092(2_2o) 1742). 

Al escribano de fechos, Manuel de Pla-
za, en adelante, no se le permitirá ejer-
cer como fiel en los casos y cosas que 
pertenecen al escribano del número; y el 
escribano numerario deberá acudir a 
la villa con frecuencia y puntualidad 
para su cumplimiento y asistencia. 
También establece las penas por su 
incumplimiento pena de diez mil mara-
vedís a la Cámara de su excelencia 
(Osuna_C_3093(2_2o) 1742). 

E n Hoyo conservamos gran parte de 
los protocolos notariales desde 

1673, gracias al libro Índice que en 
1853 formó don Andrés Madridano 
León, escribano de número y de la villa 
de Hoyo. Madridano, fue el escribano 
que más años estuvo en el cargo, 40 
ininterrumpidamente, y el que organi-
zó el registro de todo lo actuado por los 
anteriores escribanos, dejando una 
nota explicativa de que “son los únicos 
registros que ha encontrado”, aunque 
deja hojas en blanco por si apareciesen 
otros apuntes para incluir.  

Los escribanos que trabajaron en Ho-
yo nos han legado unas fuentes im-
prescindibles para conocer su historia 
desde el siglo XVII, tanto a nivel insti-
tucional, vida pública, como privada e 
íntima de los vecinos.  

Los documentos están recogidos en 
diferentes libros, encuadernados en 
piel, cosidos, y con diferente grado de 
conservación, algunos de ellos sufren 
roturas, manchas o tintas desteñidas 
que dificultan la lectura, pero en gene-
ral la conservación es aceptable. Todos 
los documentos de esos libros están 
autenticados con la firma y la rúbrica 
del escribano, y en el membrete la pri-

Letra capitular. Centro Comarcal de Patrimonio 

Digital. Biblioteca Patrimonial Recoleta Domi-

nica 
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mitiva cruz, símbolo de la encomienda 
a Dios. 

En algunos de estos libros hay lagu-
nas en las anotaciones, por ejemplo, 
Manuel Carrasco finaliza su registro en 
1729 y el siguiente registrador, Euge-
nio García, comienza en 1731. Desco-
nocemos el motivo de esta falta de re-
gistros durante ese periodo. 

El número de registros anuales no 
era demasiado elevado, por ejemplo, 
de 1673 y 1674 solo hay un registro, de 
1700 cinco, algo más en 1724 año en 
que la cifra de registros sube a 22 entre 
febrero y diciembre. 

D urante algunos años, la plaza de 
escribano en Hoyo quedó vacante 

y compartimos escribano con otras 
localidades. Desde diciembre de 1794 a 
julio de 1795, será Gerónimo Diego 
García, escribano de Colmenar Viejo el 
registrador; años más tarde entre 1814 
a 1816 de nuevo el escribano de Colme-
nar, Ruperto González, se hizo cargo 
de los avatares de Hoyo. Entre 1791 a 
1792 Sebastián Mingo, escribano de 
Torrelodones, realizó el único registro 
de Hoyo, el encabezamiento para el 
Portazgo del Camino de Navacerrada, 
como consecuencia de la plaza vacante 
en Hoyo. La fecha, incluso en el libro 
queda en interrogante: 179?. 

E l escribano utilizaba el papel tim-
brado oficial, en el membrete apa-

rece la cruz, el sello correspondiente al 
año en curso, o validado, y la fecha en 
letra. 

El documento comenzaba con el títu-
lo sobre el que se iba a escribir: pedi-
mento, testamento, poder etc., el nom-
bre de la villa, la fecha y el texto expli-
cativo de la razón del documento, y 

finalizaba con las firmas del escribano, 
el interesado y los testigos. Dado que el 
nivel educativo del momento no era 
muy elevado, encontramos muchas 
firmas que se hacen en nombre de otra 
persona porque no sabían firmar, nota 
que figura también en los documentos.  

Habitualmente escribían con pluma y 
tinta negra, salvo excepciones, como 
observamos en algunos registros de la 
signatura (1137_2) del Libro de Escritu-
ras Públicas de García de Balbuena, 
que utilizó tinta sepia. 

El tipo de letra más utilizada por 
nuestros escribanos del siglo XVII ge-
neralmente es bastarda o bastardilla, a 
veces era legible, otras veces enrevesa-
da. Utilizaban multitud de abreviatu-
ras para palabras frecuentes como vi-
lla, dicha, excelencia, etc., otras las apo-
copaban como desta, della etc., todo 
acorde con la época. Ocupaban las pla-
nas casi en su totalidad de 25 a 35 lí-
neas generalmente. En algunos docu-
mentos anteriores donde participaban 
varios escribanos, encontramos en un 
mismo documento diferentes letras: 
cursiva, procesal, cortesana o bastardi-
lla.  

La firma del escribano y la rúbrica 
eran los signos distintivos de cada uno 
de los escribanos. La fórmula Ante mi 
precedía a la firma y autenticaba los 
documentos. Su rúbrica, única, en al-
gunas ocasiones era una verdadera 
obra de arte.  

E l escribano tenía la obligación de 
acudir y registrar actos y temas de 

diversa índole y para distintos esta-
mentos sociales, desde el Ayuntamien-
to, el clero o el pueblo llano, por lo que 
era el mejor conocedor de la villa. El 
Libro Índice de Andrés Madridano re-
coge multitud de ejemplos como vere-
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mos más adelante. 
Los temas que trataban eran diver-

sos: de historia social, referidos a obli-
gaciones para pagar dinero prestado, 
compraventas de bienes rústicos y ur-
banos, reconocimiento de un censo, 
convenio del cirujano y el Ayunta-
miento, propuestas para cargos del Ay-
to., fianzas para los puestos públicos, 
denuncias, inventarios de bienes, par-
ticiones, testamentos etc.  

En cuanto a aspectos jurisdiccionales, 
asistían en las permutas de bienes, 
acompañaban en actos menores como 
los apeos de terrenos o los tanteos co-
mo en el caso del prado de la Cruz por 
Mateo García, entre otros.  

El poder era un acto fundamental 
para resolver los temas judiciales y 
económicos y se hacía ante el escri-
bano. Contamos con multitud de pode-
res como el poder en favor de Gabriel 
de Urosa que dieron el Concejo y veci-
nos de esta villa para eximirse de la 
conducción de piedra para la obra del 
puente de Toledo, dado en presencia 
de Diego Fernández de Rosales.  Otros 
asuntos de historia económica también 
se hacían a través de un poder, para 
encabezar sisas y otros impuestos del 
Ayuntamiento y vecinos para encabeza-
miento de los cuatro medios cientos en 
favor de Bartolomé Martín de Crespo, 
alcalde ordinario ante Alejandro Rodrí-
guez; o de la Villa para encabezar los 
derechos de harina del pósito de Ma-
drid, ante Manuel Carrasco.  

Los temas de honor y honra eran fre-
cuentes, necesarios y cotidianos, como 
vemos en el registro de Madridano. 
Son muchas las licencias, las curadu-

rías de menores o dotes, ya fueran a 
varones o mujeres, por ejemplo licen-
cia para casarse Rita Blasco que la otor-
gó su padre Juan Blasco; escritura de 
dote y arras que otorgó Pablo García a 
favor de su mujer Petra Blasco, o el 
acuerdo en junta de parientes para la 
curaduría del menor Casimiro Blasco, 
entre otros muchos. 

También era frecuente escriturar 
ciertos convenios entre personas como 
el realizado entre Julián Blasco y Va-
lentín Martín para la sustitución del 
servicio militar, si se viesen declarados 
soldados sus dos hijos Gregorio Blasco 
y Vicente Martín; o acuerdos por la 
falta de la misa del capellán por estar 
privado de decirla; nombramiento de 
capellán, o del sacristán; cesiones y 
donaciones; fianzas; permutas y el do-
cumento fundamental de todos los ve-
cinos: el testamento. 

La importancia de estos documentos 
llega hasta nuestros días, desde el pun-
to de vista jurídico, en la reivindica-
ción de algunos límites de fincas, he-
rencias, vías pecuarias etc. 

E l oficio de escribano fue una profe-
sión denostada y ansiada, en la 

que tuvieron que luchar para conse-
guir ciertos beneficios y prestigio so-
cial. Importantes para la humanidad 
como guardianes del legado de los pue-
blos, de sus instituciones y de sus gen-
tes. Oficio tan vital que ha llegado a la 
actualidad como una profesión necesa-
ria y pujante: el notariado. 

Gracias a todos los escribanos de Ho-
yo podemos conocer hoy su historia. 
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Zenón de Somodevilla y Bengoechea, 
I marqués de la Ensenada, fue un polí-
tico ilustrado que llegó a alcanzar altos 
cargos durante el reinado de Fernando 
VI, entre otros, secretario de Hacienda, 
Guerra y Marina e Indias; superinten-
dente general de Rentas y notario de 
los reinos de España. Fue además con-
sejero de Estado durante los reinados 
de Felipe V, Fernando VI y Carlos III. 

Una de sus mayores preocupaciones 
era la recuperación del país, que arras-
traba un déficit presupuestario perma-
nente agravado por un sistema tributa-
rio incapaz de recaudar ingresos sufi-
cientes. Era urgente sanear la hacienda 
pública y sustituir el complicado e in-
justo régimen tributario provincial he-
redado de tiempos medievales, por 
una única contribución a proporción 

de lo que cada uno tuviera, con equi-
dad y justicia. Así exponía el marqués 
su objetivo: La sola Contribución llama-
da Real Catastro o capitación, tiene por 
fin que pague cada vasallo a proporción 
de lo que tiene siendo fiscal, uno de otro, 
para que no se haga injusticia ni gracia 
(DONÉZAR,1996, 6-7). 

Con tal objetivo, se procedió a hacer 
un escrutinio de los bienes de todas las 
personas sin excepción, incluyendo a 
nobles y eclesiásticos, tradicionalmen-
te exentos de obligaciones fiscales. El 
Catastro consistía esencialmente en 
una averiguación: en él se recogían las 
declaraciones de los bienes de los titu-
lares a través de las Respuestas Genera-
les del Catastro del marqués de la Ense-
nada. Esas declaraciones eran compro-
badas por peritos y técnicos de la Ad-

A  mediados del siglo XVIII se realizó 
en todas las poblaciones de la co-
rona de Castilla una exhaustiva 
encuesta sobre la población que 

conocemos con el nombre de Catastro de En-
senada. Este proyecto fue puesto en marcha 
por un Real Decreto de Fernando VI, de 10 de octubre de 1749, a instancias del 
marqués de la Ensenada, y es considerado como el primer intento riguroso de 
establecer un censo de la población en época pre-estadística. 

eulogio.blasco@gmail.com
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ministración y registradas en libros 
donde se consignaba además el valor 
fiscal de esos bienes. De cada pueblo y 
provincia se hacía un resumen, sepa-
rando a los legos de los eclesiásticos, 
para calcular la renta local, provincial 
y del Reino. 

Para desarrollar el proyecto se creó 
un organismo administrativo superior, 
la Real Junta de la Única Contribución, 
que dependía directamente del rey 
Fernando VI.  

Y es esta Junta la que ordena, en la 
villa de Baldeabero (actualmente Val-
deavero, Madrid), el 4 de marzo de 
1752, la realización de un libro en el 
que quedaran registrados por orden 
alfabético todas las personas seculares, 
ya fueran vecinos o forasteros, que tu-
vieran haciendas y efectos en la Villa 
de Hoyo de Manzanares, por aquel en-
tonces, provincia de Guadalajara. 

Este libro recogía la renta anual que 
se suponía para cada propiedad, valo-
rando las casas según su tamaño y tipo 
de construcción, las fincas según ex-
tensión y la calidad de suelo, así como 
otras posesiones a las que se les asigna-
ba una ganancia anual predetermina-
da.  

Exponemos a continuación las pro-
piedades más comunes y el valor que 
se les concedía en esta época. 

Por cada carreta que se tuviese se 
imputaban anualmente 1320 reales de 
vellón.  Cada vaca, buey, toro, yegua, 
caballo, burro o mulo se suponía que 

producía 20 reales anuales, mientras 
que la ganancia por los terneros du-
rante los cinco años que se necesitaban 
para criarlos se valoraba en 25 reales 
por año. La misma cantidad se consi-
deraba para los potros, pero estos solo 
por los tres años que se estimaban ne-
cesarios para su cría. También eran 
tres años los necesarios para criar un 
jumento, pero durante ese tiempo se 
estimaba una ganancia anua de 15 
reales. 

El producto anual por cada cerdo, de 
cualquier tamaño, se cifraba en 28 
reales de vellón teniendo en cuenta 
que eran necesarios dos años para su 
engorde hasta sacrificarlo o venderlo. 
Por cada oveja o carnero se calculaba 
anualmente una ganancia de cinco 
reales mientras que por los corderos y 
cabritos la renta anual era de dos 
reales y medio por cada año de los tres 
necesarios para su cría. Las cabras de-
jaban un beneficio anual de cuatro 
reales y los machos cabríos de tres y 
medio. 

En este libro se recogen también los 
bienes de propios y las rentas obteni-
das por los mismos, así como los gastos 
necesarios para proveer a los habitan-
tes de los servicios y prestaciones per-
tinentes y los pagos efectuados a los 
encargados de esas tareas. 

El día 5 de marzo del mismo año, en 
el mismo lugar y por idéntico motivo, 
se procedió a la confección de un regis-
tro de las haciendas, fincas y demás 
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Mapa de la Provincia de Guadalaxara, D. Thomas Lopez Pensionista de S.M. 1766. Signatura: 42-G-

14. Instituto Geográfico Nacional.  En rectángulo negro, el área de Hoyo de Manzanares. En rectán-

gulo rojo, el área de Valdeavero (Baldeabero) 
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efectos y derechos pertenecientes a 
iglesias, capellanías, memorias, comu-
nidades y personas particulares ecle-
siásticas, sitas y comprendidas en la 
villa de Hoyo de Manzanares. Además, 
en este libro se consignaron las propie-
dades y derechos individuales de cada 
entidad propietaria estuviese o no ubi-
cada en la villa. 

Días más tarde, el 8 de marzo, se re-
gistraron también todas las familias de 
legos que habitaban en la Villa de Ho-
yo de Manzanares, informando de los 
oficios de cada uno de los cabezas de 
familia, ya que la renta anual por tra-
bajo era por familia y no individual, 
asignando una determinada ganancia 
por cada profesión. Hay que especifi-
car que solo se imputaban rentas de 
trabajo a los varones comprendidos 
entre los 18 y los 60 años pues con ma-
yor o menor edad estaban exentos, así 
como todas las mujeres de cualquier 
edad y profesión. 

El colectivo más numeroso era el de 
los labradores, en el que figuraban 43 
cabezas de familia. A 34 de ellos se les 
adjudicaba una ganancia anual de 280 
reales cada uno, correspondientes a 70 
días de trabajo a cuatro reales diarios. 
Los nueve restantes estaban exentos 
por tener más de 60 años, pero a estos, 
al igual que a los anteriores, se les atri-
buían 360 reales anuales por cada hijo 
o criado mayor de 18 años que convi-
viese con ellos y ejerciese la misma 
profesión. Se contabilizan 25 de estos 

casos, con una estimación de 120 días 
de trabajo al año, a razón de tres reales 
diarios. 

La mayoría de los labradores poseía 
al menos una carreta que dedicaba al 
“traino” (transporte) cuya valoración 
anual era de 1320 reales, como dijimos 
en el apartado anterior, esto sin impor-
tar el número de portes que hiciesen 
anualmente, pues se les atribuían ocho 
meses a cinco viajes mensuales y a 33 
reales cada viaje. Llama la atención 
que no se estime renta de trabajo por 
conducir las carretas ni por preparar 
la leña que se transporta en ellas y da-
do que no hay nadie con el oficio espe-
cifico de leñador se supone que entre 
las tareas de los labradores y de los 
jornaleros estaba también la tala, poda 
y desbroce de los montes. La diferencia 
entre las jornadas imputadas a los ca-
bezas de familia y empleados o hijos 
que se dedican a las mismas tareas, 
son los días que se cree que pierden los 
cabezas de familia por llevar los portes 
a la capital. A los hijos o empleados de 
los labradores les imputaban 120 días 
de trabajo anual, debido a que los 
otros dos tercios del año no podían tra-
bajar a causa a la meteorología adver-
sa. A los labradores cabezas de familia 
solo se les contabilizaban 70 días ya 
que por otro lado se les calculaba 40 
viajes con las carretas y esos los tenían 
que hacer cuando el tiempo lo permi-
tía y si estaban de viaje no podían de-
dicarse a la labranza. 

INFORME BALDEABERO  EULOGIO BLASCO ‘LOGÍN’ 



APUNTES DE EL PONDERAL 6 

 

 95 

El siguiente oficio que más abunda es 
el de jornalero, con 19 personas que 
declaran este trabajo, aunque cinco de 
ellos superan la edad de 60 años y por 
tanto no se les calculan rentas. 

Además, hay en la villa: siete cante-
ros, a quienes se atribuyen 120 días de 
trabajo a razón de seis reales diarios; 
cinco pastores de cabras u ovejas, tam-
bién con 120 días de trabajo a tres 
reales diarios y un maestro carpintero 
al que se le suponen 200 días de traba-
jo al año, a nueve reales por jornada.  

Al maestro sastre y al herrero le atri-
buyen mil reales anuales a cada uno 
por 200 días de trabajo al año, esto es, 
cinco reales diarios. 

El sacristán, entre lo que le paga la 
Villa y la Iglesia, ingresa 1800 reales al 
año. Al maestro de escuela se le pagan 
300 reales al año, pero como también 
ejerce de escribano de hechos, la Villa 
le retribuye con 200 reales de vellón 
adicionales. Hay un tendero de abace-
ría a quien consideran una ganancia 
anual de 800 reales, algo menos que al 
tabernero al que se le atribuyen anual-
mente mil reales, mientras que al obli-
gado de carnes se le supone un benefi-
cio de 900 reales. 

El cirujano recibe todos los años una 
cantidad de 2200 reales por contribu-
ción de los vecinos y por último el es-
cribano numerario del ayuntamiento, 
que cobra anualmente mil reales sien-
do el único de esta lista que no reside 
en el municipio pues es vecino de la 

villa de Collado Villalba. 
El hecho de estimar 120 días de tra-

bajo a los que desempeñan su labor en 
campo abierto y 200 a quienes ejercen 
su profesión en talleres o cobertizos, 
nos da una idea de las duras condicio-
nes climatológicas que había en la épo-
ca. 

Otro libro fechado en Baldeabero el 
día 16 de marzo de 1752 recoge las fa-
milias de eclesiásticos que habitaban 
en la villa de Hoyo de Manzanares y 
las imputaciones que se efectuaban a 
los responsables de cada familia por 
las rentas del trabajo de sus criados 
varones mayores de 18 años y menores 
de 60, según el oficio que desempeña-
sen, ya que los titulares estaban exen-
tos al ser religiosos. 

Según los asientos realizados en estos 
libros, los habitantes de la Villa de Ho-
yo de Manzanares eran 354 distribui-
dos en 89 familias de legos y tres fami-
lias de eclesiásticos, siendo 193 hom-
bres y 161 mujeres que repartidos por 
tramos de edad se contabilizan de la 
siguiente manera: 

Los menores de 18 años eran 84 hom-
bres y 73 mujeres; entre 18 y 40 años 
había 63 hombres y 54 mujeres; entre 
40 y 60 años los hombres eran 30 y las 
mujeres 22. Los mayores de 60 años 
eran 16 hombres y 12 mujeres. 

Esta encuesta ante el juez subdelega-
do para la Real Junta de la Única Con-
tribución tenía por objeto determinar 
las cantidades que debía aportar cada 
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familia a la Iglesia, a la duquesa del 
Infantado como señora de la villa, o a 
Su Majestad el rey. 

Así pues, el objetivo último del Catas-
tro era fiscal, y aunque nunca llegó a 
establecerse una contribución única, 
nos ofrece una detallada visión de los 
habitantes de las dos Castillas, de sus 
oficios y modo de vida, pero también 

de los recursos naturales y de la rique-
za generada en cada territorio durante 
la segunda mitad del siglo XVIII. 

Las encuestas realizadas han dejado 
una valiosa y extensa documentación 
que permite a los investigadores ahon-
dar en el conocimiento de la economía 
y la sociedad de la España del Antiguo 
Régimen. 
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Director de la Biblioteca y Museo de la Academia de Ingenieros 

museo_acing@mde.es  

L a Academia de Ingenieros (ACING) 
es un Centro Docente Militar don-

de se forman los futuros Tenientes y 
Sargentos del Arma de Ingenieros en 
sus dos especialidades fundamentales: 
Ingenieros y Transmisiones. Dentro 
del mismo acuartelamiento prestan 
sus actividades docentes el Centro In-
ternacional de Desminado 
(perteneciente a la ACING), la Escuela 
Militar de Defensa Nuclear, Biológica y 
Química, perteneciente a la Escuela de 
Guerra del Ejército de Tierra, y el Cen-
tro de Excelencia Contra Artefactos 
Explosivos Improvisados, Organismo 
de la OTAN.  

E l Museo de la Academia está ínti-
mamente ligado a la historia del 

Arma de Ingenieros (fue Cuerpo hasta 
1932) que, además de ofrecer páginas 
gloriosas a nuestro Ejército a lo largo 
de los siglos, fue pionera en la Ciencia, 
la Arquitectura Estatal, las Obras Pú-
blicas y la Cartografía en España, Amé-
rica y Filipinas. Nacieron en su seno 
las transmisiones, la telegrafía óptica y 
eléctrica en sus inicios, la aerostación, 

Pruebas con globo esférico (1890) 

E L MUSEO DE LA ACADEMIA DE INGENIEROS está encuadrado en la estructura 
de la propia Academia y forma parte de las colecciones museográficas 
del Ministerio de Defensa.  
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la colombofilia, las unidades de ferro-
carriles en el siglo XIX y el Servicio de 
Automovilismo y la Aviación a comien-
zos del siglo XX. 

Este Museo pretende mostrar a los 
alumnos, personal del Centro y visitan-
tes la historia del Arma de Ingenieros, 
que nos ofrece un recorrido por la his-
toria de los Ingenieros desde su inicio 
como Cuerpo hasta la actualidad. Los 
fondos expuestos proceden del Museo 
del Ejército, de la antigua Academia de 
Burgos y de la Escuela de Aplicación de 
Madrid. Gran parte de estos últimos 
provienen de antiguos gabinetes de 

enseñanza (Fortificación, Puentes, Te-
legrafía), que tuvieron una finalidad 
didáctica.  

Las estancias que se exhiben están 
ubicadas en el Edificio de Mando  y 
son: el vestíbulo, la Sala de Banderas y 
el Salón Museo. 

A l entrar en el Edificio se puede 
observar una maqueta de la pro-

pia Academia con sus edificios e insta-
laciones más significativas. En la pared 
cuelga un escudo, réplica del que presi-
dia la Academia de Matemáticas de 
Barcelona en el siglo XVIII cuyo lema 
era Nunc Minerva Postea Palas, que se 
puede traducir como “ahora el conoci-
miento, después la guerra”, basándose 
en las poderosas diosas de la antigüe-
dad.  

A su lado, la maqueta de un modelo 
de fortificación abaluartada. Es el tipo 
de construcción defensiva que los inge-
nieros militares construyeron a ambos 
lados del Atlántico entre los siglos XVI 
y XIX.  

En el fondo se encuentra la maqueta 
de un puente Bayley montado sobre 
flotantes, a un lado antiguos radiogo-
niómetros analógicos y a otro lado mi-
nas contra personal y minas contra 
carro de la extinta Yugoslavia que fue-
ron traídas a la Academia al comienzo 
de la Guerra en Bosnia- Herzegovina y 
que sirvió para instruir a los desactiva-
dores que realizaron las tareas de lim-
pieza de minas y de artefactos explosi-
vos improvisados durante la perma-
nencia de las tropas españolas en 
aquellas atormentadas tierras.  

En el acceso a la sala Museo se expo-
ne un sistema de desactivación de ex-
plosivos que se empleó por los TEDAX 
en los años 70 y 80, robot, armas, siste-
ma CCTV y un traje de protección anti 

Emblema de la Academia de Matemáticas de 
Barcelona 

Maqueta de Pamplona y su zona atrincherada  
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explosiones.  A su lado se encuentra el 
primer terminal satélite utilizado por 
el Ejército en la operación “Provide 
Confort”, en 1991, en Irak para estable-
cer la comunicación telefónica entre 
las tropas desplegadas y sus familiares. 
Su aspecto  de obsolescencia es innega-
ble, sin embargo no hace mucho tiem-
po eran sistemas que prestaban servi-
cio de forma eficiente.  

E n la sala se custodia la actual ban-
dera de la ACING, la cual preside 

todos los actos solemnes que se cele-
bran en la Academia. Fue donada por 
el Ayuntamiento de Hoyo de Manzana-
res en el año 2011, año en el que se 
conmemoraba el tercer centenario de 
la creación del Cuerpo de Ingenieros 
Militares el 17 de abril de 1711 por Fe-
lipe V, primer Borbón rey de España. 

Además de estas banderas se expo-
nen otras tres banderas históricas que 
lo fueron de la Academia. La más anti-
gua estuvo vigente desde 1940 hasta 
1984 en su sede de Burgos, la segunda 
desde 1984 hasta 2011 vigente en Bur-
gos y en Hoyo de Manzanares, que hu-
bo de ser sustituida por su deterioro.  

La tercera bandera siempre estuvo 
en Hoyo de Manzanares. Perteneció a 
la Escuela de Aplicación de Ingenieros 
y Transmisiones, Unidad Militar que 
servía en el acuartelamiento desde los 
años 50, conocido familiarmente en el 
pueblo como el Campamento Militar. 
Esta unidad militar  fue modernizán-
dose siguiendo las distintas adaptacio-
nes orgánicas a lo largo de los años. La 
última denominación fue Regimiento 
de Instrucción de la Academia Ingenie-
ros, que finalmente se disolvió y forma 
parte de la actual Academia. 

Las otras banderas expuestas son ré-
plicas de unidades históricas del Cuer-

po de Ingenieros. Bandera del Regi-
miento Real de Zapadores Minadores 
(Primera unidad militar permanente 
de Ingenieros en 1802), Bandera del 2º 
Batallón de Zapadores Minadores 
(entró en combate contra las tropas 
francesas en 1808; la original se con-
serva parcialmente en el Museo del 
Ejército de Toledo), bandera de la Aca-
demia de Ingenieros de Guadalajara de 
1904 (la original se conserva en el Mu-
seo del Ejército de Toledo) y la bandera 
de la Academia de Artillería e Ingenie-
ros de Segovia entre 1931y 1936, (la 
original se conserva en la Academia de 
Artillería en su Sala de Banderas). 

En las paredes cuelgan retratos de 
algunos militares que contribuyeron 
con su obra a la evolución de los Inge-
nieros Militares.  
ʘ Ingeniero General Jorge Próspero 

Terminal INMARSAT. 1991 
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de Verboom, 1665- 1744: Creador 
del Cuerpo de Ingenieros y la Aca-
demia de Matemáticas de Barcelo-
na. Diseñó entre muchas obras, los 
puertos de Málaga y Barcelona, la 
ciudadela de Barcelona, defensas de 
Ceuta, Algeciras Moderna, canales 
de riego de Lorca y Murcia. 

ʘ General José Urrutia de las Casas,  
1739-1803: levantamiento de mapas 
de los presidios (fuertes y misiones) 
españoles en el Caribe, actual Méji-
co y California, Sitio de Gibraltar, 
Toma de Menorca, Guerra ruso-
turca, guerra del Rosellón, Creador 
del primer Regimiento del Cuerpo 
de Ingenieros. Fue inmortalizado 
por Goya y su retrato original se 
conserva en el Museo del Prado. 

ʘ General Antonio Zarco del Valle,  
1785-1866: Guerra de la Indepen-

dencia, tres veces  ministro de la 
Guerra, fundador de la Real Acade-
mia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, académico de la Real 
Academia de Bellas Artes de San 
Fernando y  Caballero del Toisón de 
Oro. Ministro plenipotenciario de la 
Reina Isabel II y gran innovador e 
impulsor de las nuevas tecnologías 
de mediados del siglo XIX. 

ʘ General Pedro Vives Vich, 1858-
1938: Pionero de la Aviación espa-
ñola y padre del Ejército del Aire de 
España, combatió en la guerra del 
Rif, fue ministro de Fomento de 
1923 hasta 1925.  

Asimismo se conservan regalos y re-
cuerdos donados por organismos na-
cionales e internacionales. Entre ellos 
cabe destacar una réplica de “Lobera”, 
espada atribuida a San Fernando cuyo 
original se encuentra en la Armería 
Real de Madrid. 

E l salón museo es un local de 1000 
m2 dividido en varias áreas temáti-

cas. La primera está dedicada a la his-
toria de la propia Academia y sus prin-
cipales sedes: Barcelona, Alcalá de He-
nares, Guadalajara, Segovia,  Burgos y 
finalmente Hoyo de Manzanares.  

En Guadalajara, la Academia estuvo 
desde 1833 hasta 1931. Fueron en total 
98 años donde fue creciendo hasta con-
vertirse a finales del siglo XIX en el me-
jor centro de formación de ingeniería 
de España. Contaba con los más mo-
dernos gabinetes y laboratorios de re-
sistencia de materiales, química, elec-
tricidad, electrotecnia, motores y una 
completa biblioteca técnica. Así fue 
hasta que en febrero de 1924 sufrió un 
incendio que la destruyó en su práctica 
totalidad. Las tres plantas en las que 
estaban los laboratorios, salón del 

Galería de Ingenieros Militares Ilustres 

Construcción del puente de Neuilly-sur-Seine 
París 1774  
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trono, salón de retratos, museo y la 
biblioteca con libros y maquetas de 
incalculable valor histórico, quedaron 
reducidos a dos metros de escombros. 
Lo poco que se salvó de las llamas se 
encuentra expuesto en este Museo. 

La siguiente estancia está dedicada a 
las grandes maquetas entre las que 
destacan la del Puerto de Mahón y del 
Peñón de Gibraltar, realizadas en el 
siglo XIX, que muestran cómo eran es-
tas plazas en 1782. Llama mucho la 
atención la espectacular maqueta de 
40 m2 que representa los hechos acon-
tecidos en Cartagena de Indias en 1741, 
dónde Blas de Lezo, entre otros gran-
des héroes españoles, venció a la pode-
rosa Armada Británica. Preside la sala 
el gran cuadro (3x6 m) realizado por el 
pintor de cámara real, Antonio María 
Esquivel, que representa a la Reina 
Isabel II imponiendo las Corbatas de 
San Fernando al Regimiento Real de 
Zapadores y Minadores, origen de to-
dos los Regimientos de Ingenieros y de 
Transmisiones de España. 

La estancia intermedia está honrada 
con retratos de ingenieros militares 
ilustres de los últimos 500 años de his-
toria de España, desde Pedro Navarro, 
que sirvió a las órdenes del Gran Capi-
tán, hasta el Coronel Arias-Paz autor 
del Manual de automóviles, llamado la 
“Biblia de la Mecánica”.  

Están también representados Antonio 
Sangenís, héroe de los Sitios de Zarago-
za en la Guerra de la Independencia; 
General Zarco del Valle, héroe de la 
misma guerra, fundador y presidente 
de la Real Academia de Ciencias Exac-
tas, Físicas y Naturales; General Ibáñez 
de Ibero, geodesta y el primer presi-
dente del Comité Internacional de Pe-
sos y Medidas; General Marvá y Mayer, 
fundador de la Inspección de Trabajo 
en España, del Laboratorio de Ingenie-

ros, y muchos otros. 
En la sala de Transmisiones se mues-

tran los diferentes medios de comuni-
cación que se han empleado en el Ejér-
cito a lo largo de la historia: servicio  
colombófilo, aparatos de telegrafía, 
telefonía, terminales, cables, centrales 
telefónicas, teletipos, facsímil, micro-
ondas, todos con tecnología analógica. 
Además de un heliógrafo, telégrafo 

Batalla de Cartagena de Indias 1741 

Diorama de la Imposición de las Corbatas de 
San Fernando 1850 

Maqueta ferroviaria escala H0 
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eléctrico Hughes, primer ordenador 
portable en campaña. Cabe destacar 
una máquina Enigma original en muy 
buen estado de conservación. 

En la siguiente área se exponen dife-
rentes tipos de puentes militares y civi-
les. La totalidad  de los puentes que 
salvaban ríos y quebradas de los Cami-
nos Reales que se construían tanto en 
la península como en la España del 
otro lado del Atlántico hasta el siglo 
XIX lo hacían exclusivamente los Inge-
nieros Militares. Se exhiben maquetas 
de puentes de todo tipo: ligeros de ma-
dera, tirolinas peatonales, grandes 
puentes colgantes, de ferrocarril en 
hierro y madera, sobre flotantes, de 
canalización, embarcaderos flotantes. 

Hay una maqueta espectacular, tanto 
en tamaño como en detalle, de las fases 
de construcción de un puente de arca-
das hecho de mampostería, del siglo 
XVIII, un puente de la Ilustración. 

La última parte está dedicada al ser-
vicio de Ferrocarriles. El Arma de Inge-
nieros estuvo muy vinculada al ferro-
carril desde sus inicios en España a 
mediados del siglo XIX hasta la prácti-
ca disolución de sus unidades a princi-
pios del presente siglo. Se exhibe una 
maqueta escala H0 digitalizada con 
convoyes muy diferentes: tradicionales 
con tracción a vapor, TALGO III, vago-
nes de mercancías y un tren militar de 
transporte de medios pesados. 

 

Ж Ж Ж 

L A VISITA AL MUSEO SIEMPRE ES GUIADA Y PARA DISFRUTARLA EXISTEN VARIOS PROCEDIMIEN-
TOS. EL MÁS HABITUAL ES A TRAVÉS DE LA CONCEJALÍA DE CULTURA DEL AYUNTAMIENTO DE HOYO DE 
MANZANARES. DENTRO DE SU PROGRAMA DE ACTIVIDADES CULTURALES SE OFRECEN RESERVAS EN SU 
PÁGINA WEB. LAS VISITAS SE REALIZAN LOS SÁBADOS EN HORARIO DE MAÑANA.  

T AMBIÉN ES POSIBLE MEDIANTE SOLICITUD PREVIA DE ASOCIACIONES DE CARÁCTER CULTURAL, 
COLEGIOS, INSTITUTOS, UNIVERSIDADES Y ESCUELAS TÉCNICAS, TANTO PARA PROFESORES Y ALUMNOS. 
MUSEO_ACING@MDE.ES 

S E PUEDE SOLICITAR EL USO DE LA BIBLIOTECA DE FORMA INDIVIDUAL PREVIA SOLICITUD. LAS 
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G 
OYA escribió una serie de cartas a 
su amigo de la infancia y juven-
tud, Martín Zapater, que residía 
en Zaragoza y que son fundamen-

tales para aproximarse y entender al genio. 
A tal punto que han sido objeto de un estu-
dio exhaustivo por numerosos eruditos, no 
sólo españoles, sino también extranjeros, 
traduciéndose al francés, inglés y alemán, 
porque permiten conocer a Goya no sólo co-
mo pintor, sino como hombre en sus aspec-
tos más personales, cotidianos y familiares.  

Para el presente artículo hemos manejado 
tres fuentes al respecto: la colección de origi-
nales digitalizados del Museo del Prado, el 
estudio de Pedro Jesús Fernández editado 
por Celeste en 1996 y el compendio de Mer-
cedes Águeda y Xavier de Salas editado por 
Istmo en 2003.  

Autorretrato de Goya, 1783 

Los dos amigos compartían una gran 
afición por la caza, que habían practi-
cado en Zaragoza, antes del traslado 
definitivo de Goya a Madrid en 1773, 
donde se había casado con Josefa Ba-
yeu en la parroquia de san Martín. En 
aquella época Goya trabajaba como 
pintor de cartones para la Real Fábrica 

de Tapices de Santa Bárbara. 
En la carta nº 26 se lee lo siguiente: 

“[…]Amigo el ultimo berso me ma-
tó pues no creras (sic) cuando dices 
de caza la envidia que te tengo y 
Dios no quiere que yo no me pueda 
esquitar (sic) aquí, que para mi no 
ay mayor diversion en todo el mun-
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do, no mas he salido una vez aquí, 
pero nadie ace mas que lo que yo 
hice, pues en 19 tiros 18 piezas que 
fueron: 2 liebres, un conejo, 4 perdi-
gones,1 perdiz vieja y 10 codorni-
ces, esto fue en un dia, el tiro que 
erré fue a una codorniz. Con esta 
felicidad que me alegré el tenerla 
porque hiba con dos de los mejores 
que ay por aquí, he cobrado algo de 
nonbre entre los tiradores (que a la 
verdad tiran bien pues matamos 
entre los tres mucha caza) pero 
para esto nos alejamos a la sie-
rra que está a 7 leguas de Ma-
drid”.  

Madrid, 6 de octubre de 1781  
A siete leguas de Madrid está Hoyo de 

Manzanares, como bien dice el título 
del reciente libro de Pilar García: A 
siete leguas de Madrid. Mientras que a 
cinco leguas está Torrelodones, como 
documenta Fernando Villaverde Mar-
tín en su artículo: Historia de Torrelo-
dones. El mojón de las cinco leguas. 

Aunque en esta carta no se dice ex-
presamente que Goya estuviera cazan-
do en Hoyo o en la sierra de Hoyo, con-
sideramos que es lo más probable por 
las siguientes razones: a) La zona de 
Hoyo ha sido siempre bien conocida 

por su alto valor cinegético, disponien-
do el primer registro documental ya en 
1325, en el Libro de Monterías de Alfon-
so XI, donde se describen cinco en la 
Sierra Hoyense. b) Era tan abundante 
la caza en esta zona, que los vecinos 
organizaban cacerías de descaste, en 
las cuales se dirigía a los animales a un 
hoyo cubierto de ramas donde caían, 
quedando apresados. Esta cacería del 
hoyo está explicada con todo detalle 
por Alonso Martínez de Espinar en su 
libro titulado Arte de ballestería y mon-
tería de 1644 donde describe el gran 
interés que despertaba, llegándose a 
preparar asientos para que el rey Feli-
pe IV y su esposa la reina Isabel pudie-
ran observar a los animales apresados 
en el hoyo. Ejemplo máximo de ello es 
la obra que otro maestro universal, 
Velázquez, pintó hacia 1635: la famosa 
Cacería de jabalíes en el Hoyo, también 
llamada Tela Real. c) Apenas dos déca-
das antes del año de la carta, 1781, el 
rey Fernando VI había vallado el mon-
te de El Pardo para evitar las continuas 
reclamaciones que hacían los pueblos 
vecinos – entre ellos Hoyo – sobre los 
daños que venados y jabalíes del Coto 
Real causaban en sus sembrados. De 
ese modo las tierras de Hoyo de Man-

Detalle de la cita en la carta del 6 de octubre de 1781. Museo del Prado ODG007. 
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zanares, que se encontraban fuera de 
las vallas de El Pardo, eran las prime-
ras en donde se podía cazar con liber-
tad. 

 Como las siete leguas, unos 37 kiló-
metros, es lo que cubre una caballería 
en un día sin efectuar relevo en postas, 
sin duda Goya y sus dos amigos per-
noctaron en Hoyo o en sus alrededo-
res, porque una vez en la sierra de Ho-
yo o de Serrejón, dedicarían al menos 
la siguiente jornada a la caza, comen-
zando descansados y a primeras horas 
de la mañana para después de la para-
da del mediodía seguir a la tarde. Y es 
que las piezas que cazaron salen a co-
mer habitualmente al amanecer y al 
atardecer, sobre todo en verano, elu-
diendo las horas centrales y calurosas 
del día; si bien en esta ocasión, la carta 
está fechada a primeros de octubre, 
cuando ya no aprieta tanto el calor. 

En 1781, fecha de la carta, Goya tenía 
treinta y cinco años y ya era un aveza-
do cazador, gracias a las frecuentes 
correrías que había hecho con su ami-
go Martín Zapater por Zaragoza. Como 
buen tirador cuenta con satisfacción 
sus hazañas, Goya se ufana de su pun-
tería, porque de 19 tiros, cobró 18 pie-
zas; sólo se le escapó una codorniz. 

Para valorar esta proeza, hay que 
tener en cuenta que Goya utilizaba es-
copeta de un solo cañón, como se pue-
de apreciar por ejemplo en el cuadro 
del Museo del Prado, Perros en traílla; 
mientras que ahora son habituales las 
escopetas de dos cañones, de tal forma 
que, si yerras el primer tiro, de inme-
diato, puedes tener una segunda opor-

Cazador cargando su escopeta  (detalle). 1775 
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tunidad. Esto no sucedía con la escope-
ta de un solo cañón que además se car-
gaba por la boca, de avancarga: es de-
cir, cargar la escopeta era una opera-
ción laboriosa, en la que se utilizaba la 
baqueta y no existían los cartuchos de 
ahora, que permiten recargar el arma 
con rapidez. 

Por las piezas que enumera, se trata 
de caza menor; ya que no habla ni de 
venados ni jabalíes, que abundaban en 
esta zona, como queda acreditado en la 
citada obra Cacería de jabalíes en el Ho-
yo, cuyo original se encuentra en la Ga-
lería Nacional de Londres, existiendo 
en el Museo del Prado una magnífica 
copia que no se exhibe. La caza mayor 
estaba reservada, sobre todo, a la reale-
za y nobleza, mientras que a la gente 
común se le permitía sólo la caza me-
nor.  

En la actualidad, en los alrededores 
de Hoyo, aún proliferan los conejos y 
las liebres; pero no sucede lo mismo 
con las perdices y codornices. Y es que 
estas últimas necesitan un hábitat en el 
que abunden los granos de cereales 
(trigo, centeno y avena). Por el Catastro 
del Marqués de la Ensenada, en 1752, 
tenemos conocimiento de que en Hoyo 
se cosechaba centeno de tres calidades 
[1ª( 13 a 18 Ha), 2ª (32 Ha) y 3ª (19 Ha)], 
que producían centeno un año sí y otro 
no, a veces cada dos años; existían tam-
bién prados de regadío, procedentes de 
la escorrentía de los cerros, de dos cali-
dades [1ª (2 Ha) y 2ª (2 Ha)], que produ-
cían heno y pasto. Más de un siglo des-
pués, en 1867, la revista La Caza daba 
cuenta de la abundancia de codornices 

Detalle de la carta de marzo de 1773 

Perros en traílla. 1775 

Cazador al lado de una fuente. Hacia 1786 
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en los alrededores de Madrid. En el pre-
sente existe en Hoyo una calle de las 
Eras que nos lleva al actual polideporti-
vo, que fue el lugar donde se trillaba el 
cereal recolectado, como consta en algu-
nas de las fotografías de la primera mi-
tad del siglo XX, contenidas en el libro 
Historia gráfica de Hoyo de Manzanares; 
posteriormente esta actividad decayó 
hasta desaparecer en nuestros días. Lo 
que supuso el cambio del hábitat de las 
perdices y codornices y que justifica su 
actual escasez o práctica extinción. 

Para cazar perdices y codornices es 
imprescindible llevar uno o varios pe-
rros que levanten las piezas, haciendo 
la muestra – como se ve en alguna de 
las pinturas y grabados de Goya –, sien-
do después también necesarios para 
cobrar dichas piezas una vez cazadas, 
porque pueden haber caído en el inte-
rior de unos matorrales o en un regato, 
fuera de la vista. De las cartas a su ami-
go Martín Zapater, sabemos que en 
aquella época Goya no tenía perro. Pos-
teriormente, nos dice que se compró 
dos perros que se le murieron de sarna, 
a pesar de que se los dejó al cuidado de 
un albéitar o veterinario (Carta 47). Lo 
lamentó mucho, porque le habían costa-
do sus buenos dineros y eran dos alha-
jas (Carta 52). Más tarde, también nos 
indica que rechazó una invitación del 
infante don Luís de Borbón de ir a Are-
nas de San Pedro, porque carecía de 
perro (Carta 55). Al infante le gustaba 
mucho salir de caza, como a su her-
mano, el rey Carlos III. Goya dice en la 
Carta 54 que ambos mataron muchas 
perdices y reconoce que el infante era 

Los leñadores. Hacia 1777 

Mujer con dos muchachos en la fuente. 

1786 
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muy buen tirador; éste también apre-
ciaba a Goya como hábil cazador, ade-
más de extraordinario pintor, hasta el 
punto de que le encargó retratar a toda 
su familia, en conjunto y por separado, 
pagando sus servicios generosamente. 

En otra carta (la 48), su amigo Martín 
Zapater le ofreció un perro, gesto que 
Goya agradeció mucho. En la carta 67, 
Goya nos dice que por fin le llegó el 
perro regalado por su amigo; pero en 
muy mal estado y legañoso, porque 
había venido andando desde Zaragoza 
detrás del carro del arriero.  

Son numerosas las referencias a la 
caza que aparecen en la corresponden-
cia entre los dos amigos; pero vale la 
pena destacar la que aparece al final 
de la carta 68 del 10 de mayo de 1785, 
que dice lo siguiente: 

  “Hoy me voy a probar a Jitano a 
tres leguas de aquí, para tres 
días, a unas casas y posesiones de 
los padres del Escorial, que dicen 
que ay mucha caza. Ya te escribiré 
las resultas y a Dios hijo de mi Al-
ma”. 

Se entiende que Gitano es el nombre 
del perro que le regaló su amigo Mar-
tín Zapater. Consideramos que, a pesar 
del rigor con el que son analizadas to-
das las cartas en la edición de Istmo de 
2003, en esta ocasión no aciertan con el 
lugar exacto a donde fue a cazar Goya, 
(como sucedió también con la carta 26 
antes citada referente a Hoyo). En 
nuestra opinión, Goya no se refiere a 
los alrededores del Monasterio de El 
Escorial, sino a unas casas y posesiones 
que tenían los frailes jerónimos en el 
antiguo monasterio de Santa María del 
Paso, que se construyó en tiempos del 
rey Enrique IV y que, por su insalubri-
dad, al estar situado a orillas del Man-
zanares, los propios monjes jerónimos 
pidieron a los Reyes Católicos su reubi-
cación en un lugar más sano, siendo 
construido en el actual paseo del Prado 
de Madrid, utilizando materiales del 
antiguo monasterio, tal como ilustra 
Rafael Martín Moyano en su artículo 
San Jerónimo el Real, en 2012. La clave 
está en las tres leguas de distancia a 
Madrid, que cita Goya en su carta. 

Posteriormente, en la carta siguiente 
del 17 de mayo de 1785 (Carta 69), Go-
ya dice a su amigo: 

“Querido Martín: No tengo más 
tiempo que para decirte que me he 
dibertido mucho y que he muerto 
38 piezas entre perdices, conejos y 
gazapillos y 17 codornices, una lie-
bre y un anade muy grande. El pe-
rro a echo muchas cosas buenas 
aunque en el traer a estado un poco 
remolon, la primer perdiz la apreto 
mucho y no la quiso traer, despues 

Niños con perros de presa. 1786 
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alagandolo mucho empezo a traer 
los conejos y ya alultimo (sic) cuasi 
todo menos el anade, pero estoy 
muy loco de contento con él. Y te 
repito gracias asta que te enbie yo 
alguna cosa equibalente que la esti-
mes igual”. 

Goya siente pasión por la caza y reco-
noce que para él es su mayor diver-
sión; no obstante, también nos dice en 
otra carta (la 27) que es una afición 
costosa. 

Como dice Julián Gallego en su libro 
Goya y la caza, se pueden distinguir 
tres tipos de cacerías: de mera subsis-
tencia, la caza menor, practicada por 
los ciudadanos burgueses con posibles 
y la caza mayor, practicada sobre todo 
por la realeza, la aristocracia y los muy 
poderosos, porque pone a prueba la 
resistencia, el arrojo y la habilidad del 
cazador.  

Según Gallego, Goya habría practica-
do en Fuendetodos la cacería de subsis-
tencia, saqueando los nidos (como apa-
rece en alguno de los cartones), o ca-
zando las aves con red, liga y reclamo, 
como también aparece en algunas de 
sus pinturas. Los hoyenses Eulogio 
Blasco y Felipe Moreno en su artículo 
La caza como medio de subsistencia en 
Hoyo de Manzanares, nos enseñan con 
detalle la misma, con la que se obte-

nían los alimentos necesarios para so-
brevivir, utilizando medios rústicos 
como cepos, trampas, lazos e incluso 
hurones para cazar liebres y conejos. 
Ya joven practicó la caza con su amigo 
Martín Zapater, afición y compañía 
que le marcarían indeleblemente. 

Y sabemos que desde que Goya se 
trasladó a Madrid y consiguió un em-
pleo fijo, en 1773, como dibujante de 
cartones para la Real Fábrica de Tapi-
ces, una de las primeras cosas que hizo 
fue comprar una escopeta, que era cos-
tosa, y salir a cazar sólo o en compañía 
de otros amigos, por los alrededores de 
Madrid donde abundaba la caza; poste-
riormente hemos visto que se hizo con 
un perro, ayudante fundamental.  

Se observa que, a medida que Goya 
se acredita como pintor, sus quehace-
res como tal no le permiten tener tiem-
po para practicar su afición favorita, 
por lo que los comentarios relativos a 

Caza con reclamo. 1775 

Serie de aguadas mostrando la secuencia de la caza. En la última, con reclamo 
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la caza se hacen cada vez menos fre-
cuentes. Como miembro activo de la 
Real Academia de San Fernando tiene 
el deber de corregir los trabajos de los 
alumnos, un mes sí y otro no. Poste-
riormente es nombrado pintor del rey 
Carlos III y por último, pintor de cáma-
ra de su hijo el rey Carlos IV, su máxi-
mo valedor. Además de retratar a la 
realeza, Goya retrata a la nobleza, así 
como a muchos ministros del rey y 
hombres ilustres e importantes de su 
época. 

En 1793 sufre severos problemas de 
salud que le dejan, entre otras secue-
las, una sordera que le obligará a cam-
biar sus hábitos y costumbres. Dejará 
de cazar. 

Hemos visto pues que pocas veces 
filia los lugares donde practicó la caza, 
siendo por lo tanto una rareza, un teso-
ro epistolar, la precisión indicada de la 
sierra a 7 leguas de Madrid.  También 
sabemos que en su obra el paisaje mu-
chas veces está en función del tema 
mostrado en primer término, con lo 
que no lo refleja con precisión, alterán-
dolo para sus propósitos cuando no 
imaginándolo. Ejemplo lo tenemos en 
la famosa La gallina ciega.  

Sin embargo, lo que sí podemos ver a 
través de su obra de esos años, entre 
1773 y 1793, sobre todo en la dedicada 
a la caza, tan profusa, donde muestra 
con precisión el oficio cazador y sus 
útiles, es lo que el genio aragonés siem-
pre primó: las gentes con sus caracte-
rísticas y sus costumbres, la realidad 
vital de la humanidad de su tiempo 
que diseccionó con sus pinceles con la 

exactitud del cirujano. También, deta-
lle no menor, la maestría y cariño con 
que pintaba a los perros, compañeros 
imprescindibles del cazador de a pie. 

Así, al contrario que otros muchos 
artistas que por la Sierra Hoyense pa-
saron, en la obra de Goya no podemos 
decir de ninguna que la hizo en Hoyo, 
pero sí afirmamos que muchas son Ho-
yo. 

Y es que sabiendo ahora que Goya 
venía a cazar a Hoyo, podemos conje-
turar con visos de realidad como una 
de nuestras fuentes la que alivia la sed 
del cazador o a la que va la madre con 
sus dos hijos, a los pequeños hoyenses 
subiéndose a los árboles a coger frutas 
o jugando con mastines, a los monteros 
del pueblo haciendo leña para el fuego 
en el campamento nocturno, el al-
muerzo junto a uno de nuestros roque-
dales, a nuestros ancestros cazando 
con reclamo... Goya no los citó, sólo se 
limitó a pintarles, sólo les inmortalizó. 
Gracias, maestro. 

Muchachos cogiendo fruta. 1778 
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